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Int roducción

Convocados por la Pontificia Universidad Católica de Valpa-
raíso (PUCV), y con la participación de académicos de la 
Universidad Adolfo Ibáñez, Fundación Piensa, y otras insti-

tuciones, nos hemos reunido durante dos años (2019-2021) en la for-
ma de un taller multidisciplinario con el objeto de reflexionar sobre el 
proceso de descentralización en marcha. Nuestra reflexión ha tenido 
lugar en la forma de un acompañamiento al mismo, procurando anti-
ciparnos a sus efectos y consecuencias, desde la realidad y la perspec-
tiva de la región de Valparaíso.

La reforma constitucional que habilitó este proceso, así como la 
dictación de las leyes 21.073 y 21.074, entre otros cuerpos normativos 
propios de la potestad reglamentaria del ejecutivo, han dado lugar a 
un proceso inédito en la historia de Chile. Por un lado, han tenido 
lugar las elecciones de Gobernadores Regionales (mayo-junio) por 
primera vez en nuestra historia; por otro, se lleva a cabo un proceso de 
transferencia de competencias desde el nivel central al nivel regional. 
Junto con la descentralización política y administrativa, surgen los 
primeros atisbos en torno a la descentralización fiscal, abarcando de 
esta manera los tres aspectos asociados a la descentralización.
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El proceso en marcha no ha estado exento de dudas y preguntas de 
diverso tipo: “¿por qué tan apurados?”, “¿por qué la carreta (elección 
de gobernadores) delante de los bueyes (atribuciones y competencias 
de los gobiernos regionales), y no al revés? Surgen afirmaciones del 
tipo, “es una mala ley”, o “ante sus escuálidas atribuciones y compe-
tencias (¡para qué hablar de sus recursos!), en la práctica, los nuevos 
gobernadores regionales se convertirán en un verdadero grupo de pre-
sión que actuará sobre el poder central (Santiago), comprometiendo 
la gobernabilidad del sistema”, o bien, “van a coexistir, en una tensa 
relación, las viejas y nuevas estructuras y autoridades en la nueva rea-
lidad político-administrativa del país”.

Se trata, por cierto, de dudas, preguntas, y afirmaciones muy legíti-
mas. Mal que mal llevamos 240 años (desde las reformas borbónicas 
de 1770) designando intendentes desde Santiago. Adicionalmente, 
somos el único país, entre los 34 que conforman la OCDE, que no 
elige democráticamente a sus autoridades regionales. Como si lo an-
terior fuera poco, tenemos el gasto sub nacional (principalmente en 
el nivel de los municipios) más bajo de todos los países de la OCDE 
(el club de los estados más democráticos y desarrollados del mundo).

No podíamos seguir esperando. Había que empezar a recorrer un ca-
mino que, de seguro, estará lleno de tropiezos y de obstáculos. Preferi-
mos hablar de desafíos y oportunidades. Esa ha sido la experiencia de 
Italia desde los inicios de su proceso de descentralización y regionali-
zación allá por los inicios de la década de 1970; también de Francia, 
desde comienzos de los años 80, bajo el gobierno de François Mitte-
rrand. Ha sido también la experiencia de España, en torno a las “Au-
tonomías”, a partir de la Constitución de 1978. En América Latina 
tenemos los casos de Colombia y el Perú, solo por mencionar algunos 
de los estados que no son federales, que es también nuestro caso. To-
dos ellos han sido procesos (y lo siguen siendo) de “ensayo/error”, con 
una permanente capacidad de adaptación a las nuevas condiciones 
creadas por el proceso de descentralización en marcha.
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El paso desde un estado unitario centralizado a uno descentraliza-
do –porque de eso se trata– no es un cambio de grado, sino que de 
fondo. Se trata de un desafío mayor. Hay quienes seguramente pue-
den encontrarle “gusto a poco” a este proceso de descentralización en 
marcha. No es nuestro caso. Somos partidarios de un criterio de gra-
dualidad, que vaya de menos a más, en la perspectiva de una auténtica 
descentralización política, administrativa y fiscal. No hay atajos en el 
camino al desarrollo, tampoco los hay en el camino de la descentrali-
zación. Esa es nuestra firme convicción.

Hemos creído que la instancia (y la forma) de un taller multidiscipli-
nario, de corte académico, focalizado en los desafíos y oportunidades 
asociados al proceso de descentralización, es una buena instancia para 
hacer de la reflexión la forma de poder ir encarando el doble desafío 
de la democratización y la descentralización (de hecho, ambas están 
íntimamente relacionadas) de nuestras estructuras.

Esperamos que las reflexiones que siguen a continuación puedan ser 
una contribución al necesario debate en torno a las materias reseñadas, 
sobre la base del rigor académico, la evidencia empírica, y un diálogo 
siempre fundado en el respeto mutuo, característica que quisiéramos 
ver reflejada en los enormes desafíos que tenemos por delante como 
país y como región.

En enero de 2020, en medio del “estallido social” y sus efectos 
económicos, sociales y políticos, dimos a conocer un primer 
documento bajo el título “Desafíos y oportunidades para una 
descentralización efectiva (una reflexión aplicada desde la región de 
Valparaíso)”. Recientemente, en medio de los efectos de la pandemia 
y de la consiguiente crisis sanitaria, económica, y social, dimos a 
conocer un segundo documento titulado “La descentralización 
después de la pandemia (nuevos desafíos)”. Vaya contexto para 
reflexionar sobre el proceso de descentralización en marcha: una 
severa crisis sanitaria, económica y social a la cual muchos añaden 
una crisis política e institucional que ha dado lugar al proceso 
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constituyente en marcha. Pocas veces en su historia nuestro país se 
había visto enfrentado a un desafío mayor.

Hemos creído necesario refundir ambos documentos en un solo 
texto que pueda estar disponible para los actores políticos y sociales, 
las instituciones del Estado, los académicos, las comunidades y la 
sociedad civil en general, especialmente de las regiones y las comunas 
de nuestro país, coincidiendo con la instalación de los nuevos 
gobernadores regionales. Agradecemos a Ediciones Universitarias de 
Valparaíso (PUCV) por hacer posible todo aquello.

Ignacio Walker
Director del Taller sobre Descentralización
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DESAFÍOS Y 
OPORTUNIDADES 
PARA UNA 
DESCENTRALIZACIÓN 
EFECTIVA 

(Una reflexión aplicada desde la región de Valparaíso)
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Cuando ya habíamos concluido la elaboración de un primer 
borrador de este documento, sobrevino la explosión social 
del 18/101. Los contenidos básicos que guiaron el documen-

to original los hemos mantenido porque consideramos que están vi-
gentes. No obstante, los acontecimientos que han marcado este fin de 
año nos obligan a adaptar nuestra propuesta con la finalidad de ha-
cernos cargo del nuevo escenario político y social que surge en Chile. 

El tema de la descentralización está más vivo que nunca, solo que 
en un contexto distinto. Si en el trasfondo de la explosión social del 
18/10 encontramos un reclamo (y una protesta) contra la inequidad 
(manifestada muchas veces en abusos y privilegios de la elite 
dirigente), podríamos también observar que una dimensión relevante 
de ese fenómeno se asocia a la desigualdad territorial. Por lo mismo, 
el secular centralismo político-administrativo del estado chileno, 
que permanece como un elemento de continuidad entre la colonia 
y la república, enfrenta nuevos desafíos que deben ser correctamente 
identificados.

La enorme distancia entre las elites dirigentes y la ciudadanía –que ha-
bía sido detectada desde hace tiempo en las encuestas y que adquiere 
una corroboración empírica y dramática bajo el nuevo escenario po-
lítico de fines de 2019– encuentra en el proceso de descentralización 

1  Preferimos utilizar el término “explosión social” empleado por el sociólogo Manuel Castells 
al de movilización social (como fue, por ejemplo, el movimiento estudiantil de 2011). Ver 
Manuel Castells, “Explosiones sociales: una visión global”, charla en Centro de Estudios 
Públicos, 9 de noviembre de 2019.



14 |  

una oportunidad para contribuir a cerrar (o al menos a disminuir) 
esa brecha. El proceso constituyente en marcha, la perspectiva de la 
Nueva Constitución –considerada por el acuerdo político de 15 de 
noviembre como una “hoja en blanco”– y el proceso de deliberación 
asociado a este hito, en clave de representación y de participación, 
abren nuevas perspectivas en torno al alcance, sentido y profundidad 
del proceso de descentralización gatillado a comienzos de 2018. 

Por otro lado, la experiencia indica que cuando surge una situación de 
crisis, el tema de la descentralización suele relegarse a un lugar secun-
dario. Siempre hay un pretexto o una excusa para postergar el anhe-
lo de un estado más descentralizado. Sin embargo, nuestra hipótesis 
(¿nuestro deseo?) es que la protesta contra las inequidades va a colocar 
sobre la mesa, tal vez con una fuerza renovada, el grave problema de 
la desigualdad territorial.

Como el Acuerdo sobre la Paz Social y la Nueva Constitución del 15 
de noviembre incluye la idea de que esta última debe considerarse 
como una “hoja en blanco”, debemos comprender que no habrá te-
mas excluidos o vedados. En ese contexto, no sería de extrañar que 
surjan, por ejemplo, temas como el federalismo o el royalty vinculado 
a ciertas actividades productivas en las regiones entendido como un 
complemento de los impuestos generales de la nación (históricamente 
vinculados a un fuerte centralismo fiscal). Recordemos que está pen-
diente el proyecto de ley sobre descentralización fiscal.

En un sentido más general, puede preverse un debate sobre el tema 
de la estrategia de desarrollo (otros hablan de modelo de desarrollo) y 
sus implicancias desde el punto de vista constitucional. De hecho, los 
temas de equidad, igualdad y redistribución ya están sobre la mesa. 
Así, la idea de que el desarrollo no es el crecimiento (o no se agota 
en el crecimiento) ya se encuentra instalada. Ello nos remite a lo que 
en este documento llamamos la multidimensionalidad del desarrollo, 
en la perspectiva de un crecimiento inclusivo y de un desarrollo 
sostenible y sustentable. 
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Además, surge en este debate toda una reivindicación de lo público, 
del régimen de lo público (que algunos oponen al modelo neoliberal), 
del rol del estado, de las políticas públicas, con fuertes implicancias en 
temas como ciudad, espacios públicos, equipamiento, desarrollo ur-
bano, transporte, régimen de aguas, energía y electromovilidad. Para 
qué decir temas como medio ambiente, pueblos indígenas, equidad 
de género, las culturas, las artes y el patrimonio. Todos estos asuntos, 
junto a muchos otros, de seguro estarán en el debate constitucional. 

Entre los temas que han surgido con particular fuerza en las últimas 
semanas, que convendría tener en cuenta en el debate público, desta-
can (sin ser exhaustivos ni excluyentes) los siguientes: la importancia 
de la participación ciudadana, especialmente entre los jóvenes, no solo 
en términos de la democracia (cabildos, conversatorios y debates) sino 
de un desarrollo sostenible y sustentable; la irrupción de las mujeres 
en el debate público, en Chile y en el mundo, especialmente en torno 
a la equidad de género; los temas de identidad y diversidad cultural 
de los territorios, con especial énfasis en los pueblos originarios y el 
diálogo de saberes sobre nuestros territorios; la multiplicidad de pro-
blemas, conflictos y desigualdades territoriales en un Chile de gran 
biodiversidad y de contrastes geográficos; y la relación entre mercado, 
estado y comunidad de modo de asegurar el funcionamiento de mer-
cados transparentes y competitivos que logren erradicar monopolios, 
oligopolios y colusiones.

En este contexto, el tema de la descentralización y la regionalización, 
bajo el concepto de igualdad territorial, será uno de los temas que de-
berán marcar la agenda. Es en ese ámbito y desde esa perspectiva que 
hacemos nuestro aporte. 

La apuesta es que como consecuencia del proceso que se inicia, 
emerjan regiones y municipios más fuertes, con nuevas estructuras 
de gobierno que vayan más allá de la mera administración territorial. 
El nivel nacional (incluido el sistema nacional de inversiones) no va 
a ser capaz de responder a las nuevas demandas y aspiraciones de la 
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ciudadanía. Lo regional, lo municipal y lo local (es decir, los territorios, 
las ciudades y los barrios) adquieren así una nueva relevancia. 

Por otro lado, hay que ser realistas. La Constitución no es una bala 
de plata. Hay que tener un cierto manejo sobre las expectativas, pues 
de lo contrario se pueden acumular nuevas frustraciones. Hay que 
evitar una suerte de frenesí constitucional, que es una tentación en 
un proceso constituyente. Debemos observar con cautela el clima de 
reformas versus contra reformas que se ha ido instalando en los últi-
mos dos gobiernos. Hay que ponerse de acuerdo en algunas (pocas) 
cuestiones fundamentales desde el punto de vista de la estrategia de 
desarrollo, en una perspectiva de mediano y largo plazo. 

No hay soluciones de corto plazo. No hay atajos en el camino al desa-
rrollo. Sin embargo, tampoco hay mediano y largo plazo sin un con-
trol sobre el corto plazo, incluida la cuestión crítica de la violencia que 
hemos visto surgir en las últimas semanas (vinculadas o no vinculadas 
a las demandas sociales). Las ciudades, los territorios y los barrios han 
sido el escenario central de los episodios de caos que hemos conocido. 
El control del corto plazo también supone referirnos a la situación 
económica, especialmente en la medida que el país se ha empobrecido 
a raíz de todo el daño causado a la infraestructura pública y privada, 
con efectos sobre las Pymes, el empleo y las inversiones (lo que reper-
cute en el tema del crecimiento). 

Hay que volcarse a los procesos más que a los resultados. Hay que 
escapar tanto del maximalismo como del minimalismo. Hay que ex-
plorar escenarios y fórmulas subóptimas, pues resulta difícil siquiera 
imaginar condiciones óptimas desde el punto de vista del crecimiento 
y el desarrollo.

Incluimos también, pues, una nota de cautela.

Hay que generar nuevas confianzas (la desconfianza tanto interpersonal 
como en las instituciones está suficientemente acreditada desde 
hace muchos años en los instrumentos cuantitativos y cualitativos 
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de medición). Hay que cumplir con lo que se promete. Hoy existe 
una fuerte exigencia sobre la elite dirigente (política y empresarial) 
a este respecto. No obstante, sería un error tirar por la borda lo que 
hemos construido en los últimos 30 años. Sería tan nefasto como 
desconocer o ignorar las carencias de millones de compatriotas que 
se han manifestado pacíficamente en las calles. Los procesos son 
acumulativos y, por lo mismo, deben ser analizados desde esa premisa. 
Esa es al menos nuestra mirada.

En síntesis, las reflexiones que siguen, en el contexto de la nueva 
situación que surge de la explosión social del 18/10, adquieren 
una nueva dimensión. Entre las muchas desigualdades de que dan 
cuenta los acontecimientos más recientes, aquí queremos hacernos 
cargo del tema de la desigualdad territorial desde la perspectiva de la 
región de Valparaíso, poniendo a disposición de la ciudadanía y de 
las autoridades este esfuerzo colectivo, el cual pretende ser un aporte 
para la construcción de una mejor región para sus habitantes. 

Desafíos y oportunidades

Esta reflexión pretende ser un aporte en la dirección de anticiparse 
y preparar a la región de Valparaíso frente a los nuevos desafíos y 
oportunidades asociados a la reforma sobre descentralización. En esa 
línea, lo que sigue no se plantea en términos de la reforma a la reforma 
(hay varios trabajos que se han hecho cargo de ese tema), sino más bien 
desde la perspectiva de contribuir con ciertas orientaciones y criterios 
generales –tentativos y preliminares– relacionados con algunos de 
los principales contenidos de la reforma constitucional y de la ley 
21.074 sobre fortalecimiento de la regionalización2. Finalmente, este 
documento no se refiere a los aspectos electorales contenidos en la ley 
21.073, la cual regula la elección de gobernadores regionales.

2  Ver DFL 1 de 8 de noviembre de 2005 que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado 
y actualizado de la ley 19.175 orgánica constitucional sobre gobierno y administración regio-
nal, incluidas las modificaciones de la Ley 21.073 y 21.074 (febrero de 2018). 
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Nos hemos constituido, a instancias de la Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso, como un Taller sobre Descentralización 
destinado a compartir una reflexión sobre los desafíos y oportunidades 
de la descentralización, a partir de nuestra propia experiencia (ver 
anexo). 

Pese a que hemos tenido en cuenta la nueva normativa sobre 
descentralización, nuestra reflexión va más allá de esta, pensando 
integradamente en el conjunto de las regiones del país. Cada uno 
de nosotros tiene distintas perspectivas académicas y afiliaciones 
institucionales, lo que nos ha permitido desarrollar una mirada 
interdisciplinaria del proceso de descentralización como medio para 
lograr un desarrollo sostenible. Es importante destacar, sin embargo, 
que la reflexión que hacemos es a título personal, sin comprometer a 
las instituciones a las que pertenecemos. 

Entendemos que, para bien o para mal –no nos pronunciamos ni a 
favor ni en contra de la nueva normativa sobre descentralización, sin 
perjuicio de reconocer que esta constituye una nueva realidad política 
y jurídica que no podemos desconocer–, en Chile se ha iniciado un 
debate que no ha estado exento de prejuicios y pasiones. La reflexión 
contenida en este documento busca formar parte de ese debate, 
aspirando a transformarlo en un diálogo fructífero que respete las 
distintas miradas involucradas. 

Este es nuestro primer documento, que puede entenderse como un 
estado de avance sobre nuestra reflexión en torno a los desafíos y 
oportunidades para una descentralización efectiva, en la perspectiva 
de su aplicación en (y desde) la región de Valparaíso.

Las dudas sobre la descentralización

La dictación e implementación de esta nueva normativa –junto a 
la que está pendiente en términos de rentas regionales– ha estado 
rodeada de una serie de dudas, críticas e interrogantes, las cuales 
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no podemos soslayar. Sin perjuicio de ello, y para efectos de poder 
visualizar procesos y resultados específicos que den cuenta de una 
descentralización efectiva, creemos pertinente volver sobre algunas 
de esas dudas. De esta forma podremos contextualizar el proceso 
descentralizador y anticipar los roles y desafíos que tendrán las diversas 
entidades contenidas en la nueva institucionalidad.

“¿Por qué tan apurados?”, es una de esas preguntas. Nuestra 
respuesta es que más bien estamos atrasados. Por de pronto, hay 
una promesa, hasta ahora incumplida, en prácticamente todos los 
programas y candidaturas presidenciales desde 1990 en adelante. 
Adicionalmente, desde la reforma de los borbones de fines del siglo 
XVIII (una reforma esencialmente centralizadora desde el punto 
de vista político-administrativo, unida a una liberalización del 
comercio), ya hemos pasado 240 años designando “intendentes” 
desde Santiago, el poder central3. Se trata de un elemento de 
continuidad entre la colonia y la república que ha perdurado hasta 
el día de hoy. Sin ir más lejos, Chile es el único de los 34 países de la 
OCDE que no elige democráticamente a sus autoridades regionales. 
Sumado a eso, tenemos el gasto sub-nacional más bajo de todas 
esas economías. Hay razones, pues, para avanzar en el proceso de 
descentralización.

“Es una mala ley”, es una de las críticas que se hace con frecuencia 
desde círculos de expertos. Nuestra respuesta es que no sabemos si 
es una mala ley. Ello va a depender principalmente de cómo se lleve 
a cabo este proceso de descentralización y del grado de compromiso 
de las autoridades. Además, también dependerá del creciente (así lo 

3  Junto con el fortalecimiento de los virreinatos, las reformas borbónicas de fines del siglo XVIII 
(algo similar ocurrió con las reformas pombalinas, en el caso de Portugal y Brasil), reforzaron 
la institución de las “intendencias” (que habían sido creadas en 1718), precisamente para 
fortalecer el control político y administrativo sobre las colonias. Lo cierto es que, 240 años 
después de las reformas borbónicas, la estructura político-administrativa de Chile todavía 
descansa en las intendencias y la designación de los intendentes desde Santiago. Ver Claudio 
Véliz, “The Centralist Tradition of Latin America”, Princeton University Press, 1980.
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esperamos) involucramiento de la sociedad civil, del sector privado 
y de los gobiernos municipales, los cuales han sido prácticamente 
ignorados en la nueva normativa. Muy decisivo será el principio 
de gradualidad de los cambios, el cual debe ir acompañado de la 
evaluación, monitoreo y seguimiento permanente de las autoridades 
del Estado (gobierno nacional y regional, parlamento, Contraloría 
General de la República y la propia institucionalidad que se crea al 
amparo de la normativa vigente) con miras al perfeccionamiento de 
la nueva institucionalidad y la que se dicte a futuro.

“¿Por qué colocar la carreta delante de los bueyes?”, es otra de las 
preguntas que se formulan. La referencia es a qué es primero, si el 
traspaso de competencias (corazón de la nueva institucionalidad) o la 
elección de los gobernadores regionales. Desde el gobierno y el parla-
mento se optó por elegir a los nuevos gobernadores regionales y, solo 
a partir de esa elección (la que se sumará a la reelección de los conse-
jeros regionales), proceder a la transferencia de competencias contem-
plada en la ley sobre fortalecimiento de la regionalización. El punto es 
debatible, como casi todos los puntos involucrados en esta reforma y 
el debate que le antecedió. La ventaja del camino elegido es que dota-
rá a las regiones de autoridades y liderazgos de una nueva legitimidad 
democrática, para desde allí impulsar el proceso de descentralización. 

“Ante sus escuálidas atribuciones y competencias (¡para qué hablar 
de sus recursos!), en la práctica, los nuevos gobernadores regiona-
les se convertirán en un verdadero grupo de presión que actuará 
sobre el poder central (Santiago), comprometiendo la gobernabi-
lidad del sistema”, es una frase que suele escucharse, también en-
tre los expertos. Nuestra respuesta es que, más allá de estas y otras 
dudas, interrogantes, aprehensiones y críticas (legítimas, por cierto), 
lo importante es que el proceso ya partió. Es muy difícil que haya 
marcha atrás. La verdadera apuesta, entonces, consiste en actuar con 
un sentido de responsabilidad entre todas las instituciones, los po-
deres del Estado, los políticos y los actores sociales comprometidos 
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en este proceso. Si uno mira la descentralización que se ha llevado a 
cabo en países como Francia, Italia, España, Colombia y Perú (solo 
por mencionar algunos ejemplos de Estados no federales), podremos 
constatar que en todos ellos hubo mucho ensayo y error, con avances 
y retrocesos, continuidad y cambio. 

Mirar de cerca ese tipo de experiencias nos permite sacar lecciones 
sobre la base de la gradualidad de los cambios, una de las formas 
de encarar responsablemente los desafíos y oportunidades de este 
proceso (y no ahogarnos en un vaso de agua o caer en una profecía 
auto-cumplida). Nunca ha sido tan cierto que, en procesos como este, 
se hace camino al andar. Más que modelos a seguir (o a evitar), hay 
que aprender del conjunto de las experiencias y concentrarse en las 
especificidades del caso chileno. Una de esas especificidades consiste 
en la gran experiencia acumulada, históricamente, en la construcción 
de instituciones. La existencia, desde muy temprano, de un “Estado 
en forma”, de una cultura política republicana y democrática (aunque 
fuertemente centralizada y centralizadora) y de una densidad 
institucional desarrollada a lo largo de toda una historia, aparecen 
como un buen punto de partida y, hasta cierto punto, como una 
ventaja comparativa cuando se le compara con otras experiencias en 
América Latina.

Actuar con responsabilidad y gradualidad no implica un retraso en el 
proceso de descentralización. Muy por el contrario, lo que queremos 
enfatizar es que somos parte de un proceso que está en marcha y que 
no estará exento de dificultades y conflictos. Los conflictos no deben 
ser mirados como una debilidad del proceso, sino mas bien como una 
oportunidad para ponernos de acuerdo en cómo y cuánto avanzar, sin 
perder de vista los altos niveles de ambición que surgen de nuestras 
propias convicciones referidas a la importancia de la descentralización 
para un desarrollo sostenible de Chile.

“Van a coexistir, en una tensa relación, las viejas y nuevas estructuras 
y autoridades en la nueva realidad político-administrativa del 
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país”. A decir verdad, más que una duda, pregunta o interrogante, 
esta es una realidad y uno de los principales desafíos hacia el futuro. 
Lo cierto es que el delegado presidencial regional mantiene las 
características de un Estado unitario. Junto con él, coexistirán los 
gobernadores y los consejeros regionales, ambos elegidos por sufragio 
universal. Lo anterior plantea una doble tensión: la posibilidad de 
una duplicidad de funciones y de un conflicto de competencias. Lo 
primero ha sido una constante en los procesos de descentralización 
que comprenden la elección de autoridades subnacionales. Ha pasado 
en países como Italia, a comienzos de la década de 1970, o en Francia, 
desde comienzos de los años 80, en el que conviven los “Prefectos”, 
como representantes del nivel central, junto con las autoridades 
regionales elegidas democráticamente. Una clara delimitación de las 
competencias aparece como un desafío permanente en el proceso de 
descentralización que, para ser sinceros, nunca concluye. La segunda 
de las tensiones anotadas requiere de un claro mecanismo de solución 
de conflictos de competencias, que aparece como un vacío de la nueva 
normativa y sobre lo cual ya existen propuestas entre los expertos y el 
sector político. Se habla incluso, respecto de este y otros cabos sueltos, 
de la posibilidad de una “ley corta”.

Así, el potencial de un desarrollo sostenible, sustentable e integra-
do no reside en la oposición confrontacional, sino más bien en la 
interacción virtuosa entre las viejas y las nuevas estructuras regiona-
les. Las nuevas y viejas autoridades tendrán que discurrir lógicas de 
negociación y colaboración para permitir esa interacción virtuosa, al 
interior de una forma de colaboración público-privada. Aquí hay un 
momento y un desafío para la política y no solo para la administra-
ción (volveremos sobre ello más adelante).

Adicionalmente, nada de lo que ocurra en el nivel del gobierno 
regional tendrá sentido y proyección si no está al servicio del desarrollo 
subnacional, para lo que será necesario un esquema de colaboración 
púbico-privado con crecientes niveles de participación ciudadana. 
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Todo lo anterior, teniendo presente que el tránsito desde el Estado 
unitario centralizado a uno descentralizado tendrá lugar bajo una 
forma fuertemente presidencialista que no hará más que reforzar la 
secular tendencia centralizadora del Estado chileno. Aún así, hay que 
decir que, con la actual reforma sobre descentralización, tendremos 
una forma de gobierno un poco menos presidencialista.

Descentralización y desarrollo

La descentralización debe ser concebida como un medio al servicio 
del desarrollo nacional y regional. Ella no es un fin en sí misma, sino 
un medio para mejorar la calidad de vida de todos los habitantes. 

Este es, a decir verdad, un objetivo país. Chile ya no es una economía 
subdesarrollada del Tercer Mundo, como lo era hacia fines de la déca-
da de 1960 y comienzos de 1970. Hoy es un país de ingreso medio, a 
medio camino del desarrollo, que enfrenta los desafíos y las trampas 
de un país (y una economía) de este tipo. Según un informe del Banco 
Mundial, en los últimos 50 años solo 12 países han logrado transitar 
desde el ingreso medio al desarrollo. Ninguno de ellos en América 
Latina. Nuestro país, pues, debe acometer los desafíos de una segunda 
transición. La primera fue la transición a la democracia, la segunda es 
de una envergadura incluso mayor: la transición al desarrollo4.

Desde una perspectiva país, la descentralización regional debe 
concebirse al servicio de un desarrollo regional. Este último debe 
ser económico, social, ambiental, político y cultural, viéndose 
reflejado territorialmente. Es tras ese objetivo que el gobierno 
regional debe dirigir sus esfuerzos y desplegar sus capacidades. Lo 
anterior implica asumir las distintas dimensiones del desarrollo, 
incluyendo el desarrollo económico (inversión pública y privada, 

4  Ver Alejandro Foxley, “La trampa del ingreso medio (el desafío de esta década para América 
Latina)”, Cieplan, Santiago, 2012, y “La segunda transición (conversaciones con Alejandro 
Foxley)”, Uqbar editores, Santiago, 2017.
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nacional y extranjera), social (seguridad humana, pobreza, extrema 
pobreza, zonas rezagadas e inclusión social), ambiental (calidad 
de vida como un aspecto central de la vocación productiva de la 
región, en el marco de los desafíos globales de adaptación al cambio 
climático), cultural (identidad regional, desarrollo endógeno, 
sociedad civil, participación ciudadana, territorios y comunidades), 
institucional (gobernabilidad, instituciones, funciones, atribuciones, 
competencias y recursos), de gobernanza (sociedad civil organizada y 
participación de las organizaciones sociales y funcionales en la toma 
de decisiones) y territorial (con un proceso que debe ir de lo local 
a lo global, con una adecuada coordinación pública regional con 
el sector privado y un énfasis en la inversión regional para integrar 
al desarrollo a los distintos territorios de la región, propiciando 
el policentrismo, la equidad territorial, la justicia territorial y la 
igualdad de oportunidades, entre algunos de los principales aspectos 
a considerar). 

Estas dimensiones del desarrollo sostenible suponen una nueva 
concepción de la planificación territorial integrada, asumida 
por la reforma a través de instrumentos como el plan regional 
de ordenamiento territorial (PROT), la identificación de áreas 
metropolitanas, el plan de localización de residuos y sistemas 
de tratamiento, los planes de inversiones en infraestructura de 
movilidad y espacio público, la zonificación del borde costero, la 
identificación de zonas de rezago y plan de superación de la pobreza, 
el plan regional de turismo y la actualización de los instrumentos de 
planificación urbana.

El PROT plantea un nuevo estilo de planificación. Este posibilita la 
especialización de objetivos de la estrategia regional de desarrollo y 
orienta la utilización del territorio de la región para lograr su desarrollo 
sostenible. Todo esto a través de lineamientos estratégicos y de una 
macro zonificación de dicho territorio. El PROT deberá establecer 
condiciones de localización para la disposición de los distintos 
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tipos de residuos y sus sistemas de tratamientos, localización de las 
infraestructuras y actividades productivas en zonas no comprendidas 
en la planificación urbanística, junto con identificar las áreas para su 
localización preferente.

Estado unitario descentralizado

¿De qué se trata, entonces, esta reforma sobre descentralización?

De algo muy acotado y perfectamente manejable si se enfrenta con 
un sentido de responsabilidad política. Se trata de acometer una 
transición desde un Estado unitario centralizado a un Estado 
unitario descentralizado. Nadie está planteando pasar a un Estado 
federal o a un régimen autonómico. Lo nuestro es muchísimo más 
modesto, aunque con un gran potencial de desarrollo futuro. 

De hecho, tal como quedó aprobada la nueva normativa, hay mu-
chísima más continuidad que cambio. En la práctica, en los hechos 
y en el derecho, las estructuras y el ejercicio del poder seguirán fuer-
temente centralizados en los delegados presidenciales regionales, con 
seremis y ministerios que darán cuenta de una gran continuidad en 
términos de la actual estructura político-administrativa del país. El 
traspaso de funciones, atribuciones y competencias a los nuevos go-
biernos regionales será la excepción y no la regla (al menos por un 
buen tiempo). Solo a modo de ejemplo, cabe tener presente que, en el 
caso de la región de Valparaíso, mientras a nivel sectorial y ministerial 
el gasto público asciende a una suma de unos $ 700.000 millones, el 
FNDR, que es uno de los instrumentos propios del gobierno regio-
nal, asciende a un poco más de $ 70.000 millones. De eso estamos 
hablando, de una relación de diez a uno, aproximadamente5. 

5  En el gasto sectorial y ministerial habría que mencionar instrumentos como la Inversión Sec-
torial de Asignación Regional (ISAR), que otorgan algún poder de decisión a los gobiernos 
regionales.
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Hay que agregar que la centralización y la descentralización no son 
buenas o malas en sí mismas. No se trata de estar en favor o en contra 
de una o de otra. Es fácil entender, por ejemplo, que las tareas de la 
defensa nacional deben acometerse desde una estructura centralizada. 
Es igualmente fácil comprender que el tema de los residuos y sus sistemas 
de tratamiento deben ser atendidos desde un nivel descentralizado 
(gobierno municipal y regional). No podemos perder de vista que la 
asignación de competencias en el nivel centralizado o descentralizado 
debe estar enmarcada dentro de la estructura de un Estado unitario. 
Eso es en sí mismo un criterio orientador. Se trata, pues, de distribuir 
competencias en el nivel centralizado o descentralizado desde una 
perspectiva funcional, al interior de un Estado unitario.

Las dimensiones de la descentralización

Siguiendo a Rodrigo Mardones, por descentralización debemos 
entender “aquellas reformas institucionales dirigidas a la transferencia 
de responsabilidades, recursos o autoridad desde el gobierno central 
hacia gobiernos sub-nacionales autónomos, tendientes a asegurar 
la representación democrática de comunidades territorialmente 
localizadas y una más eficiente y eficaz provisión de bienes y servicios 
públicos”.6

A raíz de esta y de otras definiciones, es importante recordar que la 
descentralización tiene una triple dimensión: política, administrativa y 
fiscal. Estas aristas se pueden identificar nítidamente en la experiencia 
chilena. 

La descentralización política se puso en marcha con la elección, a 
comienzos de la década de 1990, de los alcaldes y concejales. Luego 
vino la elección, en 2013, de los consejeros regionales. Corresponde 
ahora elegir, en octubre de 2020, y en conformidad a lo dispuesto en 

6  Ver Rodrigo Mardones, “Descentralización: una definición y una evaluación de la agenda 
legislativa chilena (1990-2008)”, Revista Eure, Santiago, 2008.
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la ley 21.073, a los nuevos gobernadores regionales. Será la primera 
vez en la historia de Chile que la ciudadanía elige directamente a su 
máxima autoridad regional. Este es el verdadero punto de partida de 
la reforma, aunque esta ya se encuentre en su fase de implementación. 
Cabe consignar que los nuevos gobernadores regionales asumen sus 
funciones en enero de 2021.

La descentralización administrativa se refiere principalmente a la 
transferencia de competencias contemplada en la ley 21.074. Es un 
proceso que ya partió con la transferencia de 15 competencias en al-
gunos ministerios y servicios desde el nivel central a los gobiernos re-
gionales. Esta transferencia solo puede operar de oficio hasta el 10 de 
marzo de 2022, luego operará de oficio o a solicitud de los gobiernos 
regionales (volveremos más adelante sobre este punto).

La descentralización fiscal está pendiente, debiendo ingresar el 
proyecto de ley respectivo en el próximo tiempo. Se trata de un aspecto 
medular de la reforma, en cuanto está en juego la transferencia de 
recursos desde el nivel central a los gobiernos regionales, con el desafío 
de avanzar hacia una descentralización fiscalmente responsable. Las 
nefastas consecuencias de una descentralización fiscal irresponsable –
como la llevada a cabo en Colombia a partir de la nueva Constitución 
de 1991– evidencian la necesidad de ser particularmente rigurosos en 
este ámbito. Es aquí donde residen las mayores dudas y aprehensiones 
de expertos (especialmente economistas) de distintas posiciones 
políticas e ideológicas.

Sobre la base de esta triple dimensión, el proceso de descentralización 
debe entenderse como una invitación a crear y fortalecer institucio-
nes. Hablamos de reglas del juego y estructuras de incentivos. El de-
sarrollo regional es un tema institucional (no solo de recursos). Chile 
tiene una buena institucionalidad macroeconómica, pero una mala 
institucionalidad territorial. Lo anterior llama a concebir la reforma 
sobre descentralización como una oportunidad y un desafío.
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Junto con el tema de las instituciones, está la cuestión de los lideraz-
gos. El proceso de descentralización tendrá que ser capaz de promover 
un nuevo liderazgo político regional, principalmente en torno a la 
figura de los gobernadores regionales. Estos deberán ser capaces de 
tirar el carro de la descentralización y de las nuevas competencias que 
se vayan traspasando desde el nivel central al nivel regional. Es un 
proceso muy limitado y acotado, pero lleno de posibilidades. Se trata 
de un impulso inicial (kick off), para dar lugar a un verdadero proceso 
de descentralización que redunde en un mejoramiento de la calidad 
de vida de las personas. Solo en esa medida el proceso de descentrali-
zación habrá sido exitoso.

De lo que se trata, entonces, es de avanzar en la transferencia de 
competencias con un sentido de responsabilidad fiscal (futura ley 
de rentas regionales) y transparencia, propendiendo a un desarrollo 
equilibrado de las regiones y los territorios.

Algunos principios y criterios generales

En la implementación de una reforma sobre descentralización es ne-
cesario, conveniente y deseable identificar ciertos principios y criterios 
generales que orienten el proceso. Ante las dificultades que surjan en 
el camino –vacíos legislativos, conflictos de competencias y tiempos 
de las reformas– esos principios y criterios pueden ayudar a conducir 
el proceso por un camino que garantice un aspecto central de cual-
quier reforma: su coherencia.

A continuación, queremos simplemente enunciar lo que, a nuestro 
juicio, son algunos de esos principios o criterios generales: (i) 
descentralización y desconcentración, (ii) identidad regional, (iii) 
gobernanza, (iv) gradualidad y (v) subsidiariedad.

Descentralización y desconcentración. La descentralización (po-
lítica, administrativa y fiscal) es importante, pero también lo es la 
desconcentración (de las actividades económicas y productivas). La 
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centralización político-administrativa puede ser tan perniciosa para el 
desarrollo como la concentración de los recursos económicos y pro-
ductivos, con su secuela de desigualdad social y territorial7. Si solo 
acometemos la reforma político-administrativa sin referirnos a la ne-
cesaria desconcentración, seguiremos actuando con mentalidad bor-
bónica, con énfasis en la macrocefalia política y administrativa del 
Estado chileno y su fuerte carga burocrática. La invitación es a cen-
trarnos en el conjunto de los desafíos del desarrollo en un sentido 
integral. 

En concreto, la descentralización político-administrativa (vía Esta-
do) será un éxito solo si va de la mano de la desconcentración de las 
actividades económicas y productivas (vía mercado). La desigualdad 
social y territorial del país tiene mucho que ver con lo anterior. En 
un sentido más amplio, afirmamos que las fuerzas económicas y los 
mercados no actúan en un vacío político e institucional. Es allí donde 
se encuentran la descentralización y la desconcentración. El mercado, 
dejado a sus propias fuerzas, es un generador de desigualdades. Se 
requiere de un sistema de provisión de ciertos bienes públicos funda-
mentales. Es en ese nivel que el Estado y las instituciones juegan un 
rol fundamental e insustituible. El rol del Estado y de los mercados 
deben ser vistos como un complemento, en un esquema de colabora-
ción público-privado. La desigualdad no se resuelve solo descentrali-
zando, sino desconcentrando. 

Identidad regional. La verdadera descentralización será cultural o 
no será. Estamos transitando desde una cultura jerárquica, vertical y 

7  Cabe hacer notar el grave rezago que sufre la región de Valparaíso en lo que se refiere a la 
cartera de proyectos de inversión regional, cuando se le compara con el resto del país. Es así 
como, mientras a nivel nacional dicha cartera está conformada por 254 proyectos de inver-
sión por un total de US$ 119.700 (con una inversión estimada para el periodo 2019-2023 
de US$ 71.757, o el equivalente al 59,9% del total), la región de Valparaíso da cuenta de 
solo 18 proyectos por un total de US$ 8.131 millones (con una inversión estimada para el 
periodo 2019-2023 de US$ 3.195, o el equivalente al 39,3% del total). Ver Observatorio de 
Desarrollo Territorial, “Informe del Quehacer Territorial”, mayo de 2019 (preparado para el 
Taller sobre Descentralización de la PUCV).
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centralista, hacia un nuevo estadio de desarrollo que procura hacer 
conversar a la globalización con la diversidad, la identidad y la inclusión 
en el nivel local. Lo anterior impone la necesidad de atender a los factores 
que constituyen la identidad regional, más allá de los límites político-
administrativos de cada región. Hay todo un espacio en el ámbito de lo 
cultural y de lo simbólico8, en el proceso de definición de la identidad 
de los territorios y las regiones, en un sentido de continuidad y cambio. 
La verdadera descentralización tiene que concebirse desde los barrios, 
los vecindarios, manzana a manzana, desde las comunas, la ciudadanía 
y la sociedad civil, en una lógica bottom up. 

Gobernanza. Los gobiernos regionales enfrentan otro desafío por 
delante: más que en su capacidad de presión sobre el nivel central 
(hacia afuera), la nueva institucionalidad deberá dirigir la acción 
de los gobiernos regionales en una coordinación hacia adentro, 
principalmente en una interacción virtuosa con los gobiernos 
municipales y con las fuerzas vivas dentro de los territorios y las 
comunas. Esta es una dimensión ausente en la nueva institucionalidad 
sobre gobierno y administración regional. En esta doble coordinación 
(hacia afuera y hacia adentro), el Estado deberá ir definiendo la 
gobernanza propia de un Estado unitario descentralizado. En ese 
proceso, la formación de capital humano, la capacitación de equipos 
técnicos y profesionales, buscando idoneidad y excelencia del personal 
(actualmente hay 2.800 funcionarios en los gobiernos regionales 
a nivel nacional) y la realización de concursos públicos abiertos y 
transparentes, constituyen desafíos de la mayor importancia.

Gradualidad. Una de las claves de cualquier reforma consiste en 

8  Así, por ejemplo, en la ciudad de Puerto Montt, en una consulta de agosto de 2019, el 64,6% 
de un electorado compuesto por 48.745 personas (una afluencia mayor a la que se esperaba) 
votó en favor de mantener la escultura “Sentados frente al mar”. Seguramente pesó más el 
factor de identidad cultural local que el factor estético, que había sido objeto de una gran 
controversia. En la era de la globalización, hay hambre de identidad (ver Francis Fukuyama, 
“Identity (the demand for dignity and the politics of resentment)”, Farrar, Straus and Giroux, 
New York, 2018).
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asentarla sobre el principio de gradualidad, con un claro sentido 
estratégico de mediano y largo plazo. Ya en su Mensaje a la nación 
de 21 de mayo de 1992, cuando recién se daban los primeros pasos 
de la descentralización (principalmente en términos de los gobiernos 
municipales y muy tímidamente en torno a los gobiernos regionales), 
el presidente Patricio Aylwin decía lo siguiente: “el proceso de 
regionalización no puede afectar la naturaleza unitaria del Estado de 
Chile y deberá desarrollarse de acuerdo a una necesaria gradualidad 
en la transferencia de competencias”. Casi tres décadas después, 
cuando el país se encamina hacia un proceso de descentralización, 
el principio de gradualidad mantiene su plena vigencia. Es más, la 
viabilidad misma de ese proceso dependerá de este principio rector.

Lo anterior supone definir horizontes temporales, benchmarks, métri-
cas de medición, haciendo seguimiento, monitoreo y evaluación per-
manente sobre el conjunto del proceso y cada uno de sus componen-
tes. Por lo anterior, proponemos la creación de un Observatorio Regio-
nal Territorial (PROT) que se haga cargo del seguimiento del proceso 
de descentralización. El observatorio tendría un énfasis en el desarrollo 
de las ciudades y de los barrios (incluida una base geo-referenciada), 
apuntando siempre al bienestar territorial9. Hay que avanzar hacia un 
esquema de simetría diversa o geometría variable, con flexibilidad y 
capacidad de adaptación, en el que los gobiernos regionales sean en-
tendidos como entidades de desarrollo más que como unidades admi-
nistrativas. Creemos que así se transitaría desde la homogeneidad a la 
heterogeneidad, diversidad e inclusión10. 

Subsidiariedad. En el proceso de descentralización debe privilegiarse el 
ámbito de acción y de competencias de una unidad menor en relación 

9  Algunos han propuesto la creación de una Secretaría Técnica ad hoc para brindar apoyo técni-
co a este proceso de descentralización (ver Ignacio Irarrázaval y Jorge Rodríguez, “Descentra-
lización: ¿hacia dónde vamos?”, Temas de la Agenda Pública, Centro de Políticas Pública UC, 
Pontificia Universidad Católica de Chile, año 13, No. 108, noviembre de 2018).

10  Exposición de Ricardo Cifuentes, ex Subdere, en el Taller sobre Descentralización de la 
PUVC, sesión de 8 de mayo de 2019.
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con una unidad mayor, dentro de la estructura de un Estado unitario 
descentralizado. A decir verdad, este es un desafío mayor, especialmente 
si consideramos que la estructura de gobierno regional establecida en 
la nueva normativa, en proceso de implementación, prácticamente no 
conversa con los gobiernos municipales. Para qué decir con el nivel lo-
cal, desde los barrios y las comunidades, hacia el nivel regional y nacio-
nal. Si pasar de la estructura de un Estado unitario centralizado a uno 
descentralizado es en sí mismo un desafío, hacerlo desde la lógica de un 
principio de subsidiariedad implica una exigencia aún mayor. 

En definitiva, el principio de subsidiariedad que proponemos está 
mirado desde una óptica vertical y debe ser aplicado en todos los niveles. 
De este modo, el gobierno central deberá propender a transferir mayores 
competencias a los gobiernos subnacionales en la medida en que estos 
demuestren contar con las capacidades para gestionar sus propios 
asuntos territoriales. En este sentido, el principio de gradualidad debe 
saber conversar con el principio de subsidiariedad. 

 Por otra parte, el nivel central deberá prestar apoyo –técnico, financiero 
y de todo tipo– a aquellas regiones que presenten dificultades en 
adaptarse al nuevo escenario político-administrativo. De esta forma, 
se compensaría el desequilibrio de progreso que pueden acarrear los 
cambios. A su vez, los gobiernos regionales deberán asistir a las comunas 
con menor índice de desarrollo. Una manifestación de este principio se 
aprecia en la declaración de zonas rezagadas en materia social.

Especial relevancia tendrá este principio a medida que avance la des-
centralización fiscal, pues la literatura comparada sugiere que la pre-
sencia de un gobierno central robusto con poder fiscal redistributivo 
es clave para contener los potenciales efectos negativos de la descen-
tralización11.

11  Ver Rodríguez-Pose, Andrés y Ezcurra, Roberto, “Does decentralizacion matter for regional 
disparities? A cross-country analysis”, Journal of Economic Geography, 2010.
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La mirada regional de la descentralización: el análisis 
desde la región de Valparaíso

Hemos insinuado que una de las dimensiones de la descentralización, 
en la perspectiva de un tránsito desde la homogeneidad a la hetero-
geneidad, la diversidad y la inclusión, es la necesidad de atender a las 
especificidades de cada una de las regiones, evitando la tentación del 
one-size-fits-all. En concreto, al establecer un solo traje, de la misma 
medida, para todas las regiones, se está corriendo el riesgo de generar 
una verdadera camisa de fuerza. Para evitar esa situación, será im-
portante generar estructuras flexibles y dinámicas, atendiendo y res-
pondiendo a las características de cada territorio. Más que aspirar a 
un óptimo, debe considerarse la opción más realista de sub-óptimos.

Lo anterior implica que cada región debe definir, en primer lugar, su 
vocación productiva, apuntando a levantar la base económica de la 
misma. Es hacia ese esfuerzo que debe volcarse la acción de los nuevos 
gobiernos regionales.

Así, por ejemplo, la región de Valparaíso es vista, cada vez más, 
como un lugar para vivir (buscando calidad de vida), más que 
para trabajar. Desde la desindustrialización de los años 70’ y hasta 
el día de hoy, esta pareciera ser una de las tendencias en la región 
de Valparaíso y lo será aún más en la medida que exista una mayor 
integración con la región metropolitana12. La población de la región 
metropolitana, enfrentada al estrés y a la contaminación de la vida en 
la capital, busca una mejor calidad de vida. La región de Valparaíso 
ofrece mucho de aquello. 

El rezago de la actividad económica regional (cuando se le compara 
con el mayor dinamismo de otras regiones), la conmutación interre-
gional (la gente sale para trabajar y llega –o vuelve– buscando calidad 

12  La discusión sobre conectividad e infraestructura, incluida la posibilidad de un nuevo 
ferrocarril que una a ambas regiones, tenderá a reforzar esa tendencia. 
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de vida13), la conmutación en el nivel de la educación superior (capital 
humano), los procesos migratorios y hasta los procesos de compras 
públicas (se hacen cada vez más en la RM y cada vez menos en la 
región de Valparaíso) son solo algunos de los ejemplos que podríamos 
citar a la hora de hablar del continuo proceso de desindustrialización 
de la región de Valparaíso. En la actualidad, parece ser la economía de 
servicios y de búsqueda de calidad de vida la que se ha convertido en 
uno de los principales factores que inciden en la vocación productiva 
de la región de Valparaíso. 

Lo anterior tiene consecuencias en el contexto de la reforma 
sobre descentralización (y su complemento en términos de 
desconcentración). Así, por ejemplo, si la gente llega a la región 
de Valparaíso buscando calidad de vida, urge hacerse cargo de los 
desafíos referidos al desarrollo ambiental. Al respecto, resulta 
impensable que pueda repetirse un caso como el del PREMVAL, que 
se aprobó en 2014 después de 20 años de discusión, sin tomar en 
consideración los estudios sobre medio ambiente. En la misma línea, 
ya sabemos lo que significa en términos medioambientales y sociales 
(incluso en términos de imagen y hasta de identidad regional) el 
complejo industrial Ventanas-Puchuncaví . Podríamos multiplicar los 
ejemplos. El punto que queremos hacer es que, si nos vamos a tomar 
en serio el tema de la vocación productiva de la región de Valparaíso, 
teniendo como foco el tema de la calidad de vida, entonces tenemos 
que volcar la acción del gobierno regional a una serie de aspectos 
relacionados con el desarrollo sostenible y sustentable. Ello incluye 
el cambio climático, la biodiversidad, la conservación del patrimonio 
cultural y material, el agua, las cuencas hidrográficas, los glaciares, 

13  Este ha sido el caso también de La Serena y Coquimbo en el norte de Chile. Después de 
muchos ejercicios desde diversas instancias administrativas y/o académicas para discutir sobre 
la vocación productiva de dicha región, lo cierto es que miles de trabajadores que laboran 
en la minería, en el norte de Chile (principalmente en la región de Antofagasta), han ido 
trasladándose y radicándose en la región de Coquimbo, buscando calidad de vida. La conmu-
tación interregional (y a veces intrarregional) es un índice elocuente y un buen predictor de 
la vocación productiva de una región.
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los humedales, los océanos, los ecosistemas y corredores ambientales, 
entre muchos otros aspectos.

Piénsese en las increíbles posibilidades que la temática ambiental 
(siempre relacionada con el tema de calidad de vida) abre en términos 
de la oferta universitaria, profesional y técnica regional. Para qué 
hablar del rol de las instituciones de educación superior en el desafío 
planteado por la nueva institucionalidad en términos de innovación, 
ciencia y tecnología, en las posibilidades de desarrollo del turismo y 
en la necesidad que conlleva lo anterior en términos de una adecuada 
infraestructura. El turismo y la industria de los servicios, en general, 
están llamadas a convertirse en la viga maestra del futuro de la región, 
atendiendo a la creciente demanda por calidad de vida. Esta se 
encuentra profundamente ligada a los desafíos ambientales y sociales 
de los territorios14.

Otra temática que deberá enfrentar la región de Valparaíso se 
relaciona con uno de los mayores escollos en términos del desarrollo 
subnacional: la conectividad, infraestructura, movilidad y 
transporte sustentable. La última década parece haber sido una 
década perdida en términos de infraestructura, especialmente cuando 
se le compara con el periodo inmediatamente anterior, en que los 
niveles de inversión pública y privada, vía concesiones, unidos a una 
adecuada planificación –como la que tuvo lugar a fines de la década 
de 1990– dieron lugar a un mejoramiento cualitativo y cuantitativo 
de la infraestructura regional. 

Esta dimensión es de vital importancia a la hora de enfrentar un creci-
miento urbano desigual, acompañado de un preocupante y creciente 
proceso de segregación y segmentación social y territorial. Detrás de 

14  Lo anterior no obsta a la necesidad de impulsar (y profundizar), en forma sustentable y 
sostenible, el desarrollo de las actividades productivas tradicionales como la agricultura, 
la pesca, la minería, el comercio y la actividad portuaria. Es el foco (calidad de vida), en 
torno a la vocación productiva de la región, lo que debe ser tenido en cuenta, en un sentido 
estratégico, de mediano y largo plazo.
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esa realidad está el hecho de que ese crecimiento (desigual e inorgáni-
co) ha sido dejado, básicamente, a las lógicas del mercado. En parti-
cular, ha existido un total abandono de los instrumentos de planifica-
ción urbana y territorial, relegando al Estado y a las políticas públicas 
a una condición de creciente marginalidad. 

Así, por ejemplo, desde la década de los 70’, el foco ha estado en el 
desarrollo inmobiliario más que en la urbanización. No hay desarro-
llo urbano, no hay política pública, no hay Estado, no hay autoridad 
metropolitana. Esa es la triste realidad de la región de Valparaíso y 
de muchas otras. Lo que ha prevalecido es una lógica de mercado, 
con un fuerte impacto en términos de segregación, segmentación y 
precarización de la vida. Los déficits en materia de infraestructura 
se expresan con singular fuerza en la construcción de viviendas, ca-
racterizada por una densificación de barrios tradicionales (ABC-1) y 
una paulatina expulsión de los sectores medios a los cerros. Además, 
se han trasladado las viviendas sociales a las comunas periféricas y ha 
existido un sostenido aumento de los campamentos, con pobladores 
que habitan en condiciones de gran precariedad. 

Entonces, ¿cómo conversan las nuevas y viejas autoridades regionales 
–en el marco de la nueva normativa sobre descentralización– sobre 
estos temas?

Frente a la realidad de desarrollo desigual que caracteriza a las regiones 
y a los territorios, la infraestructura y el equipamiento, sobre la base 
de una asociación pública-privada (que comprende, de manera im-
portante, el sistema de concesiones, enmarcado en una planificación 
estratégica, nacional y regional), pueden ayudarnos a nivelar la can-
cha. La verdadera desnutrición vial de la región de Valparaíso y de su 
infraestructura, incluidos los enormes déficits en términos sanitarios 
e hídricos, deben ser abordados por los distintos instrumentos de la 
nueva (y vieja) institucionalidad sobre descentralización. 
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Planificación urbana, áreas metropolitanas y zona rezagadas son con-
ceptos e instrumentos que hay que incorporar de manera prioritaria 
en la perspectiva de un desarrollo sostenible, sustentable, e integrado. 
Estamos pensando en una planificación estratégica más que en una 
planificación de gobierno o del Estado. Se trata de una dinámica en 
que conversan el mundo académico y el sector privado, pasando de la 
planificación sectorial a la planificación integral, con una gobernanza 
que apunte a territorios integrados, en el marco de un desarrollo sus-
tentable y sostenible.

Un componente fundamental de esta nueva gobernanza es lo que 
pueda llegar a producirse en relación a la realidad del Gran Valparaí-
so, con una población de un millón de habitantes (sobre un total de 
1,7 millones que constituye la población de la región). El Gran Val-
paraíso se ha convertido en una suerte de condensación de los déficits 
anteriores, con un crecimiento desigual e inorgánico. Es aquí donde 
cobra importancia la posibilidad de instalar y echar a andar un área 
metropolitana, la cual debería ser un desafío prioritario del nuevo go-
bierno regional. Entendiéndolas como una entidad de desarrollo más 
que una entidad administrativa, el área metropolitana está llamada a 
ser un instrumento prioritario de la nueva institucionalidad15. 

Junto con los desafíos de coordinación con la región metropolitana y 
de la creación e implementación de la nueva área metropolitana en lo 
que se refiere al Gran Valparaíso (Valparaíso, Viña del Mar, Concón, 
Quilpué y Villa Alemana), es importante que el nuevo gobierno 
regional brinde una mayor atención a la realidad del Aconcagua, 
la cual no ha sido considerada adecuadamente en sus prioridades 
políticas y financieras.

15  De acuerdo al artículo 104 bis de la ley sobre gobierno y administración regional se enten-
derá por área metropolitana “la extensión territorial formada por dos o más comunas de una 
misma región, unidas entre sí por un continuo de construcciones urbanas que comparten la 
utilización de diversos elementos de infraestructura y servicios urbanos y que, en su conjunto, 
superen los doscientos cincuenta mil habitantes”. 
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El proceso de implementación de la reforma sobre descentralización 
corre el peligro de terminar volcándose a los desafíos puertas 
adentro (gobierno regional) con una mirada introspectiva (político-
administrativa). El reto, entonces, es apuntar a los desafíos puertas 
afuera (desarrollo regional), con una mirada más bien prospectiva, 
con énfasis en la desconcentración de las actividades económicas y 
productivas, apuntando al desarrollo económico, social y cultural del 
conjunto de la región. 

De alguna manera, cuando hablamos de la región de Valparaíso, ge-
neralmente hablamos de Valparaíso más que del resto del territorio. 
Lo anterior desconoce las diversas realidades, dinamismos y asimetrías 
que coexisten en nuestra zona, la que se caracteriza por su gran diver-
sidad. Así, por ejemplo, debe considerarse que el eje río Aconcagua-
Gran Valparaíso reúne al 81,4% de la población, convirtiéndose en 
el principal eje estructurante. Las cuatro provincias agrícolas –i.e. Pe-
torca, San Felipe, Los Andes y Quillota–, más las comunas de Lima-
che y Olmué, han tenido una tremenda transformación productiva, 
especialmente en la agricultura. Ello choca, sin embargo, con el déficit 
de infraestructura que hemos señalado a nivel regional, especialmente 
en materia de recursos hídricos en el caso de las provincias agrícolas. 
Por lo mismo, en el futuro debe explorarse la creación de una segunda 
área metropolitana en la actual provincia de Quillota, que aparece 
como la sexta conurbación más grande del país. En esta zona se su-
pera el mínimo de 250.000 habitantes que considera la ley para la 
creación de una nueva área metropolitana16. El énfasis debe darse en 
la conectividad, movilidad y transporte sustentable, que permita una 
integración desde Petorca hasta San Antonio. Hablamos de conectar 
el interior agrícola (y minero) con el borde costero (y sistema portua-
rio). En esta línea, se debe incluir la integración con Argentina, la cual 
ha sido ignorada por los distintos gobiernos. Esto último debe darse 
desde la perspectiva más amplia de una integración del Atlántico y el 

16  De acuerdo a la nueva normativa, en cada región, reuniendo los requisitos legales, puede haber 
una o más áreas metropolitanas.
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Pacífico, incluyendo corredores, pasos fronterizos y toda la gama de 
variables asociadas a la convergencia en términos productivos y de 
infraestructura.

Una mención especial merece la realidad del complejo Ventanas-
Puchuncaví. Esta “zona de sacrificio” es reconocida a nivel nacio-
nal17 por la realidad de la contaminación ambiental, lo que contamina 
también la imagen de la región y su aspiración por mejorar la calidad 
de vida. Ese complejo industrial, junto a sus externalidades negativas, 
ha sido visto como foco de conflicto más que como potencial de desa-
rrollo, lo que ha afectado incluso el desarrollo del turismo en el litoral 
norte de la región.

Otro ejemplo digno de destacar es el de San Antonio, donde están 
teniendo lugar cambios muy significativos, generalmente ignorados 
a nivel regional. Hasta hace algunos años, San Antonio transmitía 
una imagen de conflicto, principalmente en torno al tema portuario. 
En el último tiempo, sin embargo, los actores –i.e. municipio, sector 
público y privado– se han puesto transversalmente de acuerdo. Lo 
hicieron en torno a un plan maestro que no proviene del Estado, sino 
del mundo académico. La realidad portuaria y las perspectivas del 
puerto de gran escala transmiten una imagen de desarrollo produc-
tivo, al mismo tiempo que Valparaíso se ha convertido en el foco del 
conflicto. Hablamos del mismo tema portuario, pero también de la 
inseguridad ciudadana y de su tremendo rezago productivo, todo lo 
cual se refleja en los muy elevados niveles de desempleo. Junto con el 
desarrollo portuario, toman cuerpo la actividad agrícola (viñedos y 
otros) y culturales (museos, el litoral de las artes y los poetas, el parque 
Tricao), los que han ido paulatinamente transformando a la provincia 
de San Antonio en un polo de desarrollo regional. Esto incluso abarca 
el turismo, atrayendo a los nuevos barcos que son redireccionados 
desde el puerto de Valparaíso.

17  En su intervención en la reciente asamblea de la ONU (Septiembre de 2019) el presidente 
Piñera se refirió específicamente a estas dos comunas de la región de Valparaíso.
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A propósito de la realidad portuaria, ningún gobierno regional pue-
de olvidar que nuestro territorio cuenta con tres puertos: dos públi-
cos (Valparaíso y San Antonio) y uno privado (el de Quintero, que 
ha ido tomando un gran dinamismo, a pesar de permanecer como 
una realidad bastante invisibilizada, salvo cuando hay emergencias 
ambientales). Más allá de constituir tres empresas, debe propender-
se a una mayor integración del sistema portuario de la región de 
Valparaíso, como un componente fundamental de la estrategia de 
desarrollo regional. Por lo mismo, uno de los desafíos de los nuevos 
gobiernos regionales es que, desde hace algunas décadas, los puertos 
de la región ya no se vinculan con las ciudades, sino con la logística 
portuaria. Lo anterior hace que, mas que hablar de “ciudades-puer-
to”, estemos frente a verdaderos enclaves portuarios, de espaldas a la 
realidad de ambas ciudades. Esto se aplica principalmente a Valparaí-
so y San Antonio, aunque también es cierto en la conurbación Quin-
tero-Puchuncaví. En el marco de un desarrollo integral que ponga 
fin a la imagen de conflicto y a las carencias de infraestructura, la 
región debe asumir, sin complejos, su real vocación portuaria. Todo 
ello exige también una integración con otras actividades económicas, 
como el turismo. 

En el caso del borde costero de Valparaíso, hablamos de una historia 
de conflicto, desencuentro y abandono. Más allá de los argumentos 
en favor o en contra de las distintas alternativas que se han plantea-
do, la lógica es verdaderamente patética. Lo más parecido al “Perro 
del hortelano”, que no hace ni deja hacer.

Hasta acá, hemos hablado sobre la integración con la Región Metro-
politana y, en un sentido más amplio, de la integración con Argen-
tina. También nos hemos referido a la especificidad y los desafíos en 
torno a la realidad del Gran Valparaíso, de San Antonio y del interior 
de la región (especialmente del eje del Río Aconcagua), incluyendo a 
la provincia de Petorca, enfrentada a una crítica situación en términos 
de recursos hídricos. Pues bien, a todo lo anterior habría que sumarle 
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la perspectiva de la integración en torno a las llamadas macro regio-
nes productivas de la zona centro del país. Solo queremos consignar 
que los límites político-administrativos tienden a no coincidir con el 
potencial y la vocación productiva de las regiones. Este es también el 
caso de la región de Valparaíso, que tiene que explorar posibilidades 
de coordinación a integración que van incluso más allá de la Región 
Metropolitana. En este sentido, debiésemos incluir desde la región 
de Coquimbo, por el norte –servicios, atención hospitalaria especia-
lizada, turismo–, hasta la del Libertador Bernardo O´Higgins, por el 
sur –ruta de la fruta y su conexión con el puerto de San Antonio–. 

Si queremos desconcentrar los recursos económicos y productivos y 
no solo avanzar en términos de la descentralización político-admi-
nistrativa, no se puede perder de vista esa dimensión más amplia. A 
decir verdad, se trata de retomar una línea de acción que ya estuvo 
planteada en los estudios de la CORFO, en la década de 1940. La 
perspectiva de la geografía económica de Chile no puede escapar al 
doble proceso de descentralización y desconcentración. Esa dimen-
sión se abandonó casi completamente desde las décadas de 1970 y 
1980, principalmente por razones políticas e ideológicas, a favor de 
los mercados y en detrimento de los instrumentos modernos de pla-
nificación. Aunque desde la recuperación de la democracia se han 
introducido algunos elementos innovadores en el ámbito del desa-
rrollo regional, estamos aún lejos de alcanzar un nivel óptimo (o, al 
menos, sub-óptimo).

Por otro lado, no se puede desconocer el rol que jugará el gobierno 
regional en lo que respecta a la declaración de zonas rezagadas en 
materia social. La nueva legislación permite que las autoridades re-
gionales propongan al gobierno central aquellos territorios que ame-
ritan ser declarados como zonas rezagadas. Hablamos de lugares con 
brechas de mayor magnitud en su desarrollo social en relación al 
promedio regional. De este modo, aquellas comunas que cumplan 
con los requisitos que fija la ley 21.074 y el reglamento sobre zonas 
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rezagadas –condición de aislamiento y brechas sociales– podrán te-
ner un plan específico de desarrollo por un plazo máximo de 8 años, 
el cual tendrá por objeto disminuir las brechas territoriales para que 
sus indicadores se acerquen al promedio regional, favoreciendo así el 
desarrollo equitativo y armónico de las comunas. Como ya se men-
cionó en este documento, esta institución es una demostración del 
principio de subsidiariedad aplicado a nivel regional18.

Finalmente, especial atención deberá darse al desarrollo de territorios 
inteligentes, al uso de las nuevas tecnologías y a la nueva institucio-
nalidad sobre emprendimiento, innovación, ciencia y tecnología que 
la propia legislación contempla. La reforma sobre descentralización 
en que estamos empeñados debe considerar el conjunto de las di-
mensiones del desarrollo regional (económicas, sociales y culturales) 
y no solo los desafíos desde el punto de vista político-administrativo. 
Tanto el Estado, como los mercados y la propia comunidad, tienen 
que jugar un papel dinamizador en términos de descentralización y 
desconcentración, para que esta llegue a su destino final: un sensible 
mejoramiento en la calidad de vida de las personas, en su vida real y 
en su experiencia cotidiana.

Calidad (y profesionalización) de la política (y de la admi-
nistración)

Ahora bien, suponiendo que los aspectos que hemos reseñado cons-
tituyen algunos de los principales desafíos y oportunidades de la re-
gión de Valparaíso, cabe hacerse la pregunta, ¿qué posibilidades reales 
existen de abordar algunas de estas problemáticas – que preferimos 
llamar desafíos y oportunidades– en el marco de la nueva normativa 
sobre descentralización?

18  El reglamento No. 975 de 2019 que fija la política nacional sobre zonas rezagadas en materia 
social consagra expresamente el principio de subsidiariedad en su artículo 2, letra e).
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Antes de revisar someramente el potencial asociado a algunos de los 
instrumentos vinculados a la nueva (y vieja) institucionalidad sobre 
descentralización, conviene tener en mente tres tipos de considera-
ciones. 

La primera de ellas es que, en los últimos años y décadas, la región 
de Valparaíso ha mostrado un claro y sostenido rezago en materia de 
actividad económica regional y de pérdida de competitividad y pro-
ductividad. Ello se hace aún más evidente cuando se le compara, por 
ejemplo, con el mayor dinamismo que ha adquirido la región del Bio-
bío. A comienzos de la década de 2000, esta zona se encontraba en un 
relativo pie de igualdad con la región de Valparaíso. Desde esa fecha, 
sin embargo, y especialmente en la última década, se ha disparado y 
aumentado la distancia entre ambas regiones casi en todos los índices 
y niveles. Aventuramos la hipótesis de que un fuerte liderazgo político 
y empresarial, sobre la base de una estrecha colaboración público-
privada, más una fuerte integración con sus universidades, explican, 
al menos en parte, esa brecha o distancia en favor de la región del sur.

Una segunda consideración es que cualquier reforma sobre descen-
tralización deberá tomar en cuenta, muy principalmente, los desafíos 
en términos de la calidad (y profesionalización) de la política (y de la 
administración). Esto pasa ciertamente por el tema de los liderazgos, 
pero también por las instituciones. Uno de los aspectos que quere-
mos destacar es la necesidad de fortalecer el músculo técnico y las 
capacidades profesionales asociadas al proceso de descentralización. 
La buena y la mala política es un tema. Desgraciadamente, en las 
últimas décadas la región de Valparaíso se ha convertido en un caso 
nacional paradigmático de esta realidad. Hay otro aspecto, sin em-
bargo, que es igualmente importante, como es el referido a la calidad 
de la política, en general, pero también a la profesionalización de la 
administración, en particular. La necesidad de contar con un capital 
humano de alto nivel técnico y profesional, con procesos transpa-
rentes de reclutamiento y programas permanentes de capacitación, 
merecen una mención y una atención especial. 
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Finalmente, una tercera consideración se relaciona con los gobiernos 
regionales actualmente existentes. Ya hemos dicho que la gran carac-
terística de la reforma sobre descentralización en marcha es que habrá 
más elementos de continuidad que de cambio, de centralización que 
de descentralización. Ello no debiera ser un problema en la medida 
que efectivamente seamos capaces de transitar hacia un Estado unita-
rio descentralizado que vaya dando cuenta, siempre sobre la base del 
principio de gradualidad, de más elementos de cambio que de conti-
nuidad, de descentralización que de centralización. Lo que queremos 
decir, a este respecto, es que el proceso de descentralización en marcha 
parte de los gobiernos regionales actualmente existentes. No estamos 
partiendo de cero. Hay una historia, una cultura, unas prácticas, unas 
instituciones y unos procedimientos, que nos llevan a sugerir y recor-
dar que la reforma sobre descentralización, junto a las oportunidades 
y desafíos que implica, debe acometerse como un proceso acumula-
tivo. Una buena política pública nunca parte de cero. Pues bien, esta 
tampoco. Haríamos bien en asumir que estamos pisando un terreno 
relativamente conocido, basado en un conjunto de experiencias que 
servirán también de base a la reforma sobre descentralización.

Sobre la base de estos tres tipos de consideraciones, queremos final-
mente ponerle ruedas al chasis de la descentralización en marcha. En 
definitiva, pretendemos ilustrar cómo las nuevas instituciones conte-
nidas en la normativa sobre descentralización, bien utilizadas bajo el 
concepto de calidad (y profesionalización) de la política (y de la ad-
ministración), nos permitirían poner al gobierno regional al servicio 
del desarrollo regional, en el entendido que la descentralización solo 
tiene sentido como un medio al servicio de este.

Oportunidades e instrumentos de gestión

En el afán de ser acumulativos, creemos necesario considerar las nuevas 
y viejas instituciones, sin perjuicio de las dificultades y tensiones 
que la interacción entre estas va a generar con toda seguridad. En 
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función de eso, y para proyectar el proceso en marcha, queremos a 
continuación bosquejar algunas de las oportunidades e instrumentos 
de gestión que están presente en la normativa que nos rige. Bien 
utilizados, sobre la base de los criterios, principios y consideraciones 
anteriormente expuestos y aplicados en la realidad concreta de la 
región de Valparaíso, pueden conducir a viabilizar el concepto de 
descentralización al servicio del desarrollo, teniendo como eje el rol 
del gobierno regional.

Gobernador regional. Nuevo órgano ejecutivo del gobierno regio-
nal, elegido por sufragio universal. El gobernador regional no debiera 
ser evaluado por los recursos que va a administrar (bastante exiguos, 
al menos en una primera fase), sino por el liderazgo que sea capaz de 
ejercer. El gobernador que se vea a sí mismo como una avanzada de la 
región para golpear las puertas del palacio de La Moneda y gestionar 
los intereses particulares de la región frente a la autoridad central, lo 
más probable es que quede relegado a la irrelevancia y el olvido.

Consejo regional. Fortalecimiento de sus facultades normativas, re-
solutivas y fiscalizadoras. Se trata de un órgano colegiado, elegido 
por sufragio universal, que toma las decisiones más importantes en 
términos del desarrollo regional. El principio de doble legitimidad 
(elección democrática del gobernador regional y de los consejeros re-
gionales) colocará a ambas autoridades en un pie de relativa igualdad. 
La relación entre ellas no estará exenta de tensiones y conflictos. De 
allí la necesidad de una clara delimitación de las competencias, unida 
a un mecanismo eficiente de resolución de conflictos. 

Un aspecto del liderazgo de los nuevos gobernadores regionales con-
sistirá en darle la importancia que corresponde a los consejeros re-
gionales (lo contrario de “llevarse la pelota para la casa”). Lo peor 
sería que ambas autoridades llegasen a considerar que “juntos son 
dinamita” en términos de golpear las puertas y gestionar (o cabildear) 
los intereses particulares de la región ante el poder central. El gober-
nador regional y los consejeros regionales tienen la gran oportunidad 
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de actuar hacia adentro de la región, especialmente en lo que se refiere 
a los gobiernos municipales.

Delegado presidencial regional. Gobierno interior de la región, de-
signado por el presidente de la república. Es el elemento de continui-
dad de la reforma, como rasgo característico de la subsistencia de un 
Estado unitario. Será la expresión del poder central, bajo una forma 
presidencial de gobierno. Ejercerá la gran mayoría de las competen-
cias y administrará la gran mayoría de los recursos regionales. Coexis-
tirá con la figura del gobernador regional.

Delegado presidencial provincial. Órgano territorialmente descon-
centrado, dependiente del delegado presidencial regional. Es el equi-
valente al actual gobernador provincial.

Nuevas divisiones de fomento e industria, infraestructura y 
transportes, y desarrollo social y humano, que se suman a las ya 
existentes de planificación y desarrollo regional, presupuesto e 
inversión regional y administración y finanzas. En la práctica, los jefes 
de división se irán convirtiendo en una suerte de gabinete de la nueva 
estructura organizacional de la región, los cuales deberán actuar en 
coordinación con los SEREMIS. Manteniendo y fortaleciendo las 
funciones actualmente existentes, las nuevas divisiones están llamadas 
a jugar un papel central en acercar la reforma a la vida cotidiana de la 
gente, dadas las temáticas incluidas en las nuevas divisiones.

Comité regional de ciencia, tecnología e innovación para el desa-
rrollo, con participación del sector público y privado. No viene al 
caso reiterar lo que a estas alturas es casi un lugar común en cuanto 
a la muy baja inversión que realiza el país en ciencia y tecnología 
(0,4% del PIB, mientras que si consideramos la inversión del sector 
privado en investigación y desarrollo, llegamos al lugar 108 entre 138 
países19). Se trata, en este caso, de un comité asesor del gobierno re-

19  En términos generales, Chile ocupa el lugar 33 en el Índice de Competitividad Global (2016). 
Sin embargo, si solo consideramos las variables ligadas a la innovación, específicamente en 
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gional, como un aspecto central de la función de fomento productivo, 
que incluye el plan regional de ciencia, tecnología e innovación. Si 
uno tuviera que apostar al potencial de desarrollo de la región, en un 
esquema de mayor descentralización, esta debiera ser un área clave a 
mirar e implementar. Ello solo tiene sentido sobre la base de una fuer-
te asociación público-privada, tomando muy en cuenta la realidad (y 
la calidad) de la oferta universitaria en la región de Valparaíso, con un 
foco en conocimiento y emprendimiento.

Administrador regional. Se trata de un colaborador directo 
del gobernador regional en materia de gestión administrativa y 
coordinación del accionar de los jefes de cada una de las divisiones 
ya mencionadas. Si el rol de gobernador regional lo vemos más en 
términos de un liderazgo regional que pueda (y sepa) impulsar el 
carro de la descentralización, entonces cobra mayor importancia la 
profesionalización de la administración subnacional. Más que un 
cargo gerencial, se trata de una instancia que puede (y debe) ayudar 
en la coherencia, la eficiencia y la eficacia de la gestión del gobierno 
regional.

Unidad de control (auditoría operativa interna). Se trata de una uni-
dad que dependerá del gobernador regional y colaborará directamen-
te con el consejo regional en su función de fiscalización. Es nombrado 
por el gobierno regional con acuerdo de los cuatro séptimos de los 
consejeros regionales en ejercicio. Esta unidad debiera constituirse en 
uno de los principales instrumentos en materia de probidad y trans-
parencia, en función de encarar el creciente y preocupante tema de la 
corrupción. La experiencia comparada demuestra que una descentra-
lización que no repara ni regula adecuadamente el uso de los recursos 
fiscales, los conflictos de interés y los factores que inciden de los te-

términos de calidad de la educación científica y matemática, gasto en innovación y desarrollo 
de la empresa, y capacidad de innovación, el lugar promedio (mediana) de Chile es 108 (sobre 
un total de 138 países), vale decir, 75 lugares por debajo del lugar 33 obtenido en el índice 
general (ver Patricio Meller y Pablo Parodi, “Chile: competitivo, pero no innovador”, en El 
Mercurio, 22 de octubre de 2016).
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mas de transparencia y probidad, corre un serio riesgo en términos de 
corrupción. Solo a modo de ejemplo, en el caso peruano un número 
importantes de exgobernadores han debido comparecer ante la justi-
cia bajo acusaciones de corrupción.

Departamento de áreas metropolitanas. dependiente de la división 
de planificación y desarrollo regional. Más allá de su baja jerarquía, la 
nueva institucionalidad contempla la posibilidad de agrupar comunas 
en torno a áreas metropolitanas que permitan hacer frente a desafíos 
muy concretos en los ámbitos de transportes, residuos, planes regu-
ladores y plan intercomunal de inversiones en infraestructura de mo-
vilidad y espacio público (entre otros). La ley permite la creación de 
una o más áreas metropolitanas en cada región, cumpliendo con los 
requisitos legales. Junto con la posibilidad de instalar un área metro-
politana para el Gran Valparaíso, se debe estudiar, a futuro, la posibili-
dad de un área metropolitana en la provincia de Quillota, constituida 
en la sexta conurbación del país. La condensación de esta zona se verá 
reforzada por la aprobación, recientemente, de la extensión de Merval 
hasta dicha provincia.

Estas son las principales instituciones en la nueva estructura 
político-administrativa, en el marco de un Estado unitario en vías 
de descentralización. El desafío principal consiste en una definición 
precisa de sus funciones, atribuciones y competencias, evitando 
duplicidades y solucionando conflictos entre estas y otras autoridades 
del Estado. En los primeros años, el principal desafío consistirá en 
una adecuada implementación de la reforma sobre descentralización, 
especialmente en materia de transferencia de competencias. Unido a 
lo anterior, habrá que instalar las nuevas instituciones y autoridades 
que contempla la normativa vigente.

En materia de las nuevas funciones, atribuciones y competencias, de-
berá prestarse una especial atención a las siguientes:
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Plan regional de ordenamiento territorial (PROT). Debe recordar-
se que el proceso de transferencia de competencias se reduce a las áreas 
de ordenamiento territorial, fomento productivo y desarrollo social y 
cultural. El PROT, a su vez, tiene la posibilidad de impactar en la vida 
concreta y cotidiana de la gente, particularmente en temas de residuos 
y sus sistemas de tratamiento. Hay todo un conjunto de posibilidades 
en su interacción con la comisión interministerial de ciudad, vivienda 
y territorio y la zonificación del borde costero. Junto con lo anterior, 
el gobierno regional aprueba los planes reguladores metropolitano, 
intercomunal, comunal, seccional y de inversiones en infraestructura 
de movilidad y espacio público. 

Fomento de las actividades productivas. con especial énfasis en el 
Plan Regional de Desarrollo Turístico y el Plan Regional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación. Se trata de dos instrumentos claves y 
fundamentales desde el punto de vista del desarrollo de la vocación 
productiva de las regiones, especialmente en lo que se refiere a la in-
dustria de los servicios. Cabe destacar que es en torno a este tipo de 
actividades que regiones como la Emilia Romagna, en Italia (rankea-
da en los primeros lugares en el Índice Regional de Desarrollo de la 
Unión Europea) y Medellín, en Colombia (en torno a los distritos 
especiales y áreas metropolitanas), han logrado importantes avances, 
contando con reconocimiento internacional. En el caso de la región 
de Valparaíso, ya hemos dicho algo sobre el tema de calidad de vida 
y el turismo, además de nuestra referencia a la oferta universitaria de 
excelencia, que pueden jugar un rol fundamental en estas áreas.

Desarrollo social y cultural. Esta es un área que está menos definida 
que las dos anteriores, pero cuya importancia no se puede minusva-
lorar. La desigualdad social y territorial, intra e interregional, perma-
nece como una expresión o reflejo de las profundas desigualdades del 
país20. La centralización político-administrativa y la concentración de 

20  Ver PNUD, “Desiguales (orígenes, cambios y desafíos de la brecha social en Chile)”, Santiago, 
2017.
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las actividades económicas y productivas atentan contra un concepto 
de equidad regional y territorial. Por su parte, tal como hemos dicho, 
la descentralización será cultural o no será. Es un cambio de menta-
lidad lo que se requiere para asentar la descentralización en un país 
como Chile, el más centralizado de todos los países de las Américas 
y de la OCDE. El tema de la identidad cultural aparece como uno 
de los elementos a considerar en términos de los nuevos desafíos y 
oportunidades que brinda la reforma sobre descentralización. El tema 
de la cultura, de las artes y del patrimonio cultural, tienen una gran 
posibilidad de desarrollarse en el marco del nuevo Ministerio de las 
Culturas, las Artes, y el Patrimonio, procurando nuevas formas de 
interacción y de colaboración público-privada.

Los principales desafíos en estos tres niveles –i.e. ordenamiento 
territorial, fomento productivo y desarrollo social y cultural–, consisten 
principalmente en implementar los mecanismos de transferencias 
de competencias desde los ministerios y servicios públicos a los 
gobiernos regionales, contemplados en los artículos 21 y siguientes 
de la ley 21.074 sobre fortalecimiento de la regionalización del país. 
Se deberá tener especialmente en cuenta lo dispuesto en el artículo 21 
quinquies, letra b, en cuanto a “evitar la duplicidad e interferencia de 
funciones con otros órganos de la Administración del Estado”.

Fortalecimiento del músculo técnico. Una de las claves de la im-
plementación del proceso de descentralización regional es la profun-
dización de las capacidades técnicas existentes en el nuevo gobierno 
regional. Las múltiples tareas que deberá abordar esta nueva entidad, 
en materia de planificación económica, ordenamiento territorial y de-
sarrollo urbano, exigen el fortalecimiento del “musculo técnico” que 
tendrá que soportarlas. Este estamento se encuentra hoy debilitado 
porque muchas de las tareas se concentran en ministerios y SERE-
MIS. Además, debido a que el abuso de un cierto enfoque subsidiario 
ha transformado a muchas entidades en meras administradoras de 
contratos. Buena parte del éxito de la gestión de los nuevos gobiernos 
regionales reside en la capacidad de formular visiones de desarrollo y 
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de la capacidad para impulsar nuevas inversiones públicas que tengan 
el potencial de detonar procesos asociados a dicha visión de desarro-
llo. Para acelerar esta gestión es fundamental contar con un estamento 
profesional capaz de planificar, proyectar, diseñar y evaluar los pro-
yectos de interés regional. En síntesis, gran parte de la capacidad de 
tener una planificación activa en los nuevos gobiernos descansa en la 
fortaleza profesional. 

Junto con lo anterior, se debe impulsar el fortalecimiento de las 
capacidades técnicas en los municipios. Muchas de las iniciativas 
de inversión pública nacen desde estas entidades que son la primera 
instancia desde donde el Estado administra el territorio. Esto implica 
que deberá existir una estrecha relación técnica entre el gobierno 
regional y los municipios.

Disminución de las brechas y asimetrías técnicas. El punto anterior 
obliga a considerar las brechas y asimetrías que existirán entre el go-
bernador regional y el delegado presidencial. Esto ocurre porque las 
SEREMIS quedarán asociadas a la figura del delegado presidencial. 
De esta manera, no solo el presupuesto sectorial se queda con el re-
presentante del gobierno central, sino también toda la organización y 
experiencia profesional que posee el Estado en regiones. Esto implica 
una enorme asimetría entre las capacidades de gestión del gobierno 
regional y los órganos que componen la delegación presidencial. Esta 
realidad obliga a preguntarse por el tipo de relaciones que establece-
rán, en determinados aspectos, los estamentos técnicos del gobierno 
regional con los del gobierno central. Un ejemplo claro de esta brecha 
lo encontramos en el plan de transporte que debe formular el depar-
tamento de áreas metropolitanas, el que tendrá que conversar con el 
plan establecido por el sistema de transporte urbano propuesto por 
el ministerio de transporte a través de SECTRA. Por esta razón, un 
proceso eficiente de descentralización implica necesariamente acortar 
las brechas entre la capacidad técnica instalada en el gobierno regional 
y la administración central.
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Plan de Inversiones Estratégicas. Es fundamental que el nuevo 
gobierno regional tenga la capacidad de instalar un plan de inversiones 
detonantes para la región. Este plan deberá ser formulado en la lógica 
de la planificación estratégica y, por ello, deberá ser capaz de fijar 
una visión de desarrollo global para la región, en conjunto con sus 
lineamientos, objetivos e iniciativas del desarrollo regional. Esto 
implica necesariamente formular un nuevo consenso de desarrollo 
regional. Es importante insistir en la lógica activadora del plan, lo 
cual lo diferencia del PROT, que tiene un carácter más bien pasivo. 
De esta manera, este nuevo plan estratégico, al basarse en inversiones 
e infraestructura, tiene una lógica de direccionalidad del desarrollo. 
La realización de este nuevo plan de inversiones estratégicas requiere 
reunir todos los proyectos de inversión que existen en el Estado entre 
los diversos ministerios, confiriéndoles una visión global de desarrollo. 
Esto obligará a priorizar inversiones, superando el tradicional 
sectorialismo que caracteriza al Estado de Chile.

Dentro de la nueva institucionalidad sobre gobierno y administración 
regional, se deberán considerar especialmente los siguientes 
instrumentos, mecanismos o aspectos, por su especial incidencia en el 
proceso de descentralización:

Constitución de corporaciones o fundaciones de derecho privado a 
través de una asociación entre gobiernos regionales con otras personas 
jurídicas. Este puede ser un importante instrumento dinamizador del 
desarrollo productivo regional en la perspectiva, por ejemplo, de la 
conformación de macro-zonas productivas. Tratándose de personas 
jurídicas de derecho privado sin fines de lucro, estas estructuras jurídicas 
cuentan con una mayor flexibilidad, sobre todo en comparación con 
las rigideces y las pesadas cargas burocráticas del sector público.

Transferencia de competencias (proceso actualmente en marcha) 
en los ámbitos de ordenamiento territorial, fomento productivo 
y desarrollo social y cultural. Dicha transferencia, establecida en el 
artículo quinto transitorio de la ley 21.074, tiene lugar en los ministerios 
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de vivienda y urbanismo, transportes y telecomunicaciones y obras 
públicas (incluyendo decisiones en el ámbito de la planificación 
urbana territorial en estos tres ministerios), además de CORFO, 
SERCOTEC y FOSIS. Esta modalidad transitoria, que no está sujeta 
a ningún procedimiento, operó de oficio por iniciativa del presidente 
de la república y se extendió durante el año 2018 y parte del 2019. 

Luego comenzó a regir el procedimiento de traspaso de competen-
cias, con sus formalidades y etapas respectivas, pero limitado solo a la 
iniciativa exclusiva del presidente. Esta modalidad se extenderá hasta 
el 10 de marzo de 2022. A partir de esa fecha, junto con la facultad 
del presidente de actuar de oficio, los gobiernos regionales estarán 
facultados para solicitar la transferencia de competencias, siempre que 
lo hagan dentro de los dos primeros años del período presidencial. Se 
trata, pues, de un proceso gradual, que opera en paralelo a la elección 
de los gobiernos regionales (de acuerdo a la ley 21.073) mientras se 
instalan las capacidades de las regiones. La primera fase de transferen-
cia de 15 competencias, actualmente en marcha, se extiende a todas 
las regiones del país por igual y está sometida a un mecanismo de 
evaluación.

Considerando que los gobernadores regionales asumirán sus funcio-
nes en enero de 2021 y que, a contar del año siguiente (2022), po-
drán activar el mecanismo de traspaso de competencias, el primer año 
en ejercicio trae consigo el desafío de detectar aquellas competencias 
que luego serán solicitadas. Para ello, el gobernador deberá actuar de 
manera coordinada con el consejo regional y realizar los estudios res-
pectivos que justifiquen la transferencia pretendida, para que, llegado 
el segundo año de ejercicio, nuestra región esté en condiciones de 
aprovechar la primera ventana de traspasos de competencias que se 
abrirá durante los años 2022-2023.
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A modo de conclusión

Todos los instrumentos de gestión mencionados anteriormente están 
contemplados en la normativa que nos rige actualmente. Sin perjuicio 
de que nuestro análisis va más allá de la nueva institucionalidad, estos 
son algunos de los componentes de la reforma sobre descentralización 
que no requieren de ninguna reforma adicional para su puesta en 
marcha. Incluso, en la gran mayoría de los casos los reglamentos ya 
han sido dictados, las nuevas divisiones del gobierno regional se están 
instalando y las nuevas contrataciones del personal están teniendo 
lugar. 

La enumeración anterior, sin ser exhaustiva, tiene por objeto 
destacar el potencial que existe en la nueva institucionalidad sobre 
descentralización política, administrativa y financiera (encontrándose 
pendiente la ley sobre rentas regionales), en términos de los desafíos 
y oportunidades que ella brinda desde el punto de vista del desarrollo 
regional. Junto con la centralidad del principio de gradualidad, se hace 
necesario un proceso permanente, de alto nivel técnico, de seguimiento, 
monitoreo y evaluación, con miras a los perfeccionamientos y cambios 
que sean necesarios. De allí la importancia de poder contar con un 
Observatorio Regional Territorial (ORT) como el que proponemos.

Para concluir, diremos que la elección de gobernadores regionales 
contemplada para octubre de 2020 puede considerarse como un ver-
dadero hito republicano, tal como lo fue la elección de alcaldes21 y 
concejales a partir de 1992, y la de consejeros regionales a partir del 
2013. Ya hemos dicho que la descentralización debe ser vista como un 

21  Frente a los temores de que los nuevos gobernadores regionales se conviertan en “un sindicato 
destinado a golpear las puertas del Palacio de la Moneda”, es interesante constatar que ese no 
ha sido el caso de los 355 alcaldes elegidos democráticamente. Lo mismo vale frente al temor 
de que la falta de correspondencia política entre el presidente de turno y los nuevos gober-
nadores regionales pudiera redundar en que se privilegie a unos respecto (o en desmedro) 
de otros. El universo de alcaldes da cuenta de una gran diversidad política y ello no ha sido 
obstáculo para trabajar con los distintos gobiernos.
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aspecto de la democratización iniciada en 1990. Ese es un aspecto de 
la legitimidad de los nuevos gobernadores regionales y, en general, de 
todas las autoridades elegidas democráticamente. Aunque los aspectos 
propiamente electorales no han sido objeto de nuestro análisis, ello no 
significa que no tengan importancia.

Queremos añadir, como parte de nuestra propia reflexión, que la 
verdadera legitimidad de las nuevas autoridades regionales elegidas por 
sufragio universal va a residir en que lleguen a ser respetadas por todos. 
Por de pronto, hay varios puntos que son evidentes e indesmentibles: 
(i) los nuevos gobernadores regionales (junto con los consejeros 
regionales) van a responder más a las regiones que a Santiago; (ii) 
la rendición de cuentas no va a estar dirigida al presidente de turno 
(cualquiera sea su color político), sino al electorado y a las fuerzas 
políticas y sociales de las regiones; (iii) llegarán nuevos profesionales 
y técnicos a reforzar las débiles estructuras de los actuales gobiernos 
regionales, fortaleciendo el capital humano; (iv) los grandes proyectos 
van a depender más de las propias regiones que del marco presupuestario 
que se le imponga desde el nivel central (principalmente desde el 
Ministerio de Hacienda, mucho de esto va a depender del nuevo 
régimen de rentas fiscales y de las nuevas modalidades de captación 
y generación de recursos); y (v) un buen (nuevo) liderazgo político 
y empresarial, en un esquema de colaboración público-privada, va a 
incidir fuertemente en la lógica de una descentralización al servicio de 
un desarrollo regional y nacional.

La legitimidad en términos electorales y sociales –la prueba definitiva 
sobre la legitimidad del proceso de descentralización– va a depender, 
principalmente, de que la ciudadanía, las comunidades, los barrios 
y los vecinos perciban que el proceso es capaz de impactar positiva-
mente en sus experiencias cotidianas y en su calidad de vida. Se trata 
de que la gente y las fuerzas vivas de la región lleguen a percibir que 
la descentralización no es solo un cambio político, administrativo y 
fiscal para que “los de arriba se repartan el poder, los cargos y los 
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recursos”, sino que implica un cambio social y cultural que impacta 
en la vida de la gente. Esa será la verdadera prueba en términos de la 
legitimidad de las nuevas autoridades e instituciones.

El lenguaje construye realidad. Por eso decimos que la descentralización 
será cultural o no será. Lo que está en juego, entre otros factores, es la 
identidad regional, comunal y local. Se trata de acercar el proceso de 
descentralización a la ciudadanía y de imaginar cómo aquél va a incidir 
en la vida cotidiana y concreta de los ciudadanos y ciudadanas. Esa 
será la prueba de que nos vamos alejando de la mentalidad borbónica 
y centralista.

Esa nueva legitimidad electoral, social y cultural, va a depender 
fuertemente de lo que los gobiernos regionales puedan y sepan 
hacer en términos de eficiencia y eficacia (legitimidad, eficiencia y 
eficacia es la trilogía propuesta por los clásicos en la literatura sobre 
instituciones). La calidad y el profesionalismo de la política y de la 
administración, el capital humano, la transparencia de los procesos 
y de los procedimientos, las capacidades profesionales y técnicas, 
no son atributos de una “desviación tecnocrática”, sino del buen 
gobierno. El principio del buen gobierno es el que debe animar, en 
definitiva, el proceso de descentralización en marcha, con sus desafíos 
y oportunidades. 



Capí tu lo  2 . 

LA DESCENTRALIZACIÓN 
DESPUÉS DE LA PANDEMIA: 
NUEVOS DESAFÍOS
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El Covid-19 es una pandemia que da cuenta de una crisis sani-
taria, económica y social, pero también política y democrática 
(según lo consignan diversos estudios). El desafío de reactivar 

la economía es enorme, pero también lo será la necesidad de explorar 
nuevas avenidas en el contexto del actual proceso constituyente.

El anterior informe (“Desafíos y oportunidades para una 
descentralización efectiva, una reflexión aplicada desde la región de 
Valparaíso”, publicado en enero de 2020, y reproducido aquí como 
capítulo 1), lo escribimos en el contexto del estallido social del 
18/10. Esta reflexión, complementaria de la anterior, la hacemos en 
el contexto de la pandemia del Covid-19. Nuestro foco es el mismo: 
identificar las oportunidades y desafíos de la descentralización, desde 
la realidad y mirada de la región de Valparaíso.

Junto con el desafío global de la pandemia, en el contexto de la mayor 
crisis política de los últimos 30 años, nos hacemos cargo de distintas 
expresiones del malestar en nuestro territorio, teniendo como base los 
estudios de opinión pública de la Fundación Piensa. La insatisfacción 
(expectativas incumplidas), los problemas de legitimidad (una crítica 
racional al sistema) y la desafección (una crítica pasional al sistema, o 
sensación de lejanía), parecieran estar en el centro del malestar social.

El énfasis en la dimensión territorial o geográfica del malestar—en 
este caso, en la región de Valparaíso—nos remite a las oportunidades 
y desafíos de la descentralización, en el contexto de la crisis social, 
institucional y de representatividad que se vive en el país. A decir ver-
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dad, la realidad de un Estado unitario centralizado ha permanecido 
como una constante a lo largo de toda nuestra historia republicana (e 
incluso desde las reformas Borbónicas de fines del siglo XVIII). Con-
siderando el centralismo y la concentración territorial de nuestro país, 
las inequidades entre regiones y ciudades toman un protagonismo 
especial, lo que demanda nuevas e innovadoras respuestas. Y en esa 
línea, el proceso constituyente en marcha representa una oportunidad 
histórica para avanzar desde un Estado unitario centralizado a uno 
descentralizado.

La descentralización, entendida como un proceso de transferencia de 
poder político, recursos y competencias desde el gobierno central ha-
cia gobiernos subnacionales autónomos, ha sido, históricamente, un 
asunto copado de buenas intenciones, pero con un lento desarrollo le-
gal e institucional (“mucho ruido y pocas nueces”). Dicho lo anterior, 
no se puede desconocer que diversas reformas en los últimos años, 
especialmente desde la recuperación de la democracia en 1990, han 
posicionado al proceso de descentralización en una senda virtuosa. 

Pese a su lento desarrollo, lo cierto es que nuestra Carta Fundamen-
tal hoy es bastante más descentralizadora que aquella que entró en 
vigencia en 1980. En las líneas que siguen, revisamos el conjunto de 
reformas que nos permiten dar un nuevo salto hacia la descentrali-
zación. Para eso, consideramos como base el proceso de transferen-
cia de competencias desde el nivel central (en marcha) y las inéditas 
elecciones de gobernadores regionales previstas para abril de 2021. 
Reconociendo que queda aún mucho por recorrer, el actual proceso 
constituyente representa una verdadera oportunidad histórica tras el 
objetivo de avanzar hacia una efectiva descentralización.

Nuestra reflexión continúa por una avenida que no debe ser olvidada, 
y es que, junto con el objetivo de la descentralización política, admi-
nistrativa y fiscal, se hace necesario avanzar hacia una efectiva descon-
centración de las actividades económicas y productivas. La desigual-
dad territorial existente en Chile comprende una gran concentración 
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político-administrativa (es ese el problema que intenta subsanar el 
proceso de descentralización en marcha), pero también una tremenda 
concentración de las actividades económicas y productivas en torno a 
la capital del país (Santiago), en detrimento (y con evidente abando-
no) del resto de las regiones.

Las fuerzas del mercado por sí solas tienden a perpetuar la desigualdad 
existente. El gran dinamismo que estas representan para el desarrollo 
de la economía debe ir acompañado de un rol activo del Estado y de 
políticas públicas que apunten hacia una efectiva desconcentración 
de las actividades económicas y productivas, en beneficio de territo-
rios usualmente rezagados. En este sentido, sostenemos que la des-
centralización político-administrativa es necesaria pero insuficiente. 
Resaltamos la necesidad de generar iniciativas pro-desconcentración, 
abandonando el esquema de políticas territorialmente ciegas, ya que 
ellas siguen perpetuando la exagerada concentración en torno a la 
Región Metropolitana.

A lo anterior hay que sumar que la desconcentración debe ser pensada 
en el contexto de un mundo de producción global fragmentada. Des-
de el punto de vista de la inserción internacional, esto conlleva una 
desigual distribución de las actividades económicas de las regiones. 
Aunque esta última es una arista que escasamente podemos controlar, 
las políticas públicas pueden (y deben) contribuir a hacer más equita-
tiva esa distribución (e inserción). De esta manera, nuestra reflexión 
tiene un foco en la desigualdad territorial, considerando factores tan-
to internos como externos.

Luego de abordar esta dimensión “hacia afuera” (en un mundo glo-
balizado y fragmentado), nuestra reflexión se enfoca en la realidad 
de la región de Valparaíso “hacia adentro”, haciéndonos cargo de la 
segregación, fragmentación y desigualdad territorial existente.

Lo cierto es que desde la década de 1960 la región de Valparaíso ha 
experimentado la pérdida de su importancia en el aporte a la econo-
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mía nacional. Los procesos de globalización han profundizado esta 
tendencia. Basta con señalar que en 1960 la región generaba el 13% 
del PIB regionalizado, el que cayó al 9% en el 2000.

El tránsito desde una base de empleos industrializada a una mayor-
mente tercerizada (servicios), tiene efectos en la reconfiguración de 
los sistemas urbanos en la región. Como consecuencia de este reorde-
namiento, las comunas vienen experimentando un proceso de segre-
gación interurbana. En concreto, aparecen comunas “ganadoras” que 
concentran segmentos de altos ingresos e intensa actividad comercial, 
frente a otras especializadas en recibir segmentos de bajos ingresos. 

Esto incluye al Gran Valparaíso, que representa una de las tres gran-
des áreas metropolitanas del país y que cuenta (al 2017) con 951.311 
habitantes y 340.000 viviendas. El aumento de la demanda en ciertos 
sectores encarece el costo del suelo, desplaza a las clases medias a los 
cerros y expulsa a los proyectos de vivienda social a la periferia metro-
politana, lo que, a su vez, incide en el crecimiento de los campamen-
tos en sectores con acceso a zonas comerciales. 

Todo lo anterior se ve agravado por el hecho de que el Estado no 
cuenta con un sistema de planificación urbana integrada, lo que se 
traduce en que los procesos de planificación urbana en Chile se sos-
tienen sobre la base de un conjunto disperso y no coordinado de he-
rramientas de distinta naturaleza. Frente a esa realidad, el conjunto 
de instrumental institucional disponible (incluyendo el nivel regional 
y municipal) resulta insuficiente. De todo lo anterior surge un “ciclo 
de inequidad”, que es una expresión más de la desigualdad territorial.

Desde nuestro anterior informe hemos insistido en que la verdadera 
descentralización supone un cambio de mentalidad, un cambio 
cultural. Una auténtica descentralización será incompleta si no 
consideramos el nivel de las industrias culturales y creativas. Es lo 
que se conoce como “economía naranja”, la que será objeto de un 
tratamiento especial en este segundo informe.
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Se trata de un sector que es necesario considerar e incorporar en los 
procesos contemporáneos de las industrias tradicionales, con miras 
a adecuarse a nuevas audiencias y nuevas tecnologías. Esta industria 
tiene la cualidad de desarrollar el valor “intangible” de los procesos 
culturales, que ha llevado a muchos actores del sector a sugerir que 
son tiempos de potenciar las “ciudades de mentefactura”.

La cuarentena mundial que nos vimos forzados a acatar por la crisis 
sanitaria del Covid-19 impone la necesidad de considerar esta dimen-
sión como nunca antes. Hemos sido espectadores y protagonistas de 
situaciones sin precedentes, como el consumo cultural a través de la 
red. El mundo ha tenido que adecuarse a un formato de poca tangi-
bilidad, pero de mucho valor agregado. Es el mundo naranjo de las 
industrias creativas.

Sobre la base de un informe del BID, argumentamos que son cinco 
los motores del cambio que pueden potenciar el ecosistema de las in-
dustrias creativas en la región de Latinoamérica y el Caribe (en Chile 
y en la región de Valparaíso): las narrativas, las geografías, las tecnolo-
gías, las finanzas y el trabajo. Estas fuerzas del cambio son clave para 
evitar la obsolescencia económica de la matriz productiva tradicional, 
las que, dejadas a sus propias fuerzas, tienen los días contados.

En este punto, nuestra región podría hacer un salto de posiciona-
miento en caso de privilegiar y preparar a sus ciudades para acoger 
población creativa mundial. Esto implicaría trabajar en condiciones 
digitales que estén a la altura, de modo que cualquier trabajo de de-
sarrollo creativo, científico y tecnológico pueda desarrollarse desde 
nuestro territorio. 

Finalmente, nuestra reflexión se detiene en una dimensión verdade-
ramente innovadora al momento de concebir las políticas públicas 
sobre descentralización desde el nivel regional: nos referimos a lo que 
hemos denominado un “Laboratorio de implementación”, concebido 
como un instrumento hacia la gestión territorial económica autóno-
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ma e integral. La propuesta toma como punto de partida los concep-
tos de políticas e instrumentos de políticas públicas regionales, con 
el fin de explorar la integración de laboratorios dedicados a la imple-
mentación de esas herramientas para mejorar el bienestar de las per-
sonas en la región. Así, el laboratorio de implementación se construye 
sobre los principios de prototipeo, testeo y pilotaje, descansando al 
mismo tiempo en la colaboración desde diversas perspectivas. El sen-
tido de co-diseño (el cual sintetiza estas dos ideas) es abierto, con el 
propósito de ser impulsado por los mismos actores regionales. Como 
instrumento, el laboratorio tiene el potencial de enriquecer el impac-
to de las políticas regionales en diversos ámbitos, apuntando a que 
efectivamente se integre como parte del conjunto de herramientas de 
gobernabilidad regional. Bajo esta mirada, los instrumentos deben 
implementarse, ajustarse, adaptarse y mejorar la política, planifica-
ción, autonomía e identidad regional. En el documento se identifican 
las cuestiones claves para que la idea de un “laboratorio vivo” sea más 
eficaz para la innovación regional.

Pandemia y crisis política en la región de Valparaíso: 
una reflexión sobre los nuevos desafíos democráticos22

El desafío global de la pandemia

En abril del 2020, Antonio Guterres, secretario general de la ONU, 
declaraba que la pandemia del Covid-19 no correspondía solo a una 
emergencia de salud pública, sino también a una crisis económica, so-
cial y humanitaria, que iba rápidamente convirtiéndose en una crisis 
de derechos humanos. 

A nivel global, ya se observaban ciertos indicios preocupantes en dis-
tintos territorios: desinformación y ocultamiento de datos, expulsión 
de extranjeros, racismo, xenofobia, cierre de fronteras y hasta el en-

22  Escrito sobre un borrador inicial de Pedro Fierro.
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carcelamiento de personal médico. En la visión de Guterres, todos 
estos hechos se traducían en una amenaza a la democracia, con la 
consecuente desprotección de los más vulnerables.

Con el paso de los días, resultó evidente que los problemas globales 
que preocupaban a la ONU no nos eran ajenos. Parte de la comuni-
dad científica local, por ejemplo, acusaba ocultamiento de informa-
ción en el uso y tratamiento de los datos; comenzamos a ver episodios 
de xenofobia en distintas partes del país, incluso en nuestra región; y 
ciertos problemas asociados a la inmigración se comenzaban a agudi-
zar. Con todo, se hacía cada vez más evidente que la pandemia traía 
consigo desafíos que trascendían los sanitarios y económicos.

Junto a lo anterior, aparecían otras inquietudes relacionadas con el 
buen funcionamiento de la democracia. Para algunos, la crisis del 
coronavirus terminaba por exacerbar el rol de la autoridad ante la 
necesidad de respuestas claras y rápidas, menoscabando la función de 
otros actores del sistema (como el saber experto y la voz de científicos, 
el rol de los equipos médicos y el de los propios municipios). En paí-
ses que habían logrado enfrentar al virus de forma adecuada, se acu-
saba una tensión entre la eficiencia y la función de la intermediación 
política. Así, en concreto, se denunciaba un detrimento de los roles 
del Congreso, de la sociedad civil y de la prensa, en cuanto las deci-
siones y responsabilidades se encontraban radicadas en el Ejecutivo. 
Para algunos académicos, este escenario era especialmente oscuro en 
términos democráticos23. 

Si entendemos que los tiempos de pandemia requieren una sociedad 
civil fuerte, con un congreso empoderado y medios de comunicación 
confiables, nuestro país nuevamente se enfrentaba a un desafío mayor. 

23  Una interesante reflexión sobre este punto pertenece al profesor Bryce Edwards, en artículo 
publicado en abril de este año por The Guardian, denominado “New Zeland’s Covid-19 
strategy looks successful, but we must safeguard democracy”. Disponible (online) https://
www.theguardian.com/commentisfree/2020/apr/16/new-zealands-fight-against-covid-
19-looks-successful-but-democracy-is-under-threat
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Como bien se ha descrito en varias oportunidades, el estallido social 
del 18 de octubre demostró (entre muchas otras cosas) la ausencia de 
instituciones capaces de canalizar el descontento. Algo de eso vimos 
en las campañas y en los resultados del plebiscito por una nueva 
constitución. La intermediación es criticada y los principios básicos 
de la democracia se ven fuertemente desafiados. 

La pandemia tiene dimensiones sanitarias, económicas, sociales, pero 
también profundas aristas políticas y democráticas. Esto último es 
especialmente desafiante en nuestro país, en cuanto el coronavirus 
nos sorprende en la mayor crisis política de los últimos 30 años. 
Por lo mismo, urge un diagnóstico adecuado respecto de los niveles 
de involucramiento ciudadano, tanto a nivel de actitudes como de 
comportamientos. Si no nos hacemos cargo de este desafío (al menos 
conociendo nuestro contexto local) difícilmente daremos con las 
herramientas adecuadas para enfrentarlas. 

Involucramiento y malestar en la región de Valparaíso

Obtener datos representativos a nivel local (regional y comunal) es 
poco usual. Por lo general, la participación y afección (o desafección) 
política suele ser analizada a nivel nacional. Sin embargo, la Funda-
ción Piensa viene analizando desde hace siete años el comportamiento 
político de los habitantes de las 10 ciudades más grandes de la región 
de Valparaíso, lo que ha permitido desagregar la importante informa-
ción disponible a nivel nacional. 

Inicialmente, hay algunos temas que llaman particularmente la aten-
ción. Por ejemplo, desde el año 2019 la corrupción política pasa a 
ser uno de los tres problemas más importantes para la ciudadanía, 
incluso por sobre salud, empleo y pensiones (Anexo 1). En la misma 
línea, los bomberos son la única institución asociada mayoritaria-
mente a la probidad. Mientras, las instituciones políticas se sitúan al 
fondo de la tabla. Solo a modo de ejemplo, al menos 8 de cada 10 
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habitantes de la región creen que los partidos políticos son corruptos 
(Anexo 2).

Estos datos podrían ser fácilmente comprensibles en los últimos 
años. Como algunos autores han señalado, en Chile parecería existir 
una disociación entre lo que algunos llaman la “casa ajena” y la “casa 
propia”24. Así, por ejemplo, mientras los ciudadanos creen que viven 
mejor que sus padres (y que sus hijos vivirán mejor que ellos), se 
muestran al mismo tiempo recelosos del sistema y de las autoridades. 
En los últimos años, sin embargo, esta tendencia se ve desafiada, en 
cuanto los habitantes de la región de Valparaíso tampoco se sienten 
satisfechos con la “casa propia”. En general, y sobre todo luego del 
2019, los ciudadanos parecen más propensos a creer que el futuro del 
país será peor y que nos encontramos estancados o en retroceso. 

Todo esto, nuevamente, nos lleva a concluir que el malestar y el des-
contento presentan ciertas raíces particulares en nuestra región. Sin 
embargo, estos fenómenos usualmente son muy difíciles de analizar. 

Algunos autores sugieren que el malestar debe ser entendido como un 
concepto de múltiples dimensiones25. Sin pretender reducir (o sim-
plificar) la discusión, podríamos seguir la idea de que tres de esas 
dimensiones serían la insatisfacción (expectativas incumplidas), los 
problemas de legitimidad (una crítica racional al sistema) y la desafec-
ción (una crítica pasional al sistema, o sensación de lejanía). 

Respecto de lo primero, no es novedad sostener que la ciudadanía se 
siente insatisfecha (el malestar social es una realidad y no un invento 
de las elites). Las bajas evaluaciones de autoridades e instituciones son 
una muestra de este fenómeno. Pero, además, en el caso de nuestra re-
gión, los habitantes han sido más propensos a apuntar a los problemas 

24  Sobre esto, es interesante la opinión de Carlos Peña, en su libro “Lo que el dinero sí puede 
comprar”.

25  Esta visión ha sido particularmente promovida por los profesores Mariano Torcal, José Ramón 
Montero, Richard Gunther, Gerardo Maldonado, Claus Offe, entre otros.
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de legitimidad de las instituciones (y de la autoridad, en un sentido 
amplio). En palabras sencillas, entre 2018 y 2019 existieron menos 
ciudadanos que creían que la democracia era preferible a cualquier 
otra forma de gobierno y más ciudadanos que creían que daba igual 
un régimen democrático que uno autoritario (Anexo 3). Aunque algo 
han mejorado los indicadores durante el 2020, esta situación parece 
especialmente preocupante, en cuanto, a diferencia de la insatisfac-
ción, los problemas de legitimidad asociados a las instituciones pare-
cen tener raíces más profundas, lo que la hacen más difícil de abordar. 

Lo más preocupante, sin embargo, es el grado de desafección (sen-
sación de lejanía del sistema político) que se percibe en la región de 
Valparaíso. Pese a que se sienten más calificados y competentes que 
antes, los ciudadanos no están interesados en la política partidista y, 
cada vez más, creen que no tienen influencia en lo que se decide en el 
parlamento o en el gobierno (Anexo 4).

Esta sensación de lejanía tiene una relevante dimensión territorial. 
Tal como se ha sugerido recientemente en la literatura académica, 
la sensación de lejanía parece estar particularmente ligada al espacio 
geográfico. No se trata de territorios ricos o pobres, sino de aquellos 
que, habiendo disfrutado tiempos mejores, se encuentran sumidos en 
el abandono; verdaderos lugares que no importan26. 

Cuando se reflexiona sobre el estallido del 18 de octubre se suele men-
cionar las movilizaciones estudiantiles del 2011. Pocas veces recor-
damos, sin embargo, que tuvimos que lidiar, incluso antes, con las 
protestas de Aysén, Freirina, Copiapó y Chiloé (entre otros lugares). 
Todos aquellos fueron conflictos territoriales que se fundaban en la 
sensación de abandono. Considerando el centralismo y la concen-
tración territorial de nuestro país, las inequidades entre regiones y 
ciudades toman un protagonismo especial. Parecen existir habitantes 

26  Ver Rodríguez-Pose. “The Rise of Populism and the Revenge of the Places that Don’t Matter”. 
LSE Public Policy Review, 2020.
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que se sienten desplazados, olvidados y poco importantes para el sis-
tema. Algo de eso se pudo observar en los resultados del plebiscito 
por una Nueva Constitución. Sin pretender reducir ni caricaturizar lo 
sucedido, parece evidente la existencia de una disociación territorial 
entre aquellas zonas donde se suele concentrar el desarrollo y las que 
sienten el abandono. Las primeras con una propensión a mantener (o 
mejorar) el sistema, mientras que las segundas claman por cambios 
más profundos. 

En resumen, la pandemia que nos azota no solo representa un desafío 
sanitario, económico y social, sino también político y democrático, 
el que presenta características especiales en la región de Valparaíso, 
en el contexto de la crisis política más importante de los últimos 30 
años. La única manera de enfrentar este desafío es reconociendo sus 
dimensiones territoriales. La democracia, a fin de cuentas, no puede 
sino ser entendida a través del territorio. Por lo mismo, se hace urgente 
reconocer las particularidades de nuestra zona, comprendiendo el 
comportamiento político de nuestros habitantes. 

Proceso constituyente y descentralización: una 
oportunidad histórica27

Resumen histórico-normativo del proceso de descentralización 
regional

La descentralización es un proceso de transferencia de poder político, 
recursos y competencias desde el gobierno central hacia gobiernos 
subnacionales autónomos. Aquella comprende tres dimensiones que 
se diferencian en cuanto al objeto sobre el cual recae esta transferen-
cia. Dicho de otra manera, al hablar de “descentralización” estamos 
aludiendo a un género que comprende tres especies: descentralización 
política, descentralización administrativa y descentralización fiscal.

27  Escrito sobre un borrador inicial de Maximiliano Duarte.
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En palabras sencillas, la descentralización política se refiere a la 
capacidad que tiene la ciudadanía para participar en la toma de 
decisiones y de escrutar la gestión de las autoridades locales. La 
descentralización administrativa (o funcional) alude a la autonomía 
de los gobiernos locales para cumplir con las funciones de las que son 
responsables. Y la descentralización fiscal, por su parte, tiene que ver 
con la asignación de recursos entre los distintos niveles de gobierno, 
junto con las capacidades del nivel local de conseguir y administrar 
fondos para llevar a cabo las funciones que le son encomendadas28.

En Chile, durante los últimos 40 años, las reformas en materia de 
descentralización se han manifestado a cuentagotas, sin perjuicio 
de que, al menos en el discurso político, esta cuente con un apoyo 
transversal. No es muy aventurado sugerir que el centralismo es un 
fenómeno que ha moldeado no solo la forma en que se relacionan las 
distintas instituciones con representación territorial, sino también 
nuestra cultura. En definitiva, el centralismo está tan arraigado en 
nuestra cotidianeidad que parece ser una realidad ineludible, un he-
cho de la causa. Lo anteriormente descrito cuenta con un correlato 
desde el punto de vista normativo, donde se aprecia que la descentra-
lización ha sido un asunto copado de buenas intenciones, pero con 
un torpe desarrollo legal e institucional. Vale decir, mucho ruido y 
pocas nueces.

La primera referencia al término “descentralización” se encuentra en 
la Constitución de 1925. El constituyente de la época lo utilizó para 
aludir indistintamente a la transferencia de atribuciones y facultades 
a los organismos provinciales o comunales (descentralización 
administrativa), así como a la formación de oficinas territoriales de 
los servicios generales de la nación (desconcentración). La norma 
constitucional respectiva (artículo 107) entregó un mandato al 

28  Ver Ignacio Irarrázabal y Jorge Rodríguez. “Descentralización: ¿hacia dónde vamos?. Temas de 
la Agenda Pública”, 2018. Disponible en línea https://politicaspublicas.uc.cl/wp-content/
uploads/2018/12/Temas-N%C2%BA108.pdf
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poder legislativo, estableciendo que correspondería a la ley confiar 
paulatinamente competencias a los niveles subnacionales. Sin 
embargo, dicha declaración no fue más que una promesa incumplida, 
pues el Congreso nunca concretó el mandato constitucional.

Tuvo que transcurrir medio siglo para que la descentralización, 
ahora bajo el rótulo de “regionalización”, asentara sus raíces, 
dando forma a nuestra actual organización territorial y político-
administrativa. En efecto, en 1974, a través de los Decretos Leyes 
573 y 575, la junta militar estableció una nueva división del país en 
regiones, provincias y comunas, creando, a su vez, las primeras 13 
regiones. Dicha decisión, empero, no estuvo dirigida a reconocer las 
diversas identidades culturales o las vocaciones productivas locales 
desplegadas por el territorio nacional, sino más bien a implementar 
un sistema institucional desconcentrado que permitiese al régimen 
militar mantener el control político y económico sobre la periferia29.

Años más tarde, con la entrada en vigencia de la Constitución de 
1980, se reafirmó la división territorial implementada durante los 
años anteriores. Pero, adicionalmente, se estableció que el gobierno y 
la administración superior de cada región recaería en un intendente 
que sería de exclusiva confianza del presidente, quien estaría aseso-
rado por un consejo regional. Este último órgano sería conformado 
por representantes de cada una de las fuerzas armadas y de carabine-
ros, así como de organismos públicos y privados que desarrollaren su 
actividad en la región. Por su parte, la administración (y no el gobier-
no) de cada comuna quedó entregada a la municipalidad, constitui-
da esta por el alcalde y el consejo comunal respectivo.

Nuevamente, el constituyente entregó a la ley el desarrollo de la 
descentralización administrativa (artículo 3), de modo tal que, 
salvo la referencia al Fondo Nacional de Desarrollo Regional 

29  Para un estudio más exhaustivo sobre los principios y antecedentes que subyacen a la regio-
nalización impulsada por la junta militar, véase Sergio Boisier (2000). Chile: la vocación 
regionalista del gobierno militar. Revista Eure.
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(descentralización fiscal), las otras dimensiones de la descentralización 
carecieron de reconocimiento constitucional.

Este punto suele ser desconocido. Nos referimos al lento y progresivo 
desarrollo que la descentralización regional fue adquiriendo normati-
vamente a través de las décadas. En este sentido, podemos afirmar que 
el estado actual de la descentralización regional es una victoria 
democrática de largo aliento, pues prácticamente todos los avances 
importantes en esta materia fueron implementados con posterioridad 
a 1990.

En primer lugar, si bien la Constitución había efectuado una 
diferenciación político-administrativa en tres niveles, recién el 
año 1991 (a través de la ley 19.097) se separaron las funciones de 
gobierno y administración a nivel regional, creándose para el ejercicio 
de esta última los gobiernos regionales, órganos integrados por el 
intendente regional y el consejo regional. 

Ahora bien, en lo que dice relación a la descentralización política, 
el año 2009 (¡casi veinte años después!) se modificó la Constitución 
para habilitar la elección directa de los consejeros regionales30, mien-
tras que el año 2017 ocurrió lo mismo para permitir la elección de 
gobernadores regionales31. 

Respecto a la descentralización administrativa, la reforma constitu-
cional del 2009 mandató a la ley para que estableciera un mecanismo 
de traspaso de competencias desde el gobierno central a los gobiernos 
regionales, sin embargo, esta (ley 21.074) fue publicada casi una dé-
cada más tarde, en febrero de 2018.

En cuanto a la descentralización fiscal, la Constitución en su redac-
ción original simplemente se limitó a reconocer el Fondo Nacional de 

30  A través de la Ley 20.390. 
31  A través de la Ley 20.990.
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Desarrollo Regional. No obstante, en 199132 se modificó el artículo 
19 numeral 20 de la Constitución, habilitándose al legislador para 
gravar actividades o bienes con una clara identificación regional para 
financiar obras de infraestructura.

Por último, es pertinente recordar un aspecto estrechamente vinculado 
con la descentralización, que dice relación con la posibilidad de 
ahondar en la fragmentación del territorio nacional a través de 
la creación de regiones. En su primera versión, la Constitución 
permitía a la ley crear provincias y comunas. Mientras que, en el caso 
de las regiones, el constituyente solo admitía modificar los límites de 
las ya reconocidas. Este escenario se vio alterado a partir de la reforma 
constitucional del año 2005, la cual permitió, entre otras cosas, la 
creación de regiones por ley. En virtud de dicha modificación, el 
año 2007 se crearon las regiones de Los Ríos y Arica y Parinacota33, 
mientras que el año 2017 se creó la Región de Ñuble34.

Desafíos y oportunidades del actual proceso constituyente

Como pudimos ver en las líneas anteriores, los avances constitucionales 
en materia de descentralización efectuados en democracia son 
importantes. Pese a su lento desarrollo, lo cierto es que nuestra Carta 
Fundamental hoy es bastante más descentralizadora que aquella que 
entró en vigencia en 1980. Recordemos que, en su versión original, la 
Constitución no establecía la elección directa de ninguna autoridad 
subnacional (descentralización política), no contemplaba disposición 
alguna que aludiera a tributos regionales (descentralización fiscal) 
y no establecía ningún procedimiento de traspaso de competencias 
desde el gobierno central a los gobiernos regionales (descentralización 
administrativa). Es más, la Carta no consagraba siquiera los gobiernos 
regionales.

32  A través de la Ley 19.097.
33  A través de las leyes 20.174 y 20.175.
34  A través de la Ley 21.033.
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Pese a que el desarrollo de esta materia está lejos de terminar, conside-
ramos que los avances de los últimos 40 años deben ser reconocidos, 
fijando el punto de partida desde el cual se debiese llevar a cabo la 
deliberación constitucional. En este contexto, estimamos que la elec-
ción de gobernadores regionales, pistoletazo de salida del proceso 
descentralizador que se desencadena a partir de las reformas cons-
titucionales y legales de la última década, debiese seguir su curso 
normal independiente del itinerario constitucional.

Con todo, los avances en los últimos 30 años no deben llevarnos a 
un exagerado optimismo. El proceso en marcha tiene que darse con 
los pies muy puestos en la tierra. Junto con los avances legislativos y 
administrativos, subsisten fuertes niveles de centralización, desigualdad 
territorial y, sobretodo, de concentración de las actividades económicas 
y productivas. La concentración del poder político y económico ha 
ido acompañada de diversas formas de captura de aquel por parte 
de este último, lo que resulta muy preocupante (y desafiante) desde 
el punto de vista de los estándares sobre probidad y transparencia. 
Esta realidad es preocupante si consideramos que, junto con las 
desigualdades, los abusos y privilegios en el nivel de la elite dirigente 
(política y empresarial) aparecen como uno de las principales causas 
del descontento y malestar social.

A la brecha existente entre los avances legislativos y la realidad de 
centralización y concentración del poder político y económico, cabe 
añadir que, en materia de probidad y transparencia, no cabe ninguna 
ingenuidad hacia el futuro en la medida que la transferencia de poder 
a los gobiernos regionales (algo de eso conocemos en los actuales 
gobiernos municipales) va a significar un gran desafío en relación a 
los focos potenciales de corrupción. Esto significa que los cambios 
en marcha deben ir de la mano de mecanismos eficaces y eficientes 
en términos de probidad y transparencia. Nos referimos no solo a las 
formas tradicionales de corrupción, sino también a las nuevas, como 
el narcotráfico y el crimen organizado.
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Dicho lo anterior, y tomando en consideración la mitad del vaso va-
cío, el proceso constituyente abre una oportunidad única para intentar 
implementar algunas reformas relacionadas con la descentralización y 
que son propias de una discusión constitucional. Por de pronto, y sin 
ánimos de abarcar exhaustivamente este asunto, quisiéramos destacar 
al menos tres.

En primer lugar, es inevitable que exista un debate respecto a la forma 
de Estado. Esta materia está íntimamente relacionada con la descen-
tralización, pues determina el “rayado de cancha” dentro del cual el 
proceso se desenvolverá en lo sucesivo. Parece poco probable, debido 
a razones geográfica, demográficas y culturales, que la Convención 
Constitucional opte por establecer un Estado federal. Sin embargo, 
esa es una carta que estará sobre la mesa. Teóricamente, su sola consa-
gración supondría una alteración radical del proceso de descentraliza-
ción en curso, particularmente en su vertiente administrativa, habida 
cuenta que las regiones contarían con potestad legislativa, pudiendo 
acordar su propio marco jurídico. 

Dejando a un lado la alternativa federal, es más probable que se opte 
por la consagración de un Estado unitario descentralizado. Esto sig-
nificaría que los distintos niveles político-administrativos contarían 
con autonomía política, financiera y decisoria dentro del marco de 
sus competencias. Todos los niveles subnacionales (incluido los mu-
nicipios, que actualmente son órganos administrativos) contarían con 
función de gobierno, pudiendo diseñar e implementar sus propios 
planes y programas. 

En segundo lugar, y en estricta relación con el punto anterior, el pro-
ceso constituyente abre la puerta para una discusión seria respecto a 
una nueva división territorial. Esta es quizás la dimensión donde la 
discusión constitucional puede influir de manera más incisiva, a tal 
punto que es difícil imaginar una deliberación sobre este asunto fuera 
de un proceso constituyente encargado a una Convención Constitu-
cional. 
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Se suele afirmar que los procesos de fragmentación territorial son 
irreversibles y, así al menos, lo demuestra nuestra historia republicana. 
En efecto, a las ocho provincias existentes bajo la entrada en vigencia de 
la Constitución de 1833, fueron creándose paulatinamente otras hasta 
llegar a 23 al momento en que se publicó la Constitución de 1925. 
Posteriormente, continuaron creándose más provincias hasta llegar a 
25 para el año 197435. Un fenómeno similar ocurrió bajo el amparo 
de la Constitución de 1980. A partir de la reforma constitucional del 
año 2005 nuestro país ha creado tres nuevas regiones, pasando de 13 
a 16 en poco más de una década.

Ciertamente, la creación de más regiones es una apuesta política que 
trae réditos en el corto plazo para quienes la promueven; sin embargo, 
por más que se suelan disfrazar estas medidas bajo una retórica pro 
regionalización, la verdad es que esta tendencia no hace más que au-
mentar el peso específico de la Región Metropolitana en desmedro de 
las otras regiones. Es más, resulta difícil imaginar una política exitosa 
en sentido contrario durante el curso normal de los acontecimientos 
y bajo el alero de una Constitución plenamente vigente, pues ello 
supondría un costo político que difícilmente un parlamentario con 
representación territorial esté dispuesto a asumir si pretende optar a la 
reelección. El proceso constituyente, en cambio, fuerza dicha discu-
sión por cuanto la división territorial es un asunto que por antonoma-
sia corresponde ser reglada en una Carta Fundamental. A ello se suma 
que una Convención Constitucional conformada por ciudadanos 
electos exclusivamente para la redacción de una nueva Constitución, 
con inhabilidad de postular inmediatamente después a cargos de elec-
ción popular, permite remover, al menos teóricamente, la presión que 
conlleva proponer una genuina discusión al respecto.

A raíz de lo anteriormente señalado, la discusión constitucional se 
presenta como el escenario propicio para acordar una nueva división 

35  Sin perjuicio de la creación paulatina de más regiones, el año 1929, en virtud del Tratado de 
Lima, la provincia de Tacna es traspasada a Perú. 



77Descentralización: un camino necesario para un Chile más inclusivo   |
(reflexión desde la región de Valparaíso)

territorial que permita desplegar con mayor fuerza el impulso des-
centralizador, a través del reconocimiento de un menor número de 
regiones (también llamadas macrorregiones o macrozonas), con más 
competencias, mayor presupuesto y con autoridades que cuenten con 
un importante respaldo ciudadano36.

En tercer lugar, el proceso constituyente significa una oportunidad 
para abordar reformas que impliquen avances relevantes en materia 
de descentralización fiscal. Es precisamente esta la dimensión más 
relegada de nuestro proceso de descentralización. En los últimos años 
hemos visto que se ha corrido el cerco en asuntos de descentralización 
política y administrativa, sin embargo, las medidas en descentraliza-
ción fiscal han brillado por su ausencia. 

A mayor abundamiento, la evidencia comparada posiciona a Chile 
en la parte baja de los rankings de descentralización fiscal entre los 
países unitarios que integran la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE). A modo de ejemplo, el gasto pú-
blico en nuestro país se encuentra altamente centralizado, siendo solo 
el 14,5 por ciento de administración subnacional, muy por debajo 
del promedio de los países unitarios (27,4 por ciento)37. Lo mismo se 
puede decir respecto a la recaudación fiscal. Del total de recaudación 
(22,9 por ciento del PIB), alrededor de un 16,5 por ciento correspon-

36  Existe un antecedente histórico sobre una propuesta constitucional en este sentido en los 
debates que dieron forma a la Constitución de 1925. En efecto, el convencional Héctor 
Zañartu, propuso una nueva división territorial que significaba disminuir de 23 a 9 el nú-
mero de provincias de la época. La propuesta fue rechazada porque se estimó (erradamente, 
a nuestro juicio) que esta significaba la consagración de un principio federal y porque 
atentaría contra la tradición y desarrollo natural de la organización administrativa, lo que, 
en palabras del Presidente Alessandri, levantaría en el país una protesta formidable por 
parte las provincias. Al respecto, véase Ministerio del Interior, “Actas oficiales de las sesiones 
celebradas por la Comisión y Subcomisiones encargadas del estudio del Proyecto de Nueva 
Constitución Política de la República “ (Santiago de Chile, Imprenta Universitaria, 1925), 
pp. 166, 174, 175 y 273.

37  Ver Isabel Aninat e Ignacio Casielles. “Contexto de la Descentralización en Chi-
le”. Más allá de Santiago: Descentralización fiscal en Chile, 2020. Editorial del Cen-
tro de Estudios Públicos. Disponible [en línea]: https://www.cepchile.cl/cep/site/
docs/20200712/20200712173318/mas_alla_de_santiago_cep_centrouc.pdf.
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de al nivel subnacional, cifra que dista bastante del 30 por ciento de 
promedio de los países unitarios de la OCDE38.

Así las cosas, el proceso constituyente es una instancia pertinente 
para establecer a nivel constitucional algunos principios de descen-
tralización fiscal que permitan robustecer la gestión financiera de los 
gobiernos regionales y contar con criterios objetivos para transferir 
recursos no condicionados desde el gobierno central a los gobiernos 
subnacionales39.

Por último, pero no menos importante, una breve mención a algunos 
desafíos.

Para que el proceso constituyente sea exitoso en términos de descen-
tralización, se requiere que este problema sea entendido como un 
asunto de Estado. Se suele escuchar en el discurso político que la 
nueva Constitución fijará nuestra hoja de ruta para las siguientes dé-
cadas. Pues bien, en materia de descentralización dicha afirmación co-
bra más sentido que nunca. Por lo mismo, es recomendable que todos 
los sectores converjan en la importancia que tiene este proceso para el 
desarrollo futuro de Chile y establezcan de antemano un marco co-
mún de entendimiento, pues el éxito en el diseño e implementación 
de las medidas que se adopten en esta materia puede traer aparejados 
beneficios exponenciales.

Asimismo, y a diferencia de otras materias cuya ausencia en la Carta 
Fundamental no supone mayores inconvenientes, la descentraliza-
ción es un tema propiamente constitucional, de modo tal que in-
dependiente de cuál sea la dinámica de negociación en la Conven-
ción Constitucional, ya sea que se prevea una Constitución acotada 
o extensa, este asunto deberá estar zanjado con más o menos detalle. 

38 Ídem.
39 Algunos principios ya fueron propuestos en su momento en el documento final de la Comisión 

Asesora Presidencial en Descentralización y Desarrollo Regional. Disponible [en línea]: https://
prensa.presidencia.cl/lfi-content/otras/informes-comisiones/InformeDescentralizacion.pdf
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Así, es recomendable que desde ya exista articulación entre diversas 
instancias de participación, como partidos políticos, organizaciones 
de la sociedad civil, universidades, centro de estudios, etc. Solo de esta 
forma será posible delinear propuestas sensatas que sirvan de insumos 
técnicos para un debate con altura de miras. 

Por otra parte, se debe tener cuidado con la improvisación. Uno no 
asiste a una deliberación de este calibre con un mapa, un lápiz y una 
regla para dibujar aleatoriamente nuevos límites territoriales. Por el 
contrario, se requiere de un enfoque multidisciplinario que desde 
los distintos campos del conocimiento permita ofrecer soluciones 
sustentadas en factores objetivos, con resultados predecibles respecto 
al país que podríamos tener en las próximas décadas.

Finalmente, un desafío mayúsculo, que dice relación con el ambien-
te de crispación política. No es novedad que en estos contextos la 
democracia enfrente un peligro inminente con la aparición de líde-
res populistas que promueven políticas públicas irresponsables. Se 
debe evitar caer en la fascinación por las propuestas maximalistas 
que apuntan a un todo o nada. Esto es particularmente relevante en 
materia de descentralización fiscal, donde probablemente existirá la 
tentación de subir la apuesta por la autonomía financiera regional. 
Dicha aspiración deberá ser ponderada, de forma responsable, con 
los riesgos que puede acarrear un diseño constitucional que exacerbe 
las competencias financieras y los márgenes de endeudamiento de 
los niveles subnacionales. En este sentido, es pertinente que la Cons-
titución, si bien deba incidir en este tema, también deje un amplio 
espacio para que los órganos de representación democrática puedan 
conducir progresivamente el proceso, ajustando las reglas del juego 
en caso de ser necesario. Para ello, no obstante, es pertinente retomar 
la confianza en la democracia representativa, en nuestras institucio-
nes republicanas y, especialmente, generar las condiciones para que la 
deliberación pública se despliegue en un marco de respeto y amistad 
cívica.
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Si aprovechamos las oportunidades que nos entrega este proceso his-
tórico y abordamos con responsabilidad los desafíos que aquí se han 
señalado, es probable que lleguemos a buen puerto.

Concentración de actividades económicas, productivas 
y de propiedad40

Muchas son las causas que producen la desigualdad territorial 
existente en Chile, que se expresa como una gran concentración de 
los beneficios del desarrollo ocurrido a través de su historia en torno 
a la capital del país. En este apartado presentamos algunas reflexiones 
sobre el rol de las actividades económicas productivas y de la propiedad 
de ellas. Resaltamos la necesidad de generar iniciativas asociadas, con 
la finalidad de no seguir realizando diseño y aplicación de políticas 
territorialmente ciegas, ya que estas siguen perpetuando la exagerada 
concentración en la Región Metropolitana.

Las fuerzas de mercado por sí solas tienden a perpetuar la 
desigualdad existente

El mercado promueve la competencia entre distintos actores, moti-
vados por obtener excedentes que permitan crecer y permanecer en 
el tiempo. En lenguaje empresarial, hablamos de incrementar el valor 
presente de la empresa. Adam Smith mostraba que esta competencia 
provocaba que el uso de los recursos fuera eficiente, ya que en el pro-
ceso competitivo las empresas buscaban la mejor forma de producir 
un bien de modo que maximizara sus ganancias.

El tiempo ha mostrado que esto es cierto cuando los participantes de 
esos mercados tienen similares capacidades para competir, condición 
que debiese ir acompañada no solo de una regulación que vele por 
el proceso, sino que también de la capacidad para hacer cumplir la 
normativa. 

40  Escrito sobre un borrador inicial de Patricio Aroca.
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Sin embargo, cuando algunos jugadores comienzan a desarrollar ha-
bilidades más fuertes que sus competidores, entonces la competencia 
comienza a decaer y quienes ganan son siempre los mismos. Por ello, 
en muchos procesos competitivos, los jugadores son seleccionados 
para competir en niveles con similares capacidades.

En el caso del desarrollo regional, al interior de una economía de 
mercado, generalmente tiende a ocurrir que alguna región comienza a 
desarrollar habilidades especiales de modo que gana sistemáticamente; 
con ello comienza a concentrar los beneficios de esa competencia, 
generando una desigualdad que se tiende a perpetuar en el tiempo. 
Esta es una parte importante de la explicación del por qué la 
Región Metropolitana tiene tales grados de concentración respecto 
a virtualmente todos los beneficios que ha generado el proceso de 
desarrollo chileno.

La descentralización es necesaria pero insuficiente

Como se ha descrito en párrafos anteriores, una de las políticas que se 
ha propuesto recientemente y que está en proceso de implementación 
es la descentralización del poder político y administrativo (aun está 
pendiente el tema de la descentralización fiscal) a través de la elección 
de gobernadores regionales, cuyos gobiernos tendrán un conjunto de 
funciones y atribuciones que actualmente están en manos del gobier-
no central.

Sin embargo, este proceso, que podría ayudar a incrementar la 
eficiencia regional en el uso de los recursos del Estado, no considera al 
mercado como el generador de la concentración en torno a la capital, 
que es la expresión más fuerte de las desigualdades regionales que 
ocurren en el territorio. Por ello, aún cuando este proceso podría 
tener efectos positivos en el uso de los recursos públicos, difícilmente 
afectará el proceso de concentración y generación de las desigualdades 
territoriales existentes. En otras palabras, a pesar de su relevancia, 
no se trata solo de avanzar hacia una descentralización político-
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administrativa. Ella debe ir de la mano de una desconcentración de 
las actividades económicas y productivas (y de la propiedad).

Pensar la concentración en un mundo de producción global 
fragmentada 

Los procesos de producción se han fragmentado globalmente, lo que 
significa que los países y las regiones participan de procesos producti-
vos en algunas de las diferentes etapas. En este proceso, se pueden dis-
tinguir distintas fases, desde la investigación y desarrollo, el diseño, la 
logística de compra de insumos, el proceso de producción, la logística 
de distribución, el marketing, los servicios de ventas y la post-venta. 

De todas estas instancias, la de menor valor agregado es la de 
producción, mientras que las de mayor valor agregado están asociadas 
a las primeras y las últimas etapas. En este contexto, por ejemplo, 
la minería chilena muestra que la mayor proporción de proveedores 
(etapa previa a la producción) están localizados en la Región 
Metropolitana, mientras que la mayor parte de la producción se 
localiza en las regiones del norte. Esto implica que sea la capital la 
que captura la mayor parte del valor agregado que se queda en el país, 
considerando que una proporción importante se va como retribución 
a la inversión extranjera directa.

Si se compara la situación de la minería en Chile con la de Australia, 
por ejemplo, se aprecia que en el país oceánico la distribución de 
los proveedores a lo largo de las áreas mineras es mucho más balan-
ceada, ayudando a un desarrollo más equitativo desde el punto de 
vista territorial. En el caso de Chile, deben sumarse los datos sobre 
propiedad de las ventas de producción minera realizada por el país, 
donde más del 80% pertenece a empresas localizadas legalmente 
en Santiago; lo anterior, a pesar de que las actividades productivas 
se encuentran radicadas en las regiones del norte de Chile. Este fe-
nómeno permite a las empresas capturar el principal ítem del valor 
agregado funcional que corresponde a las ganancias de las compa-



83Descentralización: un camino necesario para un Chile más inclusivo   |
(reflexión desde la región de Valparaíso)

ñías, que en el sector minero corresponden a más del 80% del total 
del valor agregado del sector41.

Los excedentes de explotación o ganancias calculadas por el Banco 
Central no consideran los impuestos a la renta que esas ganancias de-
ben pagar para el cálculo del valor agregado, sino solo cuánto se pro-
duce. De esta manera, es necesario complementar los datos del Banco 
Central con los que proporciona el Servicio de Impuestos Internos 
(SII) sobre las ventas de las empresas y la base imponible. Mientras las 
ventas son declaradas para el cálculo del IVA que las empresas deben 
ingresar a tesorería, la base imponible es un concepto similar al de 
ganancias, pero, a diferencia del calculado por el Banco Central, este 
incorpora todas las pérdidas que las empresas pueden acumular para 
reducir las ganancias. A este respecto, se han identificado estrategias 
como la compra de empresas con grandes pérdidas acumuladas, el 
manejo del precio de acciones en las bolsas de comercio locales en los 
días cercanos al 31 de diciembre (cuando se cierran los balances), la 
emisión de boletas ideológicamente falsas (no solo de aquellas para 
financiar la actividad política) y la inclusión de la compra de bienes 
como autos, alimentos e incluso inmuebles de uso particular como 
gastos de empresas. Todo esto reduce la base del global complementa-
rio sobre la cual se calcula el impuesto a la renta.

El siguiente gráfico muestra la evolución de la proporción de las ven-
tas (línea roja) y la base del impuesto global complementario o im-
puesto a la renta (línea azul) para la Región Metropolitana. 

41  Estas cifras corresponden al año 2017, último periodo en ser publicado por el Banco Central 
en los cuadros de uso y producción de la economía chilena.
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Es decir, de cada millón de pesos que se vende en Chile, en 2005, 
760 mil pesos pertenecían a empresas de Santiago y los restantes 240 
mil pesos a empresas que se localizaban en alguna región del país 
(línea roja). En el 2017, de cada millón vendido en el país, 800 mil 
pertenecían a empresas de la capital.

De manera similar, las ganancias que generan esas ventas constituyen 
la base para el cálculo del impuesto a la renta que deben pagar las 
empresas y sus dueños. De las ventas se descuentan los costos, ge-
nerando las utilidades de las empresas que generalmente se reparten 
entre sus dueños. Los ingresos de los dueños de esas empresas, más 
otros ingresos que pudieron obtener de su trabajo, constituyen la base 
imponible (Base Global Complementario) sobre la cual se calculan 
los impuestos que deben pagar los dueños de esas empresas y también 
los trabajadores. 

La línea azul muestra que en 2005 la base impositiva de los 
contribuyentes de Santiago era cercana al 60% del total del país, 
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mientras que el restante 40% era la base del resto de las regiones. 
Esta diferencia indica que las regiones pagarían más impuestos (ya 
que su base es mayor) proporcionalmente que el nivel de ventas que 
obtienen. Adicionalmente, la brecha en cuestión ha ido aumentando, 
llegando las regiones a pagar impuestos sobre una base que representa 
el 44% del total del país en 2018.

Una de las explicaciones de este proceso es que las grandes empresas 
que se concentran en la Región Metropolitana tienen una mayor ca-
pacidad de eludir (y a veces evadir) impuestos. Esto se muestra, de he-
cho, en un documento de la OECD titulado “Estadísticas Tributarias 
en América Latina y el Caribe: 1990-2018”, donde se reporta cómo 
en los últimos años se ha relajado la moral tributaria en nuestros paí-
ses, mostrando una mayor disposición de las sociedades latinoameri-
canas a la elusión y la evasión.

Una reflexión sobre concentración territorial en Chile

Esta sección muestra que el proceso de globalización ha generado una 
fragmentación del proceso productivo, permitiendo que las regiones 
participen en distintas etapas de este. También ha mostrado que el 
valor agregado es mayor en las etapas iniciales de creación y gestación 
de los productos, al igual que en las etapas finales de comercialización 
y servicios de posventa. Siendo este menor en eslabones intermedios 
de la cadena, que es donde se concentra el proceso productivo.

Desde la perspectiva del desarrollo regional, se aprecia que la Región 
Metropolitana se ha especializado en aquellas áreas de mayor valor 
agregado (servicios creativos de generación de productos, servicios fi-
nancieros y de consultoría, así como también una parte de la produc-
ción de bienes más sofisticados). Al contrario, las regiones muestran 
una mayor especialización en procesos productivos más básicos y con 
menor valor agregado, haciendo más difícil un crecimiento que ayude 
a reducir las actuales brechas de desigualdad entre las regiones y la 
capital. Este proceso, en un contexto de mercado, no se detiene, sino 
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más bien sigue profundizando las desigualdades de oportunidades y 
de niveles de desarrollo entre los territorios del país.

Adicionalmente, se muestra cómo los niveles de concentración de los 
ingresos y, por consecuencia, de la riqueza, se han concentrado en la 
Región Metropolitana, llegando las empresas de la capital a obtener 
el 80% de todas las ventas que se realizan en el país. Pero, además, se 
suman las estrategias que les permiten pagar una proporción conside-
rablemente menor del total de impuestos, a través de reducir la base 
imponible sobre la cual se calculan.

En definitiva, una política eficaz para reducir los niveles significativos 
de las desigualdades territoriales requerirá necesariamente utilizar 
mecanismos de mercado y mejorar los mecanismos de control de 
cálculo de la base impositiva, de manera de discriminar positivamente 
en favor de las regiones y reducir los niveles de evasión y elusión 
existentes. Todo esto, a través de mejores controles y sanciones que 
realmente desincentiven.

Instrumental urbano: área metropolitana de Valparaíso42

Escenario económico territorial de la región de Valparaíso

Desde la década de 1960 la región de Valparaíso ha experimentado una 
pérdida de importancia relativa en el aporte a la economía nacional. 
Los procesos de globalización han profundizado esta tendencia. Ya 
en los noventa, la región estaba en el conjunto de zonas rezagadas 
en términos de productividad y dinamismo, lo cual repercute en 
sus sistemas urbanos. En los siguientes párrafos se analizarán estos 
fenómenos.

42  Escrito sobre un borrador inicial de Marcelo Ruiz.
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Comportamiento del crecimiento en la región

Según el Censo del 2017, la región tiene 1.815.902 habitantes y 
788.806 viviendas. Su población se distribuye en seis sistemas 
urbanos que son el área metropolitana de Valparaíso, la conurbación 
Quillota-La Cruz-La Calera, la conurbación San Felipe-Los Andes, 
el Litoral Sur, las comunas del Litoral Norte y las comunas del 
Litoral Sur alrededor de San Antonio. Cabe señalar que el 80% de la 
región se concentra en los sistemas urbanos adyacentes a las cuencas 
del río Aconcagua y el estero Marga Marga, siendo este el eje en el 
cual se concentra la actividad económica. A su vez, el 60% de los 
habitantes de la región residen en las cinco comunas del Valparaíso 
Metropolitano (Valparaíso, Viña del Mar, Concón, Quilpué y Villa 
Alemana). 

La localización en el territorio nacional incide en la disposición 
de una estructura económica diversificada en la que destacan las 
actividades industriales, marítimo-portuarias, turísticas, agrícolas, 
mineras, universitarias, inmobiliarias, de servicios y científico-
tecnológicas. Sin embargo, tal como lo señala el Estudio de Base 
Económica para la Modificación del Plan Regulador de Viña del 
Mar, desarrollado por Trivelli y Asociados43, la región ha venido 
experimentando un crecimiento económico inferior al total del país. 
Según indica el mismo estudio, este fenómeno es antiguo. En 1960, 
la región generaba el 13% del PIB regionalizado, el cual cae al 9% en 
el 2000. Esta baja en el crecimiento se refleja, además, en un menor 
PIB per cápita: 85% del promedio nacional en el año 2009, contra 
un 96% en el año 1990.

Este escenario podría ser el resultado de dos fenómenos. Por un 
lado, del proceso de desmantelamiento de la actividad industrial 
protegida de los años sesenta, generado por las políticas económicas 

43  Estudio adjudicado en 2017 a Pablo Trivelli y Compañía Limitada.
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de la dictadura militar. Al respecto, un estudio de Boissier y Silva 
sobre el tema44, señala: 

“La Región de Valparaíso tenía en 1974, 29.900 personas 
ocupadas en la gran industria, en tanto que en 1980 tal 
cifra alcanzó solo a 18.553 personas. La región perdió 
en los seis años en estudio 11.424 empleos industriales, 
equivalentes a un 38% del total inicial”. 

El segundo fenómeno, en tanto, se relaciona con la fuerza gravitatoria 
de la Región Metropolitana, la cual termina por consolidar la salida 
de las actividades industriales desde el Gran Valparaíso hacia el 
Gran Santiago (decayendo, por cierto, los empleos de calidad y los 
ingresos). En 1995, Luis Lira y Sergio Boissier45 ya alertaban que la 
región de Valparaíso, se encontraban dentro del conjunto de regiones 
que evidenciaban retroceso en términos de especialización en sectores 
dinámicos nacionales y retroceso en la productividad y competitividad 
nacional de sectores regionales.

Este proceso de desindustrialización tiene un fuerte efecto en el 
tipo de empleo que se desarrolla en nuestra zona. Cabe señalar, en 
este sentido, que la región enfrenta una paradoja: el mayor aporte 
al PIB regionalizado lo hace la industria manufacturera, pero el 
crecimiento de los empleos se concentra en rubros asociados al 
sector terciario de la economía, destacando el comercio, el turismo, 
los servicios las actividades inmobiliarias y la construcción (muchos 
de estos empleos tienen carácter estacional, precario e informal).

44  Ver Sergio Boissier e Iván Silva. “Política comercial y desarrollo regional: el impacto de la 
apertura externa de Chile sobre la estructura industrial regional”, 1985. Revista Eure. Vol 12, 
num 34-35.

45  Véase Luis Lira y Sergio Boissier. “El subdesarrollo comienza al sur”, 1995. Revista de la So-
ciedad Interamericana de Planificación, Nº 97.



89Descentralización: un camino necesario para un Chile más inclusivo   |
(reflexión desde la región de Valparaíso)

Efectos urbanos del fenómeno

El tránsito desde una base de empleos industrializada a una mayor-
mente tercerizada, tiene efectos en la reconfiguración de los sistemas 
urbanos en la región. En efecto, el desmantelamiento industrial se 
traduce en el aumento de los empleos del sector terciario, el cual se 
concentra masivamente en los grandes centros de servicios. Este pro-
ceso produce, al menos, tres efectos:

i. Diferencias respecto de cómo las comunas se terminan 
adaptando a este proceso. Los efectos de la globalización 
en la región determinan comunas que emergen como 
“ganadoras” y otras como “perdedoras”. Esto puede 
evidenciarse en la pérdida de diversificación económica, 
en empleos estacionales, en la precariedad urbana, en la 
migración de la elite, en el aumento de campamentos y 
en el crecimiento de viviendas sociales en áreas específicas 
de la región.

ii. Incremento de los campamentos en las principales 
ciudades de la región, que no solo se relacionan a 
fenómenos propios de la gestión urbana, sino también 
a una base económica que provee empleos estacionales y 
precarios. 

iii. Reordenamiento de la jerarquía urbana en la región. 
Los procesos de conurbamiento regional tienden a 
consolidarse, reordenándose las centralidades. Con esto, 
emergen nuevos distritos de comercio y empleo dentro 
de los distintos sistemas urbanos existentes. 

Como consecuencia de este reordenamiento, las comunas de la región 
vienen experimentando un proceso de segregación interurbana, en 
donde aparecen comunas “ganadoras” que concentran segmentos de 
altos ingresos y actividad comercial frente a otras “perdedoras” que se 
especializan en recibir segmentos de bajos ingresos. 
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Al analizar la distribución de suelo destinado a proyectos de vivienda 
social, observamos que mientras más demanda económica tiene el 
área urbana de una comuna determinada, menos suelos se destinan 
a este ítem. Esto ocurre con zonas como Viña del Mar y Valparaíso, 
las cuales, respectivamente, destinan un 2% y un 4% de su superficie 
urbanizada a proyectos de vivienda social46. Por otro lado, aparecen 
comunas como Casablanca, Quintero o San Antonio, las cuales desti-
nan más del 10% de dicha superficie a proyectos de vivienda social. El 
mismo levantamiento, permite apreciar que el punto intermedio está 
en La Calera, que destina aproximadamente el 5% de su superficie 
urbanizada a vivienda social. 

Hasta acá, podemos aventurarnos con las siguientes reflexiones:

i. Las comunas periféricas al Gran Valparaíso están 
internalizando los efectos de la precarización económica 
regional.

ii. La nueva jerarquización de la organización urbana 
regional asigna roles a las diferentes comunas. Y, en 
esa línea, las zonas periféricas se especializan en atraer 
proyectos de vivienda social.

iii. Empleos de mayor sofisticación tienden a concentrarse 
en el Gran Valparaíso, fundamentalmente en Viña del 
Mar y Valparaíso.

iv. Las comunas intermedias de la región experimentan 
el crecimiento de su casco central solo en base a la 
localización de familias vulnerables. Y, de mantenerse 
esta tendencia, se conformarán “comunas guetos”.

46  Levantamiento de datos realizado por Marcelo Ruiz, especialmente para este taller. 
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Síntesis del crecimiento del Gran Valparaíso

Tal como hemos recordado, el Gran Valparaíso es una de las tres 
grandes áreas metropolitanas del país, contando al 2017 con 951.311 
habitantes y 340.000 viviendas. De acuerdo a estos datos, un 
35,14% de la población se localiza en la comuna de Viña del Mar, 
un 31,18% en la comuna de Valparaíso y un 4,43% lo hace en la 
comuna de Concón. Por otro lado, un 15,95% y un 13,3% habitan, 
respectivamente, en las comunas de Quilpué y Villa Alemana.

El crecimiento del Gran Valparaíso ha experimentado distintos 
momentos. En el periodo transcurrido entre 1992 y el 2002, la 
conurbación vivió un veloz proceso de expansión urbana. De hecho, 
el 80% del crecimiento poblacional de esa década se concentró en 
Quilpué y Villa Alemana. Por el contrario, en ese mismo periodo las 
comunas de Valparaíso y Viña del Mar vieron estancado su crecimiento. 
En dicho proceso de expansión incidieron el aspecto económico, los 
nuevos proyectos de infraestructura y los nuevos loteos en Concón, 
Curauma, el Belloto y Villa Alemana. 

En la década siguiente, el proceso de expansión perdió fuerza. Co-
munas como Concón, Quilpué y Villa Alemana experimentaron un 
crecimiento más lento y la conurbación tendió a crecer internamen-
te, densificándose. El censo del 2017 evidencia que el 80% del au-
mento demográfico se concentra en solo 13 distritos censales, de un 
total de 76. En ello influyen fenómenos tales como el agotamiento 
de suelo disponible para edificar y la congestión vehicular producida 
por el mismo proceso de expansión de la conurbación, el cual alejó 
las viviendas de las zonas de empleo. Esto último eleva la demanda 
para localizarse en los barrios cercanos a las zonas céntricas en Val-
paraíso, Viña del Mar y, en general, en cualquier barrio con acceso a 
infraestructura de conectividad. A su vez, el aumento de la demanda 
encarece el costo del suelo, desplaza a las clases medias a los cerros y 
expulsa a los proyectos de vivienda social a la periferia metropolitana, 
lo que deviene en el crecimiento de los campamentos en sectores con 
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acceso a zonas comerciales. Esto ocurre porque el costo de transporte 
es mucho más incidente en el presupuesto de las familias vulnerables. 
Como podemos intuir, esta situación implica un enorme efecto am-
biental, ya que los campamentos ocupan reservas de suelo natural y 
zonas poco aptas para la edificación.

El proceso descrito de ajustes del crecimiento tiene fuertes impactos 
en la economía de la conurbación. El más relevante es el cambio de 
jerarquía de la función “central”. El desplazamiento de los segmentos 
acomodados hacia el norte y el oriente del área metropolitana 
desplaza también las actividades comerciales, las cuales se concentran 
mayoritariamente en el plan de Viña del Mar. Esto repercute en los 
distritos centrales de Valparaíso, que pierden actividad económica 
y población. Por otro lado, las clases medias, al verse expulsadas de 
los distritos céntricos, se localizan en barrios específicos ubicados en 
torno a las nuevas obras viales. Esto es posible de visualizar en Reñaca 
Alto, Curauma, Quilpué y Villa Alemana. De esta forma, aparecen 
nuevos nodos de densificación que incrementan la congestión en 
zonas periféricas. Por otro lado, tal como se dijo antes, reduce el suelo 
para vivienda social e incrementa el crecimiento de los campamentos, 
lo cual implica la ocupación de terrenos con una importante función 
ambiental. Esto a su vez, compromete la competitividad económica 
de la conurbación, basada en sus atributos ambientales.

Instrumental urbano del Gran Valparaíso

Como hemos observado, los principales problemas urbanos del Gran 
Valparaíso se relacionan con una base económica que provee empleos 
estacionales y precarios. Además, con el aumento de los campamen-
tos, gran parte de la población está localizada en barrios con impor-
tantes niveles de precariedad urbana, donde se resiente la falta de in-
fraestructura frente al crecimiento y la pérdida de elementos de alto 
valor ambiental. Para enfrentar esto, el Gran Valparaíso cuenta con un 
instrumental limitado, fragmentado y descoordinado, que no es más 
que la tónica de la institucionalidad urbana nacional.
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Actualmente el Estado de Chile no cuenta con un sistema de 
planificación urbana integrada. Por el contrario, los procesos de gestión 
territorial son la resultante entre un conjunto de factores que están 
determinados por las características de nuestro modelo de desarrollo. 
Entre estos factores se encuentran un cierto enfoque “subsidiario” 
que privilegia el estimulo a los componentes del mercado (oferta y 
demanda) como motor de solución a las demandas urbanas. A esto 
hay que agregar el diseño del Sistema Nacional de Inversiones, el cual 
define las metodologías de inversión pública. Estas últimas no siempre 
son adecuadas en consideración a la complejidad de los problemas, 
incidiendo en los enfoques reduccionistas de los problemas urbanos. Por 
otro lado, la administración centralizada y jerarquizada que caracteriza 
al Estado de Chile concentra una enorme cantidad de decisiones en el 
ejecutivo, lo cual va en detrimento de la calidad de vida en las regiones. 
Por último, la misma sectorialización del aparato público, que separa los 
mecanismos de inversión de los instrumentos de planificación, termina 
por condicionar el abordaje de los problemas urbanos.

En concreto, los procesos de planificación urbana en Chile se sostie-
nen sobre la base de un conjunto de políticas públicas y herramientas 
de distinta naturaleza que no se encuentran necesariamente coordina-
das. Por un lado, existen los instrumentos de regulación urbana que 
establecen los límites del crecimiento territorial, mediante el control 
de los derechos de desarrollo asociados al suelo urbano. Por otro lado, 
hay que sumar las políticas de inversión pública, cuyo origen puede 
ser estatal o privado. En tercer lugar, están los mecanismos de canali-
zación de las demandas ciudadanas, los cuales han mejorado mucho 
en los últimos 10 años. En síntesis, esta institucionalidad provee el 
siguiente instrumental regional:

i. Estrategia Regional de Desarrollo. Esta estrategia es la carta 
de navegación de las regiones. Si bien no es vinculante, 
contiene los lineamientos de desarrollo del territorio y 
define algunos cursos de acción prioritarios.
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ii. Plan Metropolitano y Planes Intercomunales. Es el 
instrumento de planificación territorial de mayor 
jerarquía, regula las relaciones entre las comunas que 
componen un área metropolitana. Entre sus principales 
facultades está la fijación del límite urbano (y por tanto, del 
área rural), la definición de las zonas de extensión urbana, 
la definición de los trazados de la vialidad intercomunal 
y la protección de zonas de valor ambiental. Además, 
establece parámetros máximos para el crecimiento de las 
comunas que regula.

iii. Planes Maestros de Sistema de Transporte Urbano (STU). 
Corresponde al plan realizado por el Ministerio de 
Transporte para las grandes conurbaciones y también 
para ciudades intermedias, definiendo inversiones de 
transporte de magnitud relevante. Se intentan desarrollar 
de forma coordinada con los planes de las comunas y con 
el resto de los instrumentos de planificación existentes. 
Si bien no tiene un carácter totalmente vinculante, las 
inversiones viales, para ser priorizadas por el Estado, 
deben estar dentro de este Plan.

iv. Agenda de Inversiones del MOP. El Ministerio de Obras 
Públicas, a través de sus diversas direcciones, define un 
conjunto de obras públicas que, por su magnitud, son 
muy relevantes para el desarrollo urbano. Un ejemplo 
de ello es la red vial estructurante intercomunal, la cual, 
a pesar de que opera fuera del las áreas urbanas, tiene 
una enorme incidencia en las ciudades. Un ejemplo de 
esto último es el caso de la ruta 68 o toda la agenda de 
concesiones. En definitiva, una decisión del Ministerio 
de Obras Públicas puede modificar la tendencia de una 
comuna completa.

v. Agenda, Planes y Programas de Inversiones del MINVU. 
El Ministerio de Vivienda y Urbanismo tiene en cada 
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región sus propios recursos, en conjunto con una agenda 
interna compuesta no solo por sus Instrumentos de 
regulación, sino también por sus planes y programas 
(como es el caso del programa “Quiero Mi Barrio”). Por 
su parte, el SERVIU, que depende del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, representa el brazo más operativo 
de la cartera. De esta manera, maneja los subsidios para 
vivienda social y también los programas asociados. 
Adicionalmente el SERVIU tiene la capacidad de revisar 
e impulsar toda la agenda de infraestructura urbana vial y 
también de parques urbanos. 

vi. Fondo Nacional de Desarrollo Regional. Este fondo apoya 
el desarrollo de los municipios en todo el país. Para contar 
con su financiamiento, los municipios deben ser capaces 
de presentar iniciativas de inversión socialmente rentables, 
ya evaluadas por los organismos correspondientes. El 
Consejo Regional tiene la facultad de priorizar la cartera 
de inversión, una vez que los proyectos cuentan con la 
recomendación técnica. 

vii. Fondos Sectoriales. Además de los recursos propios del 
MOP y del MINVU, existen una serie de recursos 
canalizados a través de distintos programas y líneas de 
financiamiento en diversos ministerios. Dentro de esto 
están, por ejemplo, los fondos que maneja el Ministerio 
de Transporte o la Subsecretaria de Desarrollo Regional.

viii. Instancias de Control de Procesos. Junto con lo anterior, 
hay que considerar todas aquellas instancias que 
sirven como mecanismos de control, tanto para los 
instrumentos de planificación territorial, como para los 
procesos de inversión pública. En este ámbito, está la 
nueva institucionalidad ambiental, que asegura que los 
Instrumentos de planificación adopten en su formulación 
procedimientos estratégicos. Por otro lado, está la revisión 
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que el Ministerio de de Desarrollo Social hace sobre las 
iniciativas de inversión, que asegura un correcto gasto de 
los recursos. Finalmente, hay que considerar la División 
de Desarrollo Urbano del MINVU, que tiene la facultad 
de revisar e interpretar los instrumentos de planificación 
urbana en la región.

ix. Instrumental Municipal. Finalmente, los municipios 
cuentan con su propio Instrumental, el cual está 
relacionado con todos los descritos. Fundamentalmente, 
los municipios cuentan con tres instrumentos de 
gestión, los cuales son el Plan de Desarrollo Comunal 
(PLADECO), el Plan Regulador Comunal y el 
Presupuesto Municipal. En el punto siguiente se detalla 
la estructura interna de los gobiernos locales.

Instrumental Municipal y Desigualdad entre Municipios

Los municipios son la única instancia del Estado de Chile que debe 
realizar gestión integrada entre los diversos instrumentos de desarrollo 
urbano, viéndose obligadas a sortear la fragmentación institucional 
antes descrita. De esta manera, las administraciones comunales, en 
virtud de la visión de desarrollo que fijen con sus comunidades, deben 
contar con sus propios instrumentos de planificación territorial. Al 
mismo tiempo, los gobiernos locales también tienen la función de 
impulsar una cartera de inversiones públicas que haga sostenible el 
crecimiento del territorio, asegurando que la comuna sea competitiva 
y pueda capturar ingresos propios.

Como se indicó anteriormente, los gobiernos locales cuentan con 
tres instrumentos que son el PLADECO, el Plan Regulador y el 
Presupuesto Municipal.

El PLADECO es el plan estratégico de las comunas, que fija una 
visión de desarrollo y los diferentes lineamientos para consolidarla. Si 
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bien no es vinculante, es obligatorio mantenerlo habilitado, pueden 
establecer planes de obras y toda acción realizada por el municipio 
debe estar relacionada con él. Por otro lado, su formulación es una 
importante manera de canalizar las expectativas de la comunidad 
respecto del desarrollo de la comuna.

El Plan Regulador es el Instrumento de Planificación de escala 
comunal que fija los límites del crecimiento de la comuna, a la vez 
que ordena el funcionamiento interno. Es de carácter vinculante 
y lo ideal es actualizarlo cada 10 años. Además del plan regulador, 
las comunas cuentan con las modificaciones al Instrumento de 
Regulación y los Planos de Detalle que regulan aspectos específicos. 

En tercer lugar, está el Presupuesto Municipal, que también se 
considera una herramienta de gestión, ya que en la medida que el 
municipio tiene ingresos propios, puede hacer uso de dichos recursos 
sin tener que pasar por el control de niveles jerárquicos superiores, 
como es el caso del Ministerio de Desarrollo Social.

El Presupuesto Municipal se realiza en virtud de los ingresos 
obtenidos por los mismos gobiernos locales. Dichos ingresos tienen 
diversas fuentes, internas y externas. Dentro de los ingresos internos, 
o propios, se encuentran las contribuciones de bienes raíces, las 
patentes comerciales, los permisos de circulación, las concesiones, 
entre otros. Dentro de los ingresos externos, se encuentran el aporte 
realizado por el Fondo Común Municipal y las transferencias 
realizadas por la SUBDERE. Adicionalmente, los municipios pueden 
financiar obras y comprar bienes mediante los fondos sectoriales y los 
proyectos financiados por el FNDR. 

El Gran Valparaíso presenta importantes niveles de segregación, 
relacionada, a su vez, con la distribución socioeconómica del territorio 
y con los recursos con los cuales cuentan los municipios. Al basar 
una parte importante de su financiamiento en las contribuciones 
y patentes comerciales, las comunas que atraen a segmentos 
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socioeconómicos de altos ingresos y con alta actividad comercial 
(como Concón y Viña del Mar) cuentan con muchos más recursos. 
Como consecuencia, pueden invertir en el territorio de forma más 
expedita, evitando la burocracia estatal. Así, se produce un “ciclo de 
inequidad“ que puede sintetizarse de la siguiente manera:

“Las comunas más ricas concentran mayor demanda de 
localización de segmentos con capacidad de consumo; 
por tanto, recaudan más ingresos y contribuciones”. 

Al poseer más recursos propios, pueden emplearlos directamente 
en impulsar nuevos proyectos urbanos o fortalecer sus equipos 
profesionales, lo cual les permite capturar más recursos del Estado. 

El aumento de proyectos urbanos (espacios públicos y equipamientos) 
mejora los atributos espaciales y la calidad de vida en dichas 
comunas, incrementándose su demanda por localización residencial 
y comercial, lo cual se traduce en el aumento del valor de suelo. 
El alto valor del suelo, a su vez, expulsa a los segmentos de bajos 
ingresos, consolidando los patrones de segregación y desigualdad.

Como es posible visualizar, una forma de revertir este patrón 
de desigualdad urbana es concentrando inversión en comunas 
vulnerables, que permitan mejorar la distribución de los elementos 
públicos que generan calidad de vida. Para ello, la gestión del Estado 
es muy relevante. Dentro de estos elementos están los parques, los 
espacios públicos, los proyectos de transporte, los equipamientos, 
etc. 

También es necesario invertir en seguridad, desde un enfoque amplio. 
Todo esto permite atraer inversión privada, abriendo espacios para la 
localización de segmentos con capacidad de consumo que permitan 
mejorar la base financiera de estas comunas. 
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Una reflexión sobre los problemas institucionales

Dicho lo anterior, se podría sugerir que el nuevo gobernador regional 
deberá enfrentar una institucionalidad urbana caracterizada por los 
siguientes problemas:

- Fragmentación institucional y sectorialismo.

- Instrumentos de planificación disociados de los procesos 
de inversión urbana.

- Carteras de inversión comunal que reflejan una estructura 
de segregación socioespacial entre las comunas.

- Instrumentos de regulación atrasados.

- Agendas políticas priorizadas sobre los principios de la 
racionalidad urbana.

En este marco, el desafío consistirá, principalmente, en impulsar una 
estrategia para reactivar la base económica del área metropolitana y 
enfrentar los problemas asociados a la segregación urbana que existen 
dentro de ella.

Para ello, sería ideal que el nuevo gobernador instalara una agenda 
urbana compartida con los municipios del Gran Valparaíso, donde se 
pudieran manejar los problemas más complejos, como es el caso de la 
congestión o los campamentos con un enfoque sistémico, los cuales 
trascienden a los gobiernos comunales. Para ello, es clave consensuar 
algunas estrategias de planificación urbana y proyectos relevantes en 
común. En esto también es fundamental fortalecer los equipos técni-
cos de los municipios del área metropolitana, en conjunto con los del 
gobierno regional, para acelerar la construcción y materialización de 
una cartera de inversiones robusta y con foco en la equidad territorial.
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Un Valparaíso (y un país) más rural y desigual de lo que 
se piensa47

La reciente y poco conocida Política Nacional de Desarrollo Rural 
(PNDR) fue aprobada en Santiago el 20 de enero de 2020. Incorpora 
una mirada integral del desarrollo, ya planteada por la ley 21.074, de 
Fortalecimiento de la Regionalización del País, actualmente vigente. 
Se anticipa a la actualización de la Política de Desarrollo Urbano 
(pendiente), a la Política de Ordenamiento del Territorio (pendiente) 
y a los nuevos instrumentos vinculantes (como el PROT, que tiene 
pendiente su reglamento) que forman parte de un Nuevo Paradigma 
de Desarrollo más Integral y con Foco Territorial48.

En los párrafos que siguen, argumentamos que la política nacional 
debe tener un correlato en la política regional y ser incorporada en 
las medidas de los nuevos gobiernos subnacionales. La existencia de 
comunas y provincias agrícolas (Petorca, Quillota, San Felipe, Los 
Andes, Olmué y Limache, Quintero y Puchuncaví, y una parte im-
portante de la provincia de San Antonio) en la región de Valparaí-
so, debe ser objeto de una atención especial, no solo en términos de 
las “comunas rezagadas”, que constituyen una parte importante de 
la nueva institucionalidad, sino porque reúnen a cientos de miles de 
hombres y mujeres que expresan la diversidad (y el gran potencial) de 
la región.

Política Nacional de Desarrollo Rural 

El proceso de formulación de la “PNDR” fue llevado a cabo en para-
lelo a la realización del Estudio “OECD Rural Policy Reviews: Chile 

47  Escrito sobre un borrador incial de Jorge Negrete.
48  Diario Oficial de la Republica de Chile. Ministerio del Interior y Seguridad Pública Leyes, 

Reglamentos, Decretos y Resoluciones de Orden General Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública Núm. 42.647, Martes 5 de Mayo de 2020. Subsecretaría del Interior APRUEBA 
POLÍTICA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Núm. 19.- Santiago, 20 de enero de 
2020.
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2014”49, ejecutado por la Organización para la Cooperación y Desa-
rrollo Económico (OCDE). Dicho estudio se transformó en un diag-
nóstico acabado del sector y en un referente para la formulación de 
la política. Hacia fines de 2018 este contenido fue sometido a una 
actualización, siendo presentado por el Ministerio de Agricultura para 
la aprobación del Comicivyt durante 2019. 

La política presenta una visión de largo plazo que busca impulsar el 
desarrollo integral de la población que habita en territorios rurales del 
país, en línea con los compromisos de la Agenda 2030 y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (“ODS’’), para la construcción de un Chile 
más libre y justo, que progresa creando oportunidades para todos. 

Necesidad de una Política Nacional de Desarrollo Rural

Chile es un país con una amplia variedad de culturas, identidades, 
paisajes y climas que reflejan la diversidad de quienes lo habitan. Las 
particulares características de su geografía han influido en los patrones 
de asentamiento de su población y en su actividad económica, gene-
rando una heterogeneidad de áreas rurales con características y retos 
variados. Los territorios rurales enfrentan desafíos comunes, como la 
deficiente conectividad (vial, telecomunicaciones, energética, entre 
otros), el menor suministro de otros bienes y servicios respecto a los 
centros urbanos, la lejanía a los grandes mercados, la migración de 
la población hacia áreas urbanas, la falta de masa crítica para benefi-
ciarse de las economías de escala, los nuevos patrones de producción 
y comercialización para las materias primas, la baja diversificación 
económica y la necesidad de una mayor valoración de su patrimonio 
cultural y natural.

Esta realidad ha carecido de una aproximación gubernamental que 
le sea propia y que supere el tradicional enfoque sectorial, donde los 
esfuerzos para realizar iniciativas de inversión son difíciles de justificar. 

49  Ver OCDE (2014) “Rural Policy Reviews”, 2014.Chile. París. OCDE.
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Como lo plantean los Estudios de la OCDE50, Chile ha experimentado, 
en las últimas décadas, un crecimiento económico y un progreso social 
significativos, asociado especialmente al sector exportador primario, 
particularmentez minería, agricultura, actividad forestal y pesca. 

“Sin embargo, se ha puesto poca atención en proporcionar 
un contexto más favorable para estas industrias a nivel 
regional. La peculiar geografía de Chile hace que las 
actividades económicas y los patrones de asentamiento se 
concentren en unas pocas áreas geográficas, contribuyendo 
a que existan muy altos niveles de desigualdad entre las 
regiones. Más de la mitad de las regiones chilenas con 
altos grados de ruralidad registran un PIB per cápita 
inferior al 75% del promedio nacional. Para resolver 
este problema, es necesario cambiar el enfoque actual de 
la política rural, que lleva a que las regiones rezagadas 
dependan de programas sociales y políticas agrícolas o 
de otros sectores, remplazándolo por un programa más 
amplio e integral de desarrollo rural”51. 

Elementos de Diagnóstico

La limitada existencia de políticas nacionales con enfoque territorial 
ha contribuido, entre otros factores, a generar un desarrollo desequi-
librado en el territorio nacional, determinando un acceso desigual de 
la población a los bienes y servicios, generando situaciones de rezago 
territorial y socioeconómico. 

Si bien en las últimas décadas Chile ha mostrado avances sustantivos 
en términos de reducción de la pobreza, según datos de la Encuesta 
de Caracterización Socioeconómica Nacional (en adelante, CASEN) 
aún persisten disparidades entre las áreas urbanas y rurales. Entre el 

50  Ver OCDE – SUBDERE. “Estudios de Política Rural. Resumen Ejecutivo”, 2016.
51  Ver OCDE – SUBDERE. “Estudios de Política Rural. Resumen Ejecutivo”, 2016.
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año 2006 y el 2017, la pobreza por ingresos en las áreas rurales dis-
minuyó desde un 51,8% a un 16,5%, lo que representa un avance 
significativo. Sin embargo, esta cifra sigue siendo más del doble de la 
que se presenta en las áreas urbanas (7,4% para el año 2017). 

Por su parte, la medición de pobreza multidimensional también da 
cuenta de una mayor incidencia en las áreas rurales: el año 2017 
alcanzó al 37,4% de la población, comparado con el 18,3% en áreas 
urbanas. 

En Chile, el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) clasifica lo 
urbano-rural para la aplicación del Censo de Vivienda y Población. 
Una zona rural, de acuerdo al INE, es un asentamiento humano que 
posee 1.000 o menos habitantes, o entre 1.001 o 2.000 habitantes con 
menos del 50% de su población económicamente activa dedicada a 
actividades secundarias y/o terciarias. Según esta definición, el Censo 
de 2017 indica que 2.149.740 personas viven en localidades rurales 
(12,2% de la población nacional, cifra equivalente, a propósito, a la 
de los pueblos originarios, muchos de los cuales viven y trabajan en 
el mundo rural). 

Si aplicamos la tipología OCDE a Chile, el país se nos presenta más 
rural de lo que se piensa, un 25% de población rural (OCDE) y no 
un 12% (INE). En definitiva, es posible sugerir que lo rural no 
está desapareciendo, lo que ha sucedido es que ha sido tradicio-
nalmente subvalorado tanto en su dimensión como en su poten-
cial de desarrollo para el país. Esta nueva realidad del país, debiera 
traer importantes transformaciones en la mirada que el Estado hace 
del territorio nacional.

Para la PNDR, el país debe transitar desde el actual escenario de 
“ruralidad como espacio no urbano” hacia el despliegue gradual, 
sostenido y ordenado de un paradigma rural moderno y sustentable 
que oriente las políticas a incentivar a los territorios rurales a movilizar 
sus bienes y recursos. Los necesarios vínculos entre las áreas urbanas y 
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rurales exigen dejar atrás la tradicional visión dicotómica urbano-rural. 
Esta nueva mirada promueve un enfoque territorial y no sectorial, 
que fomenta la colaboración de los diversos actores para impulsar el 
desarrollo local de asentamientos poblados de menor tamaño.

Objetivo general y principios 

El objetivo general de la PNDR es mejorar la calidad de vida y aumentar 
las oportunidades de la población que habita en territorios rurales, 
generando las condiciones adecuadas para su desarrollo integral, a 
través de la adopción gradual, planificada y sostenida de un paradigma 
que concibe un accionar público con enfoque territorial e integrado 
en distintos niveles, y que propicia sinergias entre iniciativas públicas, 
privadas y de la sociedad civil. Para alcanzar dicho objetivo, define 
cuatro ámbitos: a) Bienestar Social, b) Oportunidades Económicas, 
c) Sustentabilidad Medioambiental, y d) Cultura e Identidad. 
Finalmente, plantea una Gobernanza para su consecución. 

En relación a los principios se señalan los siguientes: a) Sustentabilidad, 
b) Diversidad territorial, c) Equidad territorial, d) Integralidad, e) 
Dinamización productiva y competitividad territorial, f ) Participación, 
g) Descentralización y h) Gradualidad.

Estructura de Gobernanza Rural para la Región de Valparaíso

La PNDR entrega un marco de lineamientos comunes que facilita la 
articulación de actores y variables que inciden en el desarrollo de las 
áreas rurales, valorando el potencial que su diversidad tiene para el 
desarrollo comunal, regional y nacional.

La gobernanza a nivel regional es relevante para la región de Valpa-
raíso, considerando que cinco de sus ocho provincias (Quillota, San 
Felipe, Los Andes, Petorca y San Antonio) tienen características fran-
camente rurales. La PNDR apuesta por los gobiernos regionales y, en 
especial, por sus Divisiones de Planificación y Desarrollo Regional. 
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Así permearán sus objetivos y lineamientos en las estrategias, políti-
cas, planes, programas y proyectos para el desarrollo armónico del te-
rritorio. Asimismo, asume que serán los gobiernos regionales los que 
promoverán la participación de la sociedad civil, del sector privado y 
del sector público, particularmente, representantes de servicios públi-
cos pertinentes, representantes del Consejo Regional y de las munici-
palidades rurales de la región. 

Esta labor de gobernanza, que podríamos definir como estratégica, será 
apoyada por las expresiones regionales de los ministerios miembros 
de la Comicivyt, así como por otros órganos públicos regionales 
involucrados en la gestión del territorio. El seguimiento de la PNDR 
corresponderá a la Comicivyt, organismo que establecerá un plan de 
acción y la metodología de evaluación que incluirá un Sistema de 
Indicadores de Calidad de Vida Rural.

La región de Valparaíso es más rural de lo que se piensa

La región de Valparaíso tiene una superficie de 16.396,1 km2, 
representando el 2,16% de la superficie del país. Como se ha señalado 
en apartados anteriores, su población es de 1.815.902 habitantes, 
equivalente al 10,3% de la población nacional. De acuerdo al 
Informativo Regional, Región Valparaíso, de ODEPA 2019 52, la 
población viviendo en zonas rurales, según tipología INE, alcanza un 
9% de la región de Valparaíso. Estas cifras contrastan con la población 
viviendo en zonas rurales, según la tipología OCDE, que alcanza un 
29%. Para el cálculo de superficie rural regional se consideran las 
comunas mixtas y rurales. Así, de acuerdo a la tipología OCDE, 
29 de las 38 comunas de la región presenta una alta ruralidad. 
Esto representa un 80% de la superficie regional de Valparaíso con 
características rurales53.

52  Ver ODEPA (2019). Ministerio de Agricultura. Región de Valparaíso. Información regional. 
Actualización enero de 2020.

53  Estos cálculos fueron realizados por ODEPA con información del CENSO 2017.
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El número de ocupados agrícolas de la región de Valparaíso (72.778 
personas) representa un 8,4% del total de ocupados agrícolas del país 
(865.659 personas) y un 8,6% del total de ocupados en la economía 
regional. 

Estos indicadores de ruralidad toman más sentido cuando se analizan 
las tasas de pobreza por ingresos (considerando el ingreso total de los 
hogares) que, para el total regional, alcanza un 7,1%, desagregándose 
en 6,7% total urbano y 11,1 % total rural. Estas diferencias entre 
pobreza urbana y rural son aun más significativas cuando se revisa 
la tasa de pobreza multidimensional (considera indicadores de 
educación, salud, trabajo, vivienda y redes), que para el total regional 
alcanza 19% y se desagrega en 17,9% total urbano y, 30,4% total 
rural54.

Una reflexión sobre ruralidad en la región

La reciente PNDR incorpora una mirada integral del Desarrollo Ru-
ral, alineándose con la ley 21.074, de Fortalecimiento de la Regiona-
lización, actualmente vigente, y con los fundamentos del Proceso de 
Actualización de la Política Nacional de Desarrollo Urbano (pendien-
te) y de los fundamentos del Proceso de Formulación de la Política de 
Ordenamiento del Territorio (también pendiente). 

La PNDR se relaciona directamente con los fundamentos de la Polí-
tica Nacional sobre Zonas Rezagadas en Materia Social (decreto 975 
– febrero 2019, vigente) y de nuevos instrumentos vinculantes como 
el PROT (pendiente su reglamento), que forman parte de un Nuevo 
Paradigma de Desarrollo más Integral y con Foco Territorial.

El ingreso de Chile a la OCDE en 2010 y los informes de sus 
organismos técnicos, se pueden considerar como factores claves para 
llegar a esta convicción del desarrollo rural que se refleja en la actual 

54  Según ODEPA (2019), Casen (2017) y el Ministerio de Desarrollo Social. 



107Descentralización: un camino necesario para un Chile más inclusivo   |
(reflexión desde la región de Valparaíso)

PNDR. La OCDE estima que en Chile entre el 25,5% y el 35% 
de la población vive en sectores rurales dependiendo del criterio 
utilizado, mientras que el Banco Mundial sitúa la cifra cerca del 35%, 
considerando densidad de población y distancia a centros urbanos. La 
aplicación de sus metodologías nos ha develado un territorio nacional 
y regional mucho más rural y desigual del que imaginábamos, con 
niveles de pobreza multidimensional que doblan la urbana. Como 
hemos sugerido, el Covid-19 es una pandemia que ha reflejado estas 
desigualdades económicas y sociales, representando para el país un 
reto mayor a la hora de alcanzar un desarrollo integral, con mayores 
niveles de inclusión y oportunidades para todos.

Economía naranja para la región de Valparaíso55

Una breve introducción a la Economía Naranja

Economía Naranja es el nombre con el cual se le conoce a las indus-
trias culturales y creativas: 

“Aquellos sectores de actividad organizada que tienen 
como objeto principal la producción o la reproducción, la 
promoción, la difusión y/o la comercialización de bienes, 
servicios y actividades de contenido cultural, artístico o 
patrimonial”56. 

Se trata también de un sector que es necesario para los procesos 
contemporáneos de las industrias tradicionales, con miras a adecuarse a 
nuevas audiencias y nuevas tecnologías. Esta industria que se la simboliza 
con un color, tiene la cualidad de desarrollar el valor de lo “intangible” 
de los procesos culturales, que ha llevado a muchos actores del sector 
a sugerir que son tiempos de potenciar las “ciudades de mentefactura”.

55  Escrito sobre un borrador inicial de Macarena Carroza.
56  Ver Unesco. “Políticas para la creatividad. Guía para el desarrollo de las industrias culturales y 

creativas”, 2010. 
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Hablamos de la creación como motor del desarrollo, las mentes 
como insumos, la tecnología como soporte al igual como lo puede 
ser un lienzo o un metal; lo infinito de lo digital, el fenómeno de lo 
público, la propiedad como autoría, la ciudadanía y sus hábitos como 
contenido, entre otros tipos de conceptos y realidades que pueden ser 
aún novedosas para países como el nuestro. Pero ¿cómo se mide este 
tipo de industria? ¿quiénes la promueven? ¿cómo se regula? 

Qué mejor ejemplo para empezar a aterrizar de qué trata la econo-
mía naranja que la cuarentena mundial que el mundo se vio forzado 
a acatar por la crisis sanitaria del Covid-19. El comercio cerró las 
puertas, también los procesos industriales, el transporte, los museos, 
los teatros, las escuelas, universidades y los clubes deportivos. La ma-
terialidad del consumo, los servicios, la entretención, el turismo, la 
movilidad de las personas en general, quedaron suspendidos, en una 
dimensión desconocida hasta ahora.

Hemos sido espectadores y protagonistas de situaciones sin preceden-
tes, como el consumo cultural a través de la red. El mundo ha tenido 
que adecuarse a un formato de poca tangilibilidad, pero de mucho 
valor agregado. Un valor que no solo es una percepción, sino que es 
cuantificable, llevando incluso a algunos gobiernos de países de Euro-
pa a considerar la cultura como un bien esencial. Porque los principa-
les promotores de la industria creativa son los ciudadanos.

Cada uno de estos procesos: museos transformando la experiencia 
presencial del museo en digital, óperas y conciertos con músicos, 
bailarines, actores comunicándose por zoom, plataformas para llevar 
productos a las casas, servicios públicos perfeccionando sus plataformas 
de operación a través de la red, son una antesala de lo que vendrá en la 
modernización de los estados y sus plataformas para administrar. Un 
mundo que parece nuevo por lo masivo del fenómeno, pero que ya 
tenía nombre: El mundo naranjo de las industrias creativas.
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¿Qué tan naranja es nuestra región?

Hagamos la siguiente descripción (simple): la región político-
administrativa está constituida por ocho provincias y 38 comunas, 
dos de las cuales son los territorios insulares de Isla de Pascua y Juan 
Fernández. Su capital regional es la ciudad de Valparaíso, sede del 
poder legislativo y Patrimonio de la Humanidad según declaración de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO) en el año 2003; desde el año 2019, Valparaíso 
es también ciudad de la música, nombrada también por UNESCO. 
Podríamos inferir entonces que es una región cuyo desarrollo en las 
industrias culturales es muy prolífico y que es uno de los motores de 
su economía. 

Sin embargo, esto no es así. 

La región desarrolla su actual economía, principalmente, sobre sector 
industrial, portuario, minero, sobre refinerías de petróleo, agricultura 
y el sector comercial que se desarrolla principalmente a través del 
turismo y el sector inmobiliario. 

Pero ninguna de estas industrias, salvo la portuaria, tiene una identidad. 
No existe una identificación de las comunidades actuales con ellas. 
Y las cosas han cambiado, el aspecto climático, la automatización 
industrial y la percepción de los ciudadanos respecto a si aportan o no 
a sus vidas esas industrias, empiezan a desestabilizar sus cimientos. Lo 
anterior requerirá de innovación, creatividad y liderazgos para asumir 
el gran desafío de reconectarlas para el desarrollo de la economía del 
siglo XXI de la región. Un desafío que debe cohesionar las identidades 
y desarrollar la cultura de los territorios.

Las actividades comerciales y las empresas hoy son demandadas por 
una ciudadanía que exige que esas actividades generen un valor agre-
gado, que permitan además potenciar las economías internas y forta-
lecer la situación de los ciudadanos que residen y viven en un lugar, 
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buscando fortalecer identidades comunales y la satisfacción de las ne-
cesidades locales.

Este modelo (desde el punto de vista de la participación ciudadana 
y de la adscripción de la ciudadanía a un modelo de gestión de la 
economía e intercambios locales) parece muy adecuado, moderno y a 
escala humana, algo que para la industria creativa es esencial.

Cabe destacar que este modelo de intervención tiende a cubrir 
los requerimientos actuales del ciudadano común, el cual ya ha 
manifestado que el sistema económico tradicional se encuentra 
superado, si bien, no se puede negar que a nivel macro ha traído 
mejoras significativas, cuesta que ello se vea reconocido. Entonces, 
cabe preguntarse, ¿por qué? 

Sin lugar a dudas, se requieren gobernanzas que sean capaces 
de dirigir y dar valor a la actividad humana, de crear y lograr un 
escenario donde la actividad cultural de creación sea más apreciada, 
resaltando sus cualidades y su versatilidad con otras industrias. Una 
apuesta para cambiar los criterios tradicionales con los que valoramos 
las cosas, buscando visualizar y ser capaces de aceptar otras formas 
de concebir las actividades de emprendimiento humano, relevando 
aquellas acciones que dan más valor a la cultura y a la sociedad, el cual 
genera procesos económicamente más virtuosos.

Pero también se requiere un nuevo sentido común que logre levantar 
un ecosistema donde las industrias creativas sean su piedra angular 

Entendemos, entonces, que la matriz de la industria tradicional tam-
bién necesita el potencial y el sentido común de la industria cultural 
para subsistir, y que potenciar este sector generará las condiciones de 
un ecosistema que apoye desarrollos económicos sustentables. 

Una publicación del Institute for the Future57 y del BID, plantea los 

57  El Institute for the Future (IFTF) es una organización independiente, sin fines de lucro, 
de investigación estratégica y organización educacional de experiencia en la formulación de 
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cinco motores del cambio58, aquellas cinco fuerzas que pueden poten-
ciar el ecosistema de las industrias creativas en la región de Latinoa-
mérica y el Caribe. Para esta reflexión sobre nuestra región, los utiliza-
remos como referentes pertinentes a la escala del desafío de potenciar 
y hacer emerger una industria que será fundamental para evitar la 
obsolescencia económica de la matriz productiva tradicional, y hacer 
emerger el sector naranjo de la industria.

Los cinco motores del cambio son los siguientes:

i. Narrativas: de un modelo único a la representación 
incluyente.

ii. Geografías: de un terreno estable a una recalibración 
permanente.

iii. Tecnologías: de lo físico a lo digital.
iv. Finanzas: de modelos excluyentes a financiamiento 

accesible y transparente.
v. Trabajo: del empleo fijo a un ecosistema de formas de 

sustento.

Narrativas

Los autores plantean que no hace mucho tiempo atrás existía un con-
trol en la difusión sobre una tendencia que lideraba una élite, un gru-
po homogéneo y pequeño. Sin embargo, las plataformas digitales, las 
redes sociales, hicieron una trama transversal, diversa, multicultural, 
donde la representación no tiene un solo punto de vista. Los autores 
proponen que el rol de la narrativa también comienza a entenderse de 
nuevas maneras a medida que se reconoce su potencial para mejorar y 
hacer confluir a las comunidades.

predicciones. Lo esencial de nuestro trabajo consiste en identificar tendencias emergentes y 
discontinuidades que transformarán la sociedad y el mercado global.

58  El documento, elaborado por Tessa Finlev, Rachel Maguire, Ben Oppenheim y Sara Skvirsky, 
se denomina “El Futuro de la Economía Naranja”. 
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Podríamos preguntarnos, ¿cuál es la narrativa representativa de la 
región sobre la cual pueden cohesionar una identidad productiva? 
Podríamos sostener que no existe tal narrativa y que es importante 
construirla junto con los territorios.

Geografías

Lo que acá se plantea es la vulnerabilidad en los territorios sobre el 
cambio climático y otras variables que tienen que ver con el ambiente 
en donde se desarrollan los ecosistemas creativos, la vida de las personas. 
Cómo esta variable climática dirime y define el destino económico. 

Hoy nuestra región vive un momento especialmente complejo: 
la sequía, la contaminación industrial, proyectos invasivos 
como las termoeléctricas y un desarrollo descontrolado de la 
industria inmobiliaria, entre otros, que exige “mentesfacturas” que 
proporcionen soluciones contemporáneas, diseños y modelos de 
negocio innovadores, tecnologías al servicio de facilitar y acercar la 
vida de las personas a medios amables y no adversos. 

Tecnología

Las tecnologías digitales son una verdadera revolución en la creación. 
Los autores plantean que, a soportes como el lienzo y la piedra, don-
de se desarrolló siempre el arte y las expresiones creativas, ahora se 
incorpora lo digital que irrumpe como un nuevo soporte creativo de 
alto impacto, masivo e infinito. El mundo de los videojuegos y la 
dimensionalidad (como el 3D) asoma una virtualidad que se instala 
modificando la forma de sentir y de comunicar conceptos.

La forma de cómo crear es hoy un campo del cual no se puede adver-
tir ver su finitud, y eso es un instrumento que repercute en todas las 
áreas existentes. La inteligencia artificial y las necesidades contempo-
ráneas y futuras requerirán de sociedades que deberán abrir la mente, 
potenciar áreas y talentos y educar para el futuro.
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Por lo mismo, la alfabetización digital en nuestra región es 
imprescindible para adquirir las habilidades necesarias para ser 
competentes en el uso de las nuevas tecnologías. La experiencia 
de la pandemia dejó en evidencia que incluso a nivel de usuario la 
tecnología es una brecha en la región; brechas sociales, generacionales 
que debe enmendarse rápidamente. Hoy nuestra región es analfabeta 
digitalmente y eso nos deja fuera de posibilidades.

Finanzas

Existen nuevos instrumentos y plataformas de financiamiento que 
están desplazando las tradicionales. Y acá, la industria creativa lleva 
ventaja, básicamente por la necesidad de financiar “ideas” o “valores 
intangibles”, los cuales son impensables para mesas de riesgos de un 
banco, por ejemplo, o porque los flujos de esta industria no tienen 
una estabilidad como puede ser el salario de una empresa. Entonces, 
exigirle a esta industria las liquidaciones de sueldos, lo tangible de 
lo que financia, lo expulsa de cualquier sistema de financiamiento 
tradicional. Emergen entonces estructuras diversas para la economía 
creativa como el crowdfunding, el crowdequity, las monedas digitales, 
los contratos inteligentes, entre otros. Esto es un cambio de paradig-
ma que se sustenta en la trasparencia, en eliminar intermediarios y en 
potenciar el contacto directo con los beneficiarios.

Para nuestra región es un desafío necesario. Basta observar la 
complejidad de financiamiento por la que atraviesan muchas 
iniciativas creativas, ambientales, emprendimiento de jóvenes y tanto 
terreno fértil para emprender en el campo creativo y de innovación 
que permitirían mejorar los problemas de la región. 

Pero aún no tenemos dos ingredientes claves para poder a acceder 
a levantar estas nuevas formas de financiamiento: la confianza y 
la tecnología. Debemos lograr entendimiento y razón de ser de la 
comunidad regional para establecer construcciones de confianzas 
que estén materializadas en plataformas sociales y tecnológicas que 
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evidencien procesos transparentes. Lograr esto puede ser un salto en 
materializar ideas, propósitos, hacer posible que la escala barrial de 
la región pueda emprender no solo para resolver una necesidad de 
su pasaje, sino quizás de todos los pasajes de todos los barrios del 
mundo. Esa es la escala de las industrias creativas.

Trabajo

Los autores plantean que, en la próxima década, el trabajo en línea co-
menzará a desdibujar las limitaciones geográficas de la economía crea-
tiva, permitiendo a los creativos construir carreras y redes en ciudades 
remotas y territorios virtuales. Importará poco si resides en Valparaíso 
y tus clientes están en otra parte de la región, del país o del mundo. 
Pero este fenómeno repercute en muchas áreas, desde la seguridad ci-
bernética hasta las formas de relacionarnos. Por ejemplo, nuestra con-
cepción de vivienda, de soporte digital en ellas, la seguridad en calles, 
el espacio público como experiencia y no solo actividad recreacional, 
y así muchas formas de entender ser comunidad activa y creativa.

La experiencia de la cuarentena en pandemia nos forzó a pensar esto 
con fuerza. Millones de personas nos vimos trabajando en red y evi-
denciamos las problemáticas y nuestro sentido común de tratar de 
replicar lo presencial a lo virtual, cuando la pregunta es ¿cómo se 
inventa la experiencia laboral o educacional en la era digital?

En este punto nuestra región puede hacer un salto de posicionamien-
to si privilegia y prepara sus ciudades para acoger población creativa 
mundial con las condiciones digitales para que cualquier trabajo de 
desarrollo creativo, científico, tecnológico, etc. pueda desarrollar-
se desde nuestra región al mundo. Con esto queremos decir que la 
oferta y la demanda pueden variar. Que Chile tenga un mercado pe-
queño, deja de ser un gran problema. Pero quizás nuestras preguntas 
como región también están obsoletas. Porque no se escuchan las que 
estén midiendo qué características deben tener los barrios, los po-
los de nuestras ciudades para acoger comunidades artísticas creativas, 
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empresas tecnológicas, científicas para que quieran residir y/o operar 
desde nuestra posición geográfica. ¿Qué “mentefactura” debemos pro-
mover en las universidades de la región para que puedan entrar a estas 
comunidades? ¿qué habilidades deben tener?

Creemos que la región tiene un potencial geográfico, de paisaje, 
de identidad y una práctica universitaria y experimental que son 
condiciones de base para convertirse en un polo atractivo de desarrollo 
de industrias creativas. Sin embargo, ello exige una apertura a pensar 
más en el futuro y no querer resolver las problemáticas ambientales, 
culturales, sociales, a través de plataformas obsoletas, tiempos 
insuficientes, sin trasparencia, sin los ciudadanos, sin la capacidad de 
escuchar soluciones que están en el mismo territorio. 

Debemos levantar una narrativa que nos convenza que esta región 
debe vestirse de futuro y levantar una estrategia diferente para los 
problemas de siempre, donde potenciar las industrias creativas puede 
ser un enfoque que la desvíe de la obsolescencia económica, y la haga 
atractiva para el mundo, entrando al verdadero desarrollo económico 
del siglo XXI.

Laboratorio de implementación: un instrumento hacia 
la gestión territorial económica, autónoma e integral59

La presente propuesta toma como punto de partida los conceptos de 
políticas e instrumentos de políticas públicas regionales, con el fin de 
explorar la integración de iniciativas dedicadas a mejorar el bienestar 
de las personas en la región. Se basa en la idea de un laboratorio de 
implementación sobre los principios de prototipeo, testeo y pilotaje, 
junto a una fuerte noción de colaboración desde diversas perspectivas. 
El sentido de co-diseño—el cual sintetiza estas dos ideas—es abierto 
con el propósito de ser impulsado por los mismos actores regionales. 

59  Escrito sobre un borrador inicial de Luis Valenzuela.
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Como instrumento, la propuesta tiene el potencial de enriquecer el 
impacto de las políticas regionales en diversos ámbitos, apuntando a 
que este concepto de laboratorios de implementación efectivamente se 
integre como parte del conjunto de instrumentos de gobernabilidad, 
en el cual las herramientas deben implementarse, ajustarse, adaptarse 
para mejorar la política, planificación, autonomía e identidad regional. 
En los siguientes párrafos se identifican las cuestiones clave para que 
el concepto de “laboratorios vivos” sea más eficaz para la innovación 
subnacional.

Necesidades y brechas

En los últimos años se ha hecho evidente la necesidad de tener avan-
ces más sustanciales en relación a la desconcentración del país. Por 
ello, la capacidad de implementación de políticas públicas, junto con 
la orientación de los sectores productivos regionales, sitúa en una alta 
prioridad la aplicación activa de herramientas que permitan agilizar 
el despliegue de inversiones en infraestructuras de diversos tipos (ser-
vicios, equipamientos públicos, programas sociales y muchos más), 
con el fin de permitir una descentralización efectiva, apreciable y me-
dible. Además, las aplicaciones en regiones deben dar un paso en la 
dirección de comenzar a experimentar la implementación dentro de 
sus propios ecosistemas, reuniendo a los interesados en un proceso 
abierto de identidad y autonomía a modo de una innovación abierta 
e impulsada por todos los actores locales para mejorar el desarrollo 
regional. 

No obstante, es necesario trabajar para alinear las políticas que apun-
tan a los diferentes, aunque relacionados, aspectos de desarrollo a ni-
vel regional. Las ciudades y los territorios rurales constituyen el entor-
no geográfico fundamental para el desarrollo regional, en cuanto a la 
preservación y restauración de su identidad. Las regiones albergan sus 
habitantes, poblaciones flotantes, migrantes, redes de empresas, ser-
vicios y proveedores, institutos de investigación, organismos guber-
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namentales, en diversos niveles de interacción, lo cual hace de la des-
concentración un proceso complejo. Estas transformaciones requie-
ren aplicar políticas e instrumentos para estimular un desarrollo con 
integración, aminorando los costos, dolores y pérdidas del proceso. 
Respondiendo y dando forma a esta transformación, el concepto de 
Laboratorio de Implementación Regional tiene como objetivo equili-
brar las fuerzas del empuje del desarrollo, a la vez que contribuye a la 
formación de ecosistemas sostenibles en los que los actores regionales, 
los ciudadanos y las empresas de todo tamaño, participan y colaboran 
en una etapa temprana para la implementación.

Desde esa perspectiva es necesario crear metodologías que permitan 
las implementaciones graduales, evaluadas y controladas para ajustar 
su escalabilidad y maximizar sus impactos. Existe la necesidad ciuda-
dana, institucional y gremial de medir y evaluar nuevos instrumentos 
y políticas públicas. Esta necesidad se basa en la constatación de que 
la magnitud de los desafíos de los territorios urbanos y rurales de-
mandan una medición rigurosa, sobretodo considerando los cuestio-
namientos a la gestión urbana y territorial ya instalada en la sociedad.

Parte de esos desafíos conllevan la necesidad de fortalecer los procesos 
de decisiones de inversión públicas locales y también la coordinación 
de las inversiones y decisiones privadas. Se trata de disponer de 
herramientas que fortalezcan los diagnósticos técnicos basados en 
evidencia. A su vez, la integración y participación es garantizada a 
través de las etapas iniciales de testeos y prototipos. 

La relación entre el Laboratorio de Implementación y las Políticas 
Regionales 

Dados los cuellos de botella y desafíos que dificultan el crecimiento 
y la regionalización, es necesario ir más allá de las agrupaciones tradi-
cionales (consejos, comités y mesas) a partir de los enfoques de apoyo 
a la incubación de ideas e iniciativas. Por ello, las diversas instancias, 
instituciones y actores regionales para su desarrollo, pueden benefi-
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ciarse del concepto de Laboratorio de Implementación para incluir 
las características de la política pública abierta impulsada por las co-
munidades, integrando elementos como la creación de iniciativas en 
políticas temáticas, el establecimiento de redes de colaboración y la 
oferta de instalaciones de innovación del Laboratorio. 

Es así como el concepto de laboratorio crea un ecosistema que permi-
te que los interesados en las políticas y los agentes de su red (incluidos 
los ciudadanos) participen en una fase temprana del proceso. De esa 
forma, se hace posible descubrir formas nuevas e incipientes de im-
plementación, experimentando y validando tempranamente nuevos 
programas e inversiones. Los beneficios del concepto de Laboratorio 
de Implementación para la región consisten en desarrollar, validar e 
integrar nuevas ideas, ampliando más fácilmente los impactos locales 
de las políticas regionales. A las políticas e instrumentos regionales 
existentes, el concepto de Laboratorio de Implementación aporta la 
visión y la estrategia para crear plataformas abiertas que fomenten la 
cooperación y la asociación, un enfoque prioritario en ámbitos de 
desconcentración y el fomento de la regionalización.

Dado que la adopción e integración de un Laboratorio de 
Implementación tendría importantes repercusiones, su enfoque en 
la aplicación de instrumentos, orientados a instituciones y pilotajes 
de programas regionales, debería tener en cuenta prioritariamente 
la situación local específica. Se requiere la colaboración entre los 
principales interesados a nivel regional, como la administración 
pública, los organismos de desarrollo regional, las universidades, los 
institutos de investigación y las empresas, así como de las comunidades 
y de sus ciudades y entornos rurales. Esa colaboración podría muy bien 
acordarse en un programa de asociación entre los sectores público y 
privado para el desarrollo y autonomía regional. Una estructura como 
esa evitaría la dispersión en los propósitos de los proyectos, creando 
incentivos para generar condiciones favorables a un establecimiento 
sistemático de redes, el que sería complementado con un intercambio 
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de conocimientos y tecnologías, junto con la posterior ampliación de 
los impactos positivos testeados.

Focalización para implementar

El sentido de focalización es para poder impactar en el desarrollo so-
cial, territorial y económico de la región de Valparaíso y su relación 
con el país, el continente y el mundo. De esta manera, se crearía una 
sólida experiencia de confianza y conversación basada en la excelencia 
técnica de producción de información, análisis de evidencia y trans-
parencia de comunicación.

Se trata, pues, de un Laboratorio de Implementación comprometido 
en la generación de conversaciones para comprender el desarrollo re-
gional. De esta forma, se buscaría mejorar las decisiones de los agentes 
de la sociedad, tanto regionales, locales, como intermediarios a través 
del uso sistemático de evidencia aplicada a la región; con un enfoque 
multidimensional, multidisciplinar y basados en alianzas estratégicas. 
El Laboratorio de Implementación proporcionaría un asesoramiento 
en materia de políticas y desarrollaría capacidades para el diseño y la 
aplicación eficaz de políticas que se adapten a las necesidades locales, 
todo centrado en los principales impulsores del crecimiento económi-
co y el bienestar local regional.

Para el Laboratorio de Productividad Espacial, la cuestión principal es 
cómo la política regional, rural y urbana puede ayudar a encontrar un 
sistema más inclusivo y dinámico para el crecimiento económico. En 
los últimos años, la perspectiva predominante de la política regional 
ha cambiado. El nuevo paradigma de política regional se centra en 
el crecimiento, la competitividad y el bienestar. En ese sentido, una 
iniciativa como la propuesta tendría por objeto fortalecer el vínculo 
entre las dimensiones regionales y los resultados agregados de los 
países. El enfoque de la política regional ha pasado de compensar a 
las regiones rezagadas por los efectos indeseables de las condiciones y 
políticas macroeconómicas, a determinar las formas en que cada región 
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puede contribuir al rendimiento agregado mediante la promoción de 
su potencial de crecimiento (de la productividad).

Objetivo general y específicos

El objetivo general de esta propuesta es lograr evidencia transdisci-
plinaria que incida en la generación de decisiones estratégicas para la 
región a través de una rigurosa revisión de indicadores y data para su 
procesamiento. Los objetivos específicos son los siguientes:

- Utilizar indicadores que generan las instituciones especializa-
das en los ámbitos ecológico, económico, social y territorial. 

- Desarrollar el conocimiento que permita hacer análisis espe-
cíficos con carácter multidimensional, tanto a nivel regional y 
comunal.

- Contribuir al desarrollo de una propuesta de ideas a las 
preguntas que abordan la problemática económica y social, 
con una perspectiva territorial.

¿Quién lidera y quién coordina?

El Laboratorio de Implementación sería de carácter participativo y 
permanente, por lo tanto, se requeriría del compromiso del gobierno 
regional, de los municipios de la región, de las instituciones de apoyo, 
de las universidades, del sector privado, de las Organizaciones No Gu-
bernamentales –ONGs’– y de los ciudadanos de su área de influencia. 

El gobierno regional lideraría el observatorio junto a una colaboración 
con SUBDERE (Sistema de Laboratorios) y con liderazgos universi-
tarios en una promoción y administración conjunta en la gestión del 
Desarrollo Sostenible de la Región. Así, el Laboratorio de Implemen-
tación orientaría y facilitaría las decisiones, la ejecución de programas 
y proyectos económicos, sociales y ambientales, incluidos planes de 
desarrollo y que tienen como objetivo mejorar la calidad de vida de la 
población de hoy y del futuro.
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Desde la perspectiva de un Laboratorio como una experiencia escala-
ble al país, el Laboratorio de Implementación podría ser un aspecto del 
Sistema Nacional integrado por un grupo técnico de cada iniciativa 
regional. Cada uno contará con funcionarios regionales, municipales 
e investigadores de universidades nacionales y locales, con reconocida 
capacidad en la gestión de desarrollo sostenible municipal y regional. 
El sistema debiese ser vinculado a la SUBDERE y su División Desa-
rrollo Regional y un Laboratorio de Implementación Matriz.

Estructura General

El Laboratorio de Implementación participaría en la labor más am-
plia de la SUBDERE sobre la equidad y productividad en el proceso 
de la desconcentración. Desarrollaría el análisis en torno al concepto 
de “desconcentración espacial”, en coordinación con los gobiernos 
regionales y con la SUBDERE. La labor del Laboratorio de Imple-
mentación se centraría en los mecanismos que apoyan el proceso de 
convergencia de las regiones y ciudades que se encuentran rezaga-
das en diversas fronteras a nivel local, regional, nacional o mundial. 
Evaluaría en qué medida puede aumentarse la desconcentración en 
un proceso de aumento de desarrollo y disminución de la inequidad 
mediante la implementación de política pública y orientación a las 
actividades productivas.

Por ello se plantea la siguiente estructura para el Laboratorio de Im-
plementación:
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El directorio impulsaría las directrices y estrategia del Laboratorio de 
Implementación. Estaría compuesto por representantes del gobierno 
regional, de sus comunas y de las universidades. Además, se incorpo-
rarían el sector privado y las comunidades. El directorio determinaría 
los objetivos específicos de los estudios, la evaluación de su desem-
peño, así como los productos que deriven de su actividad (informes, 
memorias, seminarios, etc.).

Reflexión final

Desde el inicio de este taller—a comienzos del 2019—nos hemos 
propuesto como objetivo aportar con una mirada seria e innovadora 
al proceso de descentralización que por ese entonces comenzaba en 
nuestro país. El desafío no era sencillo, en cuanto las distintas reformas 
que estaban siendo implementadas (esto es, la elección democrática 
de gobernadores regionales y el traspaso de competencias) generaban 
más preocupación que ilusión en la clase política y en la ciudadanía. 
Por lo mismo, desde la interdisciplinariedad y la experiencia de los 
integrantes de este grupo, el propósito era ofrecer una lectura que 
ayudara a destrabar los diversos nudos propios del proceso, siempre 
desde nuestra región de Valparaíso.
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Como todos sabemos, el objetivo rápidamente se complejizó aún 
más. Antes de publicar nuestro primer texto, fuimos testigos de cómo 
el país ingresó en una de las crisis sociales más agudas de su historia 
reciente, deviniendo en un proceso constituyente en donde discuti-
remos las bases más esenciales de nuestro sistema. Al poco tiempo 
(solo meses), llegó al país la pandemia que ha azotado al mundo 
entero, con medidas sanitarias que han terminado por reconfigurar 
la forma en que interactuamos.

Este escenario, sin embargo, está lejos de inmovilizarnos. Al 
contrario. Las reflexiones que se presentan en este texto dan cuenta 
de las oportunidades que se nos abren en periodos de tanta tensión 
y cambios. 

La pandemia y nuestra crisis social suponen desafíos democráticos que 
difícilmente podrán ser enfrentados prescindiendo del territorio. Del 
texto que se acaba de presentar se desprende que el empoderamiento 
local será esencial a la hora de mejorar nuestra afección y consolidar 
nuestra democracia. Esto, sin embargo, no implica desconocer los 
avances que hemos conseguido en los últimos años. Nuestra propia 
historia constitucional nos demuestra que, aunque con cierta 
lentitud, hemos sido capaces de conquistar ciertas reformas en favor 
del desarrollo territorial que deben ser defendidas en los procesos que 
se nos vienen. 

Pero, como bien sabemos, no solo existen elementos técnicos y 
jurídicos en el problema de la inequidad territorial. También se 
requiere de una desconcentración económica y social que, aunque 
posea elementos más bien culturales, puede ser promovida con 
reformas concretas a nuestra institucionalidad.

Somos conscientes de que las políticas públicas deben ajustarse a la 
realidad concreta de sus destinatarios. En nuestro caso, ello significó 
identificar tanto las formas de vida como las dinámicas espaciales que 
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rigen la convivencia entre los habitantes de la región de Valparaíso. 
Como se aprecia en este trabajo, nuestro país y nuestra región son 
más rurales de lo que parece. Por lo mismo, es necesario que los 
instrumentos de gobernanza sean lo suficientemente flexibles para 
dar cauce a los anhelos y esperanzas de un importante sector de la 
población cuyos problemas son invisibilizados por las demandas de 
las grandes urbes.

En igual sentido, una mirada panorámica de nuestra región permite 
comprender que las diferencias económicas tienen un correlato en 
la ocupación espacial del territorio. Las familias más desaventajadas 
emigran de los centros urbanos para ubicarse en las periferias, 
donde la calidad de vida es preocupantemente inferior. Durante 
los últimos meses hemos sido testigos de que las tasas de contagio 
por coronavirus guardan relación con los índices de hacinamiento, 
golpeando con especial intensidad a las clases sociales más bajas. Este 
golpe de realidad debiese ser lo suficientemente contundente para 
repensar estrategias que permitan acercar la acción del Estado a las 
zonas rezagadas, a través de la creación de infraestructura y servicios 
básicos en beneficio de sus habitantes, para así terminar con el ciclo 
de inequidad espacial que denota la existencia de comunas ganadoras 
y perdedoras.

Así como el mercado entregado a su propia suerte es un factor de 
riesgo para un desarrollo más equitativo, lo mismo se puede sugerir 
respecto a la exclusiva acción estatal. Los desafíos que enfrenta 
nuestra región son complejos y multidimensionales, y requieren 
más que nunca de la acción concertada entre el mundo público 
y el privado. En este contexto, es pertinente comenzar a articular 
instancias de colaboración, donde los distintos actores regionales 
puedan encontrarse y ser verdaderos agentes de cambio. El trabajo 
concluye con una propuesta en ese preciso sentido, sugiriendo la 
implementación de un laboratorio de implementación de políticas 
públicas regionales.
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Bien sabemos que lo que viene no será menos complejo que lo ya 
vivido. Por lo mismo, este texto debe ser leído como una sincera 
reflexión que nos invita a conocernos. Aunque tengamos diferencias 
y experiencias disímiles (tal como los integrantes de este mismo 
taller), será necesario trabajar en conjunto por el futuro mediato de 
nuestro país y de nuestra región. 





ANEXOS
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Anexo 1

¿Cuáles son los tres problemas a los que debería dedicar mayor 
esfuerzo en solucionar el gobierno? (%)

2018 2019

1 Delincuencia, asaltos, 
robos 57 1 Delincuencia, 

asaltos, robos 52

2 Educación 38 2 Educación 35

3 Empleo 30 3 Corrupción en 
política

33

4 Salud 30 4 Salud 29

5 Pobreza 24 5 Empleo 25

6 Corrupción en política 24 6 Pensiones 24

7 Drogas 18 7 Drogas 20

8 Pensiones 16 8 Pobreza 16

Fuente: Encuesta de Opinión Política de Fundación Piensa
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Anexo 2

A continuación nombraré un conjunto de instituciones o 
entidades. Me gustaría que me señalara a cuál de las siguientes 

ideas se asocia más cada una se ellas (%).

2020

Asociado a 
corrupción

Asociado a 
probidad

Bomberos 2 89
Juntas de vecinos 23 38
Hospitales y consultorios 
públicos 31 29

PDI 45 26
Fuerzas Armadas 54 21
Sindicatos 41 18
Municipalidad 48 18
Carabineros 66 16
Clínicas privadas 48 14
Medios de comunicación 58 13
Empresas estatales o públicas 53 13
Iglesias evangélicas 64 12
Empresas privadas 58 10
Iglesia Católica 69 10
Gobierno Regional 57 10
Tribunales de justicia 63 10
Congreso Nacional 82 5
Partidos políticos 85 3

Fuente: Encuesta de Opinión Política de Fundación Piensa
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Anexo 3

¿Con cuál de las siguientes frases está Ud. más de acuerdo? (%)

 2018 2019 2020

La democracia es preferible a cualquier 
otra forma de gobierno 64 53 60

A la gente como uno, le da lo mismo 
un régimen democrático que uno 
autoritario

19 31 24

Fuente: Encuesta de Opinión Política de Fundación Piensa

Anexo 4

 
Qué tan de acuerdo está 
usted con las siguientes 
afirmaciones…(%)

2018 2019 2020

Eficacia 
Externa

A los políticos no les interesa 
realmente qué es lo que el 
votante piensa

77 76 78

Gente como yo no tiene 
influencia en lo que se decida en 
el parlamento o en el gobierno

61 72 72

Eficacia 
Interna

Gente como yo tiene opiniones 
que valen la pena ser escuchadas 50 68 72

Gente como yo está calificada 
como para participar en 
discusiones políticas

38 46 51

Fuente: Encuesta de Opinión Política de Fundación Piensa
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